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PRESENTACIÓN

La Coordinación Zonal 4 de Educación, tiene cobertura en dos provincias.

MANABÍ 12 Distritos Educativos (22 cantones)
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 3 Distritos Educativos (2 Cantones)

Tabla 1 Instituciones Educativas de la Coordinación Zonal 4 de Educación

DISTRITOS CANTONES
SOSTENIMIENTO

FISCAL FISCOMISIONAL MUNICIPAL PARTICULAR TOTAL
GENERAL

00000 ZONA CERO 23 2 25
13D01 PORTOVIEJO 201 8 61 270

13D02
MANTA -

JARAMIJÓ
MONTECRITI

129 6 1 98 234

13D03
JIPIJAPA
PUERTO
LÓPEZ

145 1 14 160

13D04
SANTA ANA
OLMEDO - 24

DE MAYO
236 1 1 2 240

13D05 EL CARMEN 88 6 1 11 106
13D06 BOLÍVAR -

JUNIN 121 1 1 6 129

13D07
CHONE -
FLAVIO
ALFARO

387 1 11 399

13D08 PICHINCHA 112 4 116
13D09 PAJÁN 105 1 3 109
13D10 JAMA -

PEDERNALES 161 9 170

13D11 SUCRE - SAN
VICENTE 116 4 9 129

13D12 TOSAGUA -
ROCAFUERTE 69 3 5 77

23D01 SANTO
DOMINGO 1 184 44 228

23D02 SANTO
DOMINGO 2 112 4 21 137

23D03 LA
CONCORDIA 30 1 6 37

TOTAL GENERAL 2219 38 5 304 2566
Fuente: CZ4-MINEDUC Área de Planificación



1.- GLOSARIO DE SIGLAS

MINEDEC: Ministerio de Educación, Deporte y Cultura.

D.Z.A.S.R.: Dirección Zonal de Apoyo, Seguimiento y Regulación.

D.Z.A.E.: Dirección Zonal de Administración Escolar.

D.Z.A.J.: Dirección Zonal de Asesoría Jurídica.

D.Z.A.F.: Dirección Zonal Administrativo y Financiero.

C.P.L.: Centro Privado de Libertad.

C.Z.4.: Coordinación Zonal 4

P.C.E.I.: Personas con Escolaridad Inconclusa.

F.A.P.T.: Fortalecimiento, Acceso, Permanencia y Titulación.

I.E.: Institución Educativa.

E.E.B. Escuela de Educación Básica.

U.E.: Unidad Educativa.

C.P.C.C.S.: Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

U.D.A.I.: Unidad Distrital de Apoyo a la Inclusión.

N.E.E.: Necesidades Educativas Especiales.

EGB: Educación General Básica.

CECIB: Centro Educativo Comunitario Intercultural Bilingüe.

DECE: Departamento de Consejería Estudiantil.

N.A.P: Nivelación y Aceleración Pedagógica

S.A.F.P.I: Servicio de Atención Familiar a Primera Infancia

SENESCYT: Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación



I.S.T.: Instituto Superior Tecnológico

U.A.B.A.E.: Unidad de Administración de Becas y Ayudas Económicas

P.O.A: Plan Operativo Anual

P.A.I.: Plan Anual de Inversión

I.N.P.C: Instituto Nacional de Patrimonio Cultural



2.- INTRODUCCIÓN

La Rendición de Cuentas constituye un proceso permanente de diálogo entre el Estado
y la ciudadanía, orientado a transparentar la gestión pública, fortalecer la participación
ciudadana y garantizar el control social sobre la administración de los recursos públicos
y el cumplimiento de las políticas institucionales.

En este contexto, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS), en
ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, emitió la Resolución No. CPCCS-
PLE-SG-004-O-2026-0030, de 28 de enero de 2026, mediante la cual se expide el
Reglamento para el Proceso de Rendición de Cuentas, que establece los lineamientos,
fases, mecanismos de participación ciudadana y cronograma para el desarrollo de este
ejercicio democrático correspondiente al período fiscal 2025.

El referido reglamento determina la obligatoriedad de que las instituciones del sector
público, incluidas las entidades con unidades administrativas desconcentradas,
implementen el proceso de rendición de cuentas de manera articulada, participativa y
transparente, garantizando la difusión de la información, la realización de
deliberaciones públicas y la construcción de planes de trabajo que recojan los aportes
ciudadanos. Asimismo, establece que el proceso se considerará finalizado una vez que
la información sea registrada en el sistema dispuesto por el CPCCS dentro de los plazos
establecidos y se verifique el cumplimiento de las fases metodológicas previstas.

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 208, dispone como deberes
y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, entre otros,
promover la participación ciudadana, estimular procesos de deliberación pública,
establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del
sector público, y coadyuvar a los procesos de veeduría ciudadana y control social,
fortaleciendo así la transparencia y la corresponsabilidad en la gestión pública.

En este marco normativo, el Ministerio de Educación, como ente rector de la política
pública educativa, desarrolla el proceso de Rendición de Cuentas con el propósito de
informar a la ciudadanía sobre la gestión institucional, el uso de los recursos públicos,
los resultados alcanzados y los desafíos institucionales, promoviendo una gestión
transparente, participativa y orientada al mejoramiento continuo del servicio educativo.

La presente Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio fiscal 2025 recoge las
principales acciones ejecutadas, resultados obtenidos, mecanismos de participación
ciudadana implementados y compromisos asumidos con la ciudadanía, en cumplimiento
de la normativa vigente y en concordancia con los principios de transparencia,
responsabilidad y control social que rigen la gestión pública.



CAPITULO I GESTIÓN INSTITUCIONAL TERRITORIAL 2025
El presente capítulo expone la gestión institucional territorial desarrollada por el
Ministerio de Educación durante el período comprendido entre enero y diciembre de
2025, en el ámbito de la Coordinación Zonal 4, que abarca las provincias de Manabí y
Santo Domingo de los Tsáchilas. La información presentada refleja las principales
acciones ejecutadas, programas implementados, servicios brindados a la ciudadanía y
resultados alcanzados en cumplimiento de las políticas públicas educativas establecidas
por el Gobierno Nacional.

Durante el año 2025, el Ministerio de Educación orientó su accionar al fortalecimiento
del sistema educativo, priorizando el acceso, permanencia y culminación de los estudios
de niñas, niños, adolescentes y jóvenes, así como el mejoramiento de la calidad
educativa, la revalorización docente y el fortalecimiento institucional. Estas acciones se
ejecutaron mediante la implementación de estrategias, planes y proyectos enfocados
en garantizar el derecho a la educación en condiciones de equidad, inclusión y calidad.

En este contexto, la gestión institucional territorial se desarrolló en coordinación con los
niveles distritales, circuitales e instituciones educativas, articulando esfuerzos para
asegurar la continuidad de los servicios educativos, la dotación oportuna de recursos
pedagógicos, la ejecución de procesos administrativos y la atención integral a la
comunidad educativa. Asimismo, se impulsaron acciones orientadas al fortalecimiento
de la infraestructura educativa, la innovación pedagógica, la convivencia escolar y la
promoción de valores.

La información contenida en este capítulo evidencia los resultados de la gestión
ejecutada por el Ministerio de Educación en territorio durante el año 2025, destacando
los avances alcanzados en los diferentes ejes de intervención institucional, así como el
impacto de las acciones desarrolladas en beneficio de la comunidad educativa y la
ciudadanía en general. Este apartado constituye un insumo fundamental para el
ejercicio de rendición de cuentas, al transparentar la gestión pública y el uso eficiente
de los recursos en el cumplimiento de los objetivos institucionales.

3.- RENDICIÓN DE CUENTAS GESTIÓN 2025

El Ministerio de Educación a través de la Coordinación Zonal 4, gestiona procesos
enfocados principalmente en la calidad de la educación, asegurando la equidad y la
inclusión, específicamente en la reducción de la brecha de acceso a la educación para
jóvenes y adultos con rezago escolar, la mejora del aprendizaje de los estudiantes y la
prevención del abandono escolar.

3.1 PLAN JUNTO NOS CUIDAMOS - EDUCACIÓN SEGURA: el programa de
Comunidades Educativas Seguras y Protectoras está destinado a fortalecer la seguridad
en el sistema educativo, con enfoques diferenciados según los niveles de riesgo y



promoviendo la participación de toda la comunidad educativa. Además, se establece
una priorización de las unidades educativas según su nivel de riesgo, lo que permite una
intervención más efectiva y la asignación de recursos adecuados.

En el año 2025 32 Instituciones Educativas participaron en el programa 'Comunidades
Seguras y Protectoras', orientados a la prevención de la violencia y a la creación de
entornos escolares seguros e inclusivos, ésta acción permitió fortalecer la
corresponsabilidad y el compromiso colectivo de la comunidad educativa, promoviendo
la participación activa de 16.200 integrantes, como: docentes, estudiantes y actores
comunitarios.

Tabla 2 Instituciones Educativas del programa 'Comunidades Seguras y Protectoras'
DISTRITOS

EDUCATIVOS
CANTÓN CÓDIGO DE

IDENTIFICACIÓN
INSTITUCIONES EDUCATIVAS

SEGURA

13D01 Portoviejo 13H00288 U.E. Portoviejo
13H00516 E.G.B. Corina del Parral de

Velasco Ibarra
13H00002 E.G.B. Mariana Cobos De Robles
13H00003 E.G.B. Dr. Medardo Cevallos

Mieles
13H00300 E.G.B. Naciones Unidas
13H00468 E.G.B. 18 De Octubre
13H00131 U.E. Andrés de Vera

13D02 Manta 13H02469 U.E. Girón
13H02491 U.E. Gil Delgado Pinto
13H02492 U.E. Pedro Balda Cucalón
13H02496 E.G.B. Maruja Cedeño de Delgado
13H02618 U.E. Carlos Polit Ortiz
13H02499 E.G.B. Norma Guerrero de Castillo
13H02674 U.E. Aníbal San Andrés 1

13D07 Chone 13H00924 E.G.B. Enrique Delgado Coppiano
13D10 Pedernales 13H04551 U.E. Autónomo de Manabí

13H03893 U.E. Fausto Molina
13H05181 U.E. Pedro Agustín López Ramos

13D12 Tosagua 13H03631 U.E. José Vicente Luque
Rocafuerte 13H03184 U.E. Rocafuerte

23D01 Santo
Domingo

23H00231 U.E. 6 de Octubre
23H00402 U.E. Hortensia Vásquez Salvador
23H00225 U.E. Héroes de Paquisha
23H00223 U.E. Darío Kanyat
23H00127 U.E. Dos de Mayo

23D02 23H00083 U.E. Eloy Alfaro



Santo
Domingo

23H00288 U.E. Veinticuatro de Mayo
23H00013 U.E. Jaime Ruperto Yerovi Nájera

23D03 La
Concordia

08H01131 U.E. Provincia de Esmeraldas
08H01155 U.E. 10 de Agosto
08H01164 U.E. Nueva Concordia
23H00301 U.E. Sergio Núñez

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Educación Especializada e Inclusiva

3.2ALIMENTACIÓN ESCOLAR DE CALIDAD: Impulsamos la dotación de un
verdadero aporte a la nutrición para el desarrollo adecuado de las capacidades
cognitivas de niñas, niños y jóvenes, con el fin de que el proceso de aprendizaje sea
apropiado. Se refuerza con el Programa Mundial de Alimentos para la entrega de
raciones alimenticias frescas y saludables en las instituciones educativas fiscales y
fiscomisionales de la Coordinación Zonal 4.

Tabla 3 Programa de Alimentación Escolar
GESTIÓN DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR
PROVISION ALIMENTACIÓN ESCOLAR

COSTA 2025
PROVINCIAS IE

BENEFICIADAS
ESTUDIANTES
BENEFICIADOS

RACIONES
PLANIFICADAS

I.E.

TOTAL
RACIONES

BENEFICIADAS
I.E

INVERSIÓN
REALIZADA

CUMPLIMI
ENTO

MANABÍ 1891 258.487 6.979.179 5.574.380 1839545,40 100.00%
SANTO

DOMINGO DE
LOS TSÁCHILAS

326 87.935 2.374.245 1.861.200 614196,00 100.00%

TOTAL GENERAL 2236 346.422 9.353,245 7.435.580 2.453741,40 100,00%

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Administración Escolar

3.3REINSERCIÓN ESCOLAR: Nuestro objetivo es que todos los niños, niñas y
adolescentes estén estudiando. Es por eso que el Ministerio de Educación lleva
implementando varias estrategias para que los estudiantes que han abandonado la
escuela o se han ausentado durante un período prolongado regresen al sistema
educativo.

A través del proceso de admisión escolar se garantiza el derecho a una educación
gratuita e inclusiva, a continuación se detallan las cifras de matrículas, traslados y
aprestamientos atendidos durante el periodo lectivo 2025-2026:



Tabla 4 Cifras de matrículas
DISTRITOS MATRICULAS TRASLADOS

13D01 5.054 7.535
13D02 6.912 9.920
13D03 2.012 2.047
13D04 1.719 2.296
13D05 3.142 4.281
13D06 1.420 1.497
13D07 3.351 4.947
13D08 709 1.003
13D09 895 972
13D10 2.269 3.455
13D11 1.603 1.941
13D12 1.511 1.650
23D01 5.010 8.932
23D02 4.227 8.679
23D03 1.290 2.391

TOTALES 41.174 61.546
Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Apoyo, Seguimiento y Regulación

3.4MATRÍCULA AUTOMÁTICA: Consiste en promover automáticamente en el
sistema a los estudiantes que cursaron en el periodo lectivo 2025-2026, sumados
aquellos que se insertaron a través de los procesos de admisión, en conjunto
constituyen la composición de la matrícula por sostenimiento del periodo lectivo
2025-2026, conforme el siguiente detalle:

Tabla 5 Cifras de matrículas por sostenimiento
DISTRITO FISCAL FISCOMISION

AL
MUNICIPA
L

PARTICULA
R

TOTAL

13D01 54.523 2.566 16.670 73.759
13D02 68.959 5.990 311 23.869 99.129
13D03 21.696 4 2.735 24.435
13D04 20.072 45 22 704 20.843
13D05 28.947 1.035 292 3.707 33.981
13D06 13.539 390 16 1.647 15.592
13D07 34.412 743 3.181 38.336
13D08 8.221 1.004 9.225
13D09 9.517 103 332 9.952
13D10 21.309 2.195 23.504
13D11 17.235 561 1.542 19.338
13D12 16.832 2.071 1.658 20.561



23D01 47.948 11.832 59.780
23D02 45.251 2.225 9.550 57.026
23D03 14.404 1.900 16.304
TOTAL
GENERAL

422.865 15.729 645 82.526 521.765

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Apoyo, Seguimiento y Regulación

Datos desagregados por provincia:

Tabla 6 Cifras de matrículas por provincia

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Apoyo, Seguimiento y Regulación
Figura 1 Cobertura de la matrícula por sostenimiento

Fuente: Dirección de Apoyo, Seguimiento y Regulación – Reportería de nóminas estudiantiles

PROVINCIA FISCAL FISCOMISIONAL MUNICIPAL PARTICULAR TOTAL
MANABÍ 315.262 13.504 59.244 388.655
SANTO DOMINGO DE LOS
TSACHILAS

107.603 2.225 645 23.282 132.799

Total General 422.865 15.729 645 82.526 521.454



Figura 2 Cobertura de la matrícula por provincia

Fuente: Dirección de Apoyo, Seguimiento y Regulación – Reportería de nóminas estudiantiles

Titulación Periodo Lectivo 2025-2026

Durante el periodo lectivo 2025 -2026, un total de 38.487 bachilleres obtuvieron sus
títulos de bachiller en instituciones educativas que ofertan 3ro de Bachillerato, de los
cuales 28.335 corresponden a la provincia de Manabí y 10.152 a la provincia de Santo
Domingo de los Tsáchilas.

Tabla 7 Cifras de bachilleres por sostenimiento
DISTRITO SOSTENIMIENTO total

FISCAL FISCOMISIONAL MUNICIPAL PARTICULAR
13D01 4.132 556 1.132 5.820
13D02 5.123 515 20 1.356 7.014
13D03 1.620 152 1.772
13D04 1.507 49 1.556
13D05 1.678 42 42 473 2.235
13D06 1.125 22 66 1.213
13D07 2.660 113 119 2.892
13D08 713 3 56 772
13D09 798 798
13D10 1.191 23 112 1.326



13D11 1.273 26 73 1.372
13D12 1.313 155 97 1.565
23D01 3.259 9 1.742 5.010
23D02 3.080 146 652 3.878
23D03 1.068 92 104 1.264
Total

General
30.540 1.702 62 6.183 38.487

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Apoyo, Seguimiento y Regulación

Titulación 25 años atrás

Proceso que consiste en el registro y/o corrección de datos de títulos de bachiller
emitidos hasta el año 2014, en la Plataforma de Consulta en Línea de Títulos de Bachiller
del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura.

Trámites que realizan los usuarios a través del enlace
http://servicios.educacion.gob.ec/titulacion25-web/faces/paginas/consulta-titulos-
refrendados.xhtml, si el usuario no encuentra registrada la información de su título de
Bachiller procede a llenar un formulario, dicha petición es verificada en los libros de
refrendación y remitida por Coordinación Zonal a los Distritos para que posteriormente
sea cargada la información por el analista distrital responsable del proceso de Titulación
25 años y aprobada por el nivel zonal.

Tabla 8 Cifras de solicitudes atendidas
MES TRÁMITES

ATENDIDOS
enero 612
febrero 567
marzo 459
abril 1.551
mayo 1.730
junio 918
julio 601
agosto 510
septiembre 670
octubre 562
noviembre 592
diciembre 595
Total general 9.367

Fuente: Dirección de Apoyo, Seguimiento y Regulación – Reportería de solicitudes registradas



Aprender a tiempo

Es una estrategia educativa integral, orientada a que los estudiantes de niveles de
educación inicial y educación general básica, desarrollen los aprendizajes
fundamentales de lectura, escritura y matemáticas, permitiendo mejorar el desempeño
académico, detectar oportunamente dificultades de aprendizaje, y brindar una
intervención pedagógica diferenciada y contextualizada, fortaleciendo a las prácticas
docentes  mediante el acompañamiento técnico y recursos metodológicos
especializados, alcanzando una cobertura de atención de 1073 estudiantes en
comunidades educativas urbanas y rurales.

Busca reducir la brecha educativa y fortalecer el aprendizaje de los estudiantes,
especialmente en áreas clave como lectura, escritura y matemáticas. El programa se
enfoca en brindar apoyo pedagógico, recursos y estrategias para nivelar y recuperar
aprendizajes, especialmente aquellos afectados por la pandemia. Esta cartera de estado

Todos al Aula

A través del programa 'Todos al Aula', se logró la reintegración de 620 estudiantes en
inicial, básica y escolaridad inconclusa.

Redes de aprendizaje

Las redes de aprendizaje constituyen una estrategia territorial de fortalecimiento
docente, orientadas a mejorar la calidad de la práctica pedagógica, mediante el trabajo
colaborativo y la formación entre pares, iniciativa que permitió  la participación de 2113
docentes, que se desempeñan en los niveles de Educación inicial y primer año de
Educación General Básica, logrando el fortalecimiento de competencias en planificación
curricular, evaluación, atención a la diversidad y metodologías activas.



Tabla 9 Servicios Educativos de Educación Inicial y Educación General Básica

PROVINCIAS

SERVICIOS EDUCATIVOS
APRENDER A TIEMPO TODOS AL AULA REDES DE

APRENDIZAJE

I.E. POBLACIÓN EST. REINSERTADOS I.E. DOCENTES

MANABI 95 928 480 1089 1678

SANTO DOMINGO
DE LOS TSÁCHILAS

10 145 140 294 435

TOTAL 105 1073 620 1383 2113

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Educación Especializada e Inclusiva

NAP (Nivelación y Aceleración Pedagógica)
Estrategia que busca ayudar a estudiantes con rezago educativo a reinsertarse en el
sistema escolar y acelerar su aprendizaje. Priorizando la atención diferenciada,
basándose en un diagnóstico pedagógico, realizando sesiones de recuperación centrada
en aprendizajes esenciales. Permite la continuidad y permanencia escolar,
contribuyendo directamente en la reducción de las brechas del aprendizaje.

S.A.F.P.I. (Servicio de Atención Familiar de la Primera Infancia)

Es un programa que se enfoca en fortalecer el desarrollo integral de niños/asa de 3 y 4
años de edad, mediante una atención educativa no escolarizada que involucra
activamente a las familias, como agente clave del aprendizaje.  Se destaca el
acompañamiento pedagógico personalizado de cuidadores, la generación de entornos
seguros y estimulantes dentro del hogar, el compromiso de las familias al reconocer el
rol del desarrollo infantil a temprana edad.

Tabla 10 Población asistida en los programas de Educación Inicial y Básica

PROVINCIAS

SERVICIOS EDUCATIVOS

N.A.P. S.A.F.P.I.

I.E. POBLACIÓN I.E. POBLACIÓN

MANABI 24 448 25 671



SANTO DOMINGO
DE LOS TSÁCHILAS

5 129 11 281

TOTAL 29 577 36 952

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Educación Especializada e Inclusiva

3.5REVALORIZACIÓN DOCENTE: Promueve reconocer el trabajo de los docentes,
motivarlos, capacitarlos y otorgarles la importancia y el respeto que merecen. Es un
compromiso fundamental para mejorar la calidad de la educación.

Docentes Mérito y Oposición

Tabla 11 Docentes ganadores a través de concurso de mérito y oposición

CONCURSO DE MÉRITO Y OPOSICIÓN

EDUCACI
ÓN

INICIAL

EDUCACI
ÓN

GENERAL
BASICA

DOCENTE
S

GANADOR
ES EN

INGLÉS

BACHILLER
ATO

TÉCNICO

BACHILLER
ATO

GENERAL
TOT
AL

MANAB
I 2 20 7 3 70 102

SANTO
DOMIN

GO
3 8 2 16 36 65

TOTAL 4 3 9 19 106 167

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Desarrollo Profesional

Contratación Docente Plataforma Educa Empleo

Tabla 12 Docentes ganadores a través de Educa Empleo
REEMPLAZOS POR EDUCA - MANUAL

(FISCOMISIONALES - BT) AÑO 2025

DISTRITOS CANTONES
Contrato

Ocasional
Tipo 2

Nombramiento
Provisional

cat. G
MANABÍ

13D01 PORTOVIEJO 53 7

13D02 MANTA - MONTECRISTI –
JARAMIJO 77 10



13D03 JIPIJAPA - PUERTO
LOPEZ 51 9

13D04 SANTA ANA - OLMEDO -
24 DE MAYO 55 5

13D05 EL CARMEN 60 11
13D06 BOLIVAR - JUNIN 36 0

13D07 CHONE - FLAVIO
ALFARO 60 11

13D08 PICHINCHA 82 4
13D09 PAJÁN 22 5
13D10 JAMA - PEDERNALES 85 6
13D11 SUCRE - SAN VICENTE 36 41
13D12 ROCAFUERTE -

TOSAGUA
37 6

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS
23D01 SANTO DOMINGO 1 94 16
23D02 SANTO DOMINGO 2 68 12
23D03 LA CONCORDIA 43 12

TOTAL GENERAL 868 114

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Desarrollo Profesional

Docentes Homologados

Tabla 13 Docentes Homologados

PROVINCIAS

HOMOLOGACIÓN SALARIAL

DOCENTES DE
NOMBRAMIENTO

MANABI 232

SANTO DOMINGO DE LOS
TSÁCHILAS 55

TOTAL DOCENTES
HOMOLOGADOS 287

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Desarrollo Profesional



Sectorización Docente

Tabla 14 Docentes Sectorizados
DOCENTES BENEFICIADOS SECTORIZACIÓN 1 A

1      2025

PROCESO
MENSUAL MANABÍ

SANTO
DOMINGO DE

LOS
TSÁCHILAS

TOTAL

ENERO 11 0 11
FEBRERO 2 3 5

MARZO 12 1 13
ABRIL 7 3 10
MAYO 4 4 8
JUNIO 8 1 9
JULIO 0 2 2

AGOSTO 2 0 2
SEPTIEMBRE 0 0 0

OCTUBRE 3 1 4

TOTAL DE
SECTORIZADOS 49 15 64

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Desarrollo Profesional

3.6 FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN EN VALORES: Impulsamos la
educación en valores. No se trata solo de transmitir conocimientos, sino también de cultivar
en los estudiantes actitudes y comportamientos que les permitan desenvolverse en el
mundo de manera responsable, ética y solidaria. La comunidad educativa juega un papel
crucial en el fortalecimiento de valores como la cívica, la ética, la solidaridad, el respeto, la
tolerancia, la empatía, la motivación y la escucha activa, fomentados a través de inserciones
curriculares desde el periodo escolar 2025.

Proceso Educa Empleo para los Profesionales D.E.C.E.

Tabla 15 DECE Ganadores de Educa Empleo
EDUCA EMPLEO  DECE

MAYO SEPTIEMBRE OCTUBRE TOTALE
SDISTRIT

O
MANA

BÍ
SANTO

DOMING
O

MANA
BÍ

SANTO
DOMING

O

MANA
BÍ

SANTO
DOMING

O



13D01 6 6 11 23
13D02 6 8 11 25
13D03 3 6 4 13
13D04 2 3 1 6
13D05 2 8 5 15
13D06 2 2 4
13D07 4 3 7 14
13D08 2 2 4
13D09 2 2 4 8
13D10 5 5 7 17
13D11 4 8 7 19
13D12 2 4 4 10
23D01 5 16 10 31
23D02 9 3 3 15
23D03 3 6 7 16

TOTAL DE BENEFICIADOS DECE 220

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Desarrollo Profesional

3.7FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL: El Ministerio de Educación tiene el
objetivo de ser una institución ejemplar, en la que se resalta una gestión de calidad,
con el compromiso de los equipos y la mejora continua en los procesos en las
instituciones educativas, específicamente en el sector fiscal.

Ejecución de Infraestructura

Tabla 16 Instituciones intervenidas
CANTONES I.E

INTERVENIDAS
CONCLUIDAS EN EJECUCION POR

EJECUTAR
TOTALES

PORTOVIEJO 5 $230,351.15 $920,270.60 $1,150,621.75

MANTA 2 $145,222.82 $145,222.82

MONTECRISTI 2 $119,453.29 $119,453.29

SANTA ANA 2 $132,543.86 $132,543.86

24 DE MAYO 2 $156,343.25 629971.69 $786,314.94

PAJAN 5 $358,581.33 266269.54 $624,850.87

JIPIJAPA 3 $541,574.16 $435,795.55 $977,369.71

EL CARMEN 3 $464,785.12 $464,785.12



SUCRE 4 $136,042.00 $136,042.00

SAN VICENTE 3 $312,811.15 $312,811.15

JAMA 0 $- $-

PICHINCHA 2 $624,735.30 $624,735.30

ROCAFUERTE 4 $1,289,541.71 6476.25 $1,296,017.96

TOSAGUA 1 $50,435.13 $50,435.13 $100,870.26

CHONE 2 $745,275.54 $368,461.72 $1,113,737.26

CALCETA 1 $74,957.27 $74,957.27

PUERTO LOPEZ 2 $818,032.62 $818,032.62

SANTO
DOMINGO

4 $1,605,367.88 $1,199,934.87 $2,805,302.75

LA
CONCORDIA

4 $110,000.00 $145,090.42 $145,090.42 $400,180.84

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Administración Escolar

Uniformes Escolares

Tabla 17 Dotación de Uniformes Escolares
DIRECCIÓN
DISTRITAL

IE
BENEFICIADAS

UNIFORMES
DISTRIBUIDOS MONTO

13D01 199 24085 $
799,862.85

13D02 141 24573 $
816,069.33

13D03 127 10923 $
362,752.83

13D04 167 12446 $
413,331.66

13D05 83 14362 $
476,962.02

13D06 64 6177 $
205,138.17

13D07 255 19658 $
652,842.18

13D08 68 5692 $
189,031.32

13D09 98 6192 $
205,636.32

13D10 124 11778 $
391,147.38



13D11 102 11134 $
369,760.14

13D12 55 7932 $
263,421.72

23D01 176 20267 $
673,067.07

23D02 112 16268 $
540,260.28

23D03 36 14276 $
474,105.96

TOTAL 1807 205763 $
6,833,389.23

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Administración Escolar

Textos Escolares

Tabla 18 Recursos financieros para logística de entrega de textos

DISTRITOS
EDUCATIVOS

NIVELES
EDUCATIVOS

INSTITUCIONES
BENEFICIARIAS

CANTIDAD DE
TEXTOS

DISTRIBUIDOS

13D01

EDUCACIÓN
GENERAL
BÁSICA

(Subniveles:
Preparatoria a

Décimo año
Básica) Y

BACHILLERATO

202 331,224
13D02 132 450,935
13D03 142 129,632
13D04 231 108,847
13D05 118 166,927
13D06 118 80,916
13D07 378 217,127
13D08 113 50,897
13D09 103 61,195
13D10 159 128,842
13D11 119 108,972
13D12 73 114,801
23D01 180 282,079
23D02 115 297,404
23D03 31 89,417
TOTAL

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Administración Escolar



Fletes y Maniobras– Para la entrega de textos escolares

Tabla 19 Dotación de Transporte Escolar

DISTRITOS
EDUCATIVOS

NIVELES
EDUCATIVOS

INSTITUCIONES
BENEFICIARIAS

CANTIDAD DE
TEXTOS

DISTRIBUIDOS

RECURSOS FLETES Y
MANIOBRAS (ENTREGA DE

TEXTOS ESCOLARES Y
UNIFORMES)

13D01

EDUCACIÓN
GENERAL
BÁSICA

(Subniveles:
Preparatoria a

Décimo año
Básica) Y

BACHILLERATO

202 331,224 $                           5,810.00

13D02 132 450,935 $                        12,772.62

13D03 142 129,632 $                           4,850.00

13D04 231 108,847 $                           4,424.70

13D05 118 166,927 $                        10,084.06

13D06 118 80,916 $                           4,569.40

13D07 378 217,127 $                           6,030.00

13D08 113 50,897 $                           6,318.39

13D09 103 61,195 $                           3,392.40

13D10 159 128,842 $                        10,146.14

13D11 119 108,972 $                           4,970.00

13D12 73 114,801 $                           5,509.33

23D01 180 282,079 $ -

23D02 115 297,404 $                           4,725.49

23D03 31 89,417 $                           6,180.00

TOTAL $                        89,782.53

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Administración Escolar

Adquisición de mobiliario para las instituciones educativas de Manabí y
Santo Domingo de los Tsáchilas.

Kits 2 – Conformado por una silla y una mesa, para estudiantes de quinto a séptimo
año de educación general básica.
Kits 3 – Conformado por una silla y una mesa, para estudiantes de octavo a décimo
año de educación general básica superior.
Kits 4 – Conformado por una silla y una mesa, para estudiantes de primero, segundo y
tercer año de bachillerato de todas las especialidades.



Tabla 20 Dotación de mobiliario a instituciones educativas de zona 4 - Educación

TOTAL
INSTITUCIONES
BENEFICIADAS

TOTAL DE
MOBILIARIO

TOTAL
INVERSIÓN

DISTRITOS
13D01 9

PIZARRA
ESTUDIANTIL, KITS 2,

KITS 3,   KITS 4,
ESCRITORIOS,

PIZARRAS,
BASUREROS,

TABLERO DE CORCHO
Y SILLAS DE
DOCENTES,

ARMARIOS, ETC.

$           325,032.01

13D02 1 $
95,408.64

13D04 15 $             98,371.05

13D05 3 $
79,474.25

13D06 1 $
79,850.54

13D07 4 $             19,568.21
13D08 19 $             65,763.17
13D09 43 $           157,825.73
13D10 25 $ 196,837.30
13D11 15 $           180,126.31
13D12 4 $           172,556.72
23D01 5 $           110,914.61
23D02 13 $        1,037,798.95
23D03 6 $           329,893.39
TOTAL 142 $        2,949,420.88

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Administración Escolar

Regulación de costos de las instituciones educativas particulares y
fiscomisionales

Aquellas instituciones educativas particulares y fiscomisionales que no requirieron
incremento de valores de matrícula y pensión para el periodo lectivo 2025-2026,
mantuvieron las resoluciones de costos del periodo anterior, ya que las mismas no
vencen.

Las resoluciones de costos de las instituciones educativas particulares y fiscomisionales
emitidas para el periodo 2025-2026 por el nivel de Gestión Distrital de la Autoridad
Educativa Nacional, fueron generadas y entregadas previo al análisis técnico recibido
por la Dirección Nacional de Personas Jurídicas Sin Fines de Lucro en base a las
solicitudes realizadas por los promotores o representantes legales de las instituciones



educativas particulares y fiscomisionales que iniciaron su funcionamiento o requirieron
un incremento de valores de matrícula y pensión.

Tabla 21 Total de resoluciones actualizadas por incremento

DISTRITO Nº
INSTITUCIONES

13D01 24
13D02 26
13D04 2
13D05 1
13D07 7
13D09 1
13D10 5
13D11 2
23D01 7
23D02 4
TOTAL 79

Fuente: Dirección de Apoyo, Seguimiento y Regulación – Repositorio digital de resoluciones

Las resoluciones de costos de las instituciones educativas particulares y fiscomisionales
actualizadas, fueron generadas y entregadas por el nivel de Gestión Distrital, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 5 del reglamento de regulación de pensiones y matrículas,
normativa actualmente en vigencia, según el siguiente detalle:

Tabla 22 Total general de resoluciones actualizadas
DISTRITO PARTICULAR FISCOMISIONAL FISCOMISIONAL

DE LAS FUERZAS
ARMADAS

TOTAL
GENERAL

13D01 60 7 1 68
13D02 104 5 109
13D03 14 14
13D04 2 1 3
13D05 13 8 21
13D06 6 2 8
13D07 12 4 16
13D08 3 3
13D09 2 1 3
13D10 10 10
13D11 9 3 12
13D12 5 3 8



23D01 42 1 43
23D02 26 5 31
23D03 6 1 7
TOTAL

GENERAL
314 41 1 356

Fuente: Dirección de Apoyo, Seguimiento y Regulación – Repositorio digital de resoluciones

Asesorías Educativas

La Asesoría Educativa en la Zona 4 se fundamenta en el acompañamiento integral y
contextualizado. Durante el 2025, el equipo de asesores ha transitado por una evolución
normativa y metodológica, adaptándose al nuevo Reglamento de la LOEI y al Acuerdo
Nro. MINEDUC-2024-00031-A. El enfoque principal ha sido el apoyo a los equipos
Directivos en la transición de un control administrativo hacia un liderazgo pedagógico
que incentive la innovación y la calidad educativa en cada aula.

Marco Normativo de la Asesoría Educativa

La gestión se sustenta en el Art. 270 del Reglamento LOEI, que define la asesoría como
un proceso flexible que impulsa la reflexión sobre la práctica docente. Asimismo, se dio
cumplimiento al Acuerdo Ministerial 0450-13, regulando la asistencia técnico-
pedagógica y el monitoreo de la gestión educativa.

Ejecución Mensual y Cobertura Territorial

Durante el año 2025, se registró un total de 11.446 asesorías en instituciones
educativas, desglosadas cronológicamente según el enfoque técnico:

Tabla 23 Cobertura de instituciones educativas atendidas (enero - agosto 2025)
Mes Instituciones

Atendidas
Eje Técnico Principal % de Cobertura

Anual

Enero 1.227 Aplicación de Currículo y
Metodologías Activas

8.5%

Febrero 355 Liderazgo Pedagógico y
Seguimiento al PEI

2.5%



Marzo 166 Innovación y Contextualización
Curricular.

1.1%

Abril 2.372 Gestión de Directivos (Presencial y
Virtual en Red)

16.5%

Mayo 2.296 Gestión Escolar Administrativa y
PEI

15.9%

Junio 1.397 Procedimientos Académicos y
Comunicación

9.7%

Julio 1.852 Contextualización Curricular y
Evaluación

12.8%

Agosto 1.781 Gestión Administrativa y
Académica

12.4%

Total 11.446 79.4%

Fuente: Dirección de Apoyo, Seguimiento y Regulación – Repositorio de informes cuatrimestrales de
acompañamiento

Nuevas Modalidades (septiembre - diciembre)

A partir de septiembre, bajo la directriz de la Dirección de Calidad, se implementaron
dos modalidades específicas para optimizar el alcance:

1. Asesoría por Orientación (Red): Masificación de lineamientos.
2. Asesoría por Acompañamiento: Intervención profunda para estándares

D1.C2.GE5 y D1.C2.GE4.



Tabla 24 Gestión por modalidades de asesoría
Mes (2025) Asesoría por

Orientación
Asesoría por

Acompañamiento
Total
Mes

Septiembre 801 51 852

Octubre 814 51 865

Noviembre 807 51 858

Diciembre 802 51 853

Subtotal 3.224 204 3.428

Fuente: Dirección de Apoyo, Seguimiento y Regulación – Repositorio de informes cuatrimestrales de
acompañamiento

Tabla 25 Total instituciones educativas asesoradas
DISTRITO FISCAL FISCOMISIONAL TOTAL

13D01 202 8 210
13D02 129 6 135
13D03 144 144
13D04 231 1 232
13D05 110 8 118
13D06 120 2 122
13D07 380 4 384
13D08 113 113
13D09 105 1 106
13D10 161 1 162
13D11 117 4 121
13D12 69 3 72
23D01 181 1 182
23D02 112 5 117
23D03 32 1 33
Total

general
2206 45 2251



Fuente: Dirección de Apoyo, Seguimiento y Regulación – Repositorio de informes cuatrimestrales de
acompañamiento

Auditorías de Verificación de Requisitos (ARV)

El equipo de auditores educativos de zona 4, en base a la planificación aprobada por la
Dirección Nacional de Auditoría el 1 de julio de 2025, realizó auditorías de verificación
de requisitos en 37 instituciones educativas hasta diciembre de 2025, las cuales se
aplicaron en los siguientes  distritos:

Tabla 26 Total de auditorías AEVR ejecutadas
AEVR

DISTRITOS FISCALES PARTICULAR TOTAL
13D01 3 10 13
13D02 3 8 11
13D03 8 8
13D04
13D05
13D06 2 2
13D09 2 2
13D10
13D12 1 1
23D01
Total

general
17 20 37

Fuente: Dirección de Apoyo, Seguimiento y Regulación – Repositorio de informes de auditoría

Resultados de cumplimiento de los requisitos para emisión de permiso de
funcionamiento:

Tabla 27 Resultados de auditorías AEVR
DISTRITO AUDITORÍA DE

VERIFICACIÓN
DE

REQUISITOS
(AEVR)

Cumplimiento
de Requisitos

Incumplimiento
de Requisitos

13D01 13 8 5
13D02 11 8 3
13D03 7 6 1
13D04 1 1
13D05
13D06 2 1 1
13D09 2 1 1
13D10



Fuente: Dirección de Apoyo, Seguimiento y Regulación – Repositorio de informes de auditoría

Datos de auditorías regulares generales aplicadas a Instituciones Educativas Fiscales en
base a los estándares educativos de calidad:

Tabla 28 Total auditorías ARG ejecutadas
AUDITORÍA REGULAR

GENERAL

DISTRITO ARG

13D01 9
13D02 12
13D03 5
13D04 5
13D05 1
13D10 1
13D12 3
23D01 2
TOTAL 38

Fuente: Dirección de Apoyo, Seguimiento y Regulación – Repositorio de informes de auditoría

Estado situacional de las Instituciones Educativas en base a los resultados de Auditoría
Regular General:

Tabla 29 Resultados de las auditorías ARG ejecutadas
DISTRITO AUDITORIA

REGULAR
GENERAL

No cumple
los

Estándares
Educativos

En proceso
cumplimiento

de los
Estándares
Educativos

Cumple los
Estándares
Educativos

13D01 9 9
13D02 12 1 10 1
13D03 5 5
13D04 5 4 1
13D05 1 1
13D06
13D09
13D10 1 1
13D12 3 2 1
23D01 2 2
Total 38 1 32 5

13D12 1 1
23D01
Total 37 26 11



Fuente: Dirección de Apoyo, Seguimiento y Regulación – Repositorio de informes de auditoría

Bachillerato Técnico

El Bachillerato Técnico permite brindar una formación complementaria a la del tronco
común, en las áreas técnicas, artísticas o deportivas, con el fin de responder a los
intereses, capacidades, habilidades del estudiantado.

Tabla 30 Oferta de bachillerato técnico

PROVINICAS

BACHILLERATO TÉCNICO

FISCAL FISCOMISIONAL MUNICIPAL
I.E. TOTAL

ESTUDIANTES
I.E. TOTAL

ESTUDIANTES
I.E. TOTAL

ESTUDIANTES

MANABI 98 14475 2 207 2 181

SANTO
DOMINGO DE

LOS TSÁCHILAS

47 8989 1 296 0 0

TOTAL 145 23464 3 503 2 181

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección Especializada e Inclusiva

Figuras Profesionales que se ofertan en Instituciones educativas, en las
provincias de Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas.

Tabla 31 Oferta de figuras profesionales

FIGURAS PROFESIONALES

MANABI STO. DOMINGO

13
D0

1

13
D0

2

13
D0

3

13
D0

4

13
D0

5

13
D0

6

13
D0

7

13
D0

8

13
D0

9

13
D1

0

13
D1

1

13
D1

2

23
D0

1

23
D0

2

23
D0

3 Total

APLICACIÓN DE PROYECTOS
DE CONSTRUCCIÓN

1 1 2

CLIMATIZACIÓN 1 1

COMERCIALIZACIÓN Y
VENTAS

3 3 2 1 1 1 1 2 14

COMERCIO EXTERIOR 1 1

CONTABILIDAD 6 3 6 4 5 1 3 1 1 1 2 1 15 13 5 67

CULTIVO DE PECES,
MOLUSCOS Y CRUSTACEOS

1 1 2

DEPORTES DE EQUIPO 1 1 2



DISPOSITIVOS Y
CONECTIVIDAD

1 1 2

ELECTROMECÁNICA 1 1

ELECTROMECÁNICA
AUTOMOTRIZ

1 1 1 2 1 2 8

ELECTRÓNICA DE CONSUMO 1 1 1 3

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 2 1 2 1 1 1 8

HOSTELERÍA Y ARTE
CULINARIO

1 1

INDUSTRIA DE LA
CONFECCIÓN

1 1

INDUSTRIALIZACIÓN DE
PRODUCTOS ALIMENTICIOS

1 2 2 1 2 1 9

INFORMATICA 2 1 8 2 1 3 4 3 2 1 2 2 5 8 3 47

INSTALACIONES, EQUIPOS Y
MAQUINAS ELECTRICAS

1 2 1 1 1 2 8

MECANIZADO Y
CONSTRUCCIONES
METALICAS

1 1 1 1 1 1 1 2 9

MÚSICA 1 1 2

PINTURA Y CERAMICA 1 1 2

PRODUCCIÓN
AGROECOLÓGICA

1 1

PRODUCCIÓN
AGROPECUARIA

2 3 6 5 5 6 1 1 5 2 1 4 2 4 47

PROMOTOR EN
RECREACIÓN Y DEPORTES

1 1 2

SERVICIOS HOTELEROS 4 2 1 1 8

VENTAS E INFORMACIÓN
TURISTICA

1 1 1 1 1 1 1 7

TOTAL FIGURAS
PROFESIONALES

21 18 32 14 15 10 20 7 4 11 10 6 33 36 18 255

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección Especializada e Inclusiva

Educación Especializada e Inclusiva

En la Zona 4, la educación especializada e inclusiva benefició a un total de 831
estudiantes en 8 Unidades Educativas Fiscales, de las cuales 7 están en Manabí (91.2%
de la población atendida) y 1 en Santo Domingo de los Tsáchilas (8.8%). En el
componente de apoyo a la inclusión, se desplegaron 56 docentes en 598 instituciones,
atendiendo a 6520 estudiantes, con Manabí concentrando el 88.2% de las instituciones



y el 68.9% de los beneficiarios. En cuanto a aulas hospitalarias, se habilitaron 14 aulas
con 18 docentes, logrando atender a 8.040 estudiantes en situación de vulnerabilidad
médica, siendo Manabí nuevamente la provincia con mayor cobertura (11 aulas y 71.5%
de estudiantes atendidos). Estos datos reflejan una fuerte concentración de la oferta en
Manabí, respondiendo a una alta demanda territorial y fortaleciendo la equidad
educativa en contextos diversos.
.

Tabla 32 Población asistida en educación especializada e inclusiva
EDUCACIÓN ESPECIALIZADA E INCLUSIVA

U.E. FISCALES APOYO A LA INCLUSIÓN AULAS HOSPITALARIAS

I.E. Estudiantes I.E. Docentes Estudiantes Aulas Docentes Estudiante

7 758 514 56 5050 11 11 4162

1 73 69 19 2281 3 3 1657

8 831 583 75 7331 14 14 5819

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección Especializada e Inclusiva

Educación para Jóvenes y Adultos

Dirigido a personas jóvenes, adultas y adultas mayores de 15 años en adelante para el
nivel de Educación General Básica – EGB y de 18 años para el nivel de Bachillerato – BG,
que no han podido acceder a la educación formal obligatoria.

Tabla 33 Población asistida de jóvenes y adultos y adultos mayores

EDUCACIÓN EXTRAORDINARIA

MODALIDADES
U.E. DOCENTES ESTUDIANTES

BENEFICIADOS

MODALIDAD A
DISTANCIA
EDUCACIÓN ASISTIDA

2 57 523

SEMIPRESENCIAL 107 499 9109

VIRTUAL 0 0 1527

TOTAL 109 556 11159



Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección Especializada e Inclusiva

Creación de Instituciones Educativas – Sostenimiento Particular.

Con la finalidad de garantizar el derecho a la Educación, se aprobó la creación de 7 (siete)
instituciones educativas.

Tabla 34 Creación de establecimientos educativos sostenimiento particular

DISTRITOS
EDUCATIVOS CANTÓN CÓDIGO

AMIE NOMBRE DE LA I.E.

13D02 JARAMIJO 13H05475 U. E. PARTICULAR LUZ DEL
PACIFICO

13D07 CHONE 13H05474 U. E. PARTICULAR EBENEZER

13D01 PORTOVIEJO 13H05473 U. E. ROSATHÉ GILER DE LOOR

13D01 PORTOVIEJO 13H05476 C.E.I.  LEV  VIGOTSKY

23D01 SANTO
DOMINGO 23h00847 U.E. PARTICULAR PCEI LICEO

ECUADOR
13D02 MANTA 13H05477 U.E. PARTICUALR EMMI PIKLER

13D02 LOS
ESTEROS 13H05478 U. E. PARTICULAR CIUDAD DE

SAMARIA

13D02 LOS
ESTEROS 13H05479 U. E. PARTICULAR EMMA

WILLARD
Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Planificación

Reaperturas de Escuelas de Educación General Básica.
Proceso que implica la evaluación de la factibilidad y la implementación de medidas
para garantizar la seguridad y la calidad educativa

Tabla 35 Escuelas de Educación General Básica reaperturadas
DISTRITOS

EDUCATIVOS
CÓDIGO

AMIE NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN RESOLUCIÓN DE REAPERTURA

23D01 23H00453 UNIDAD EDUCATIVA
MARTÍNEZ MERA

Nro. MINEDUC-CZ4-2025-
00231-R

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Planificación

Fortalecimiento al Talento Humano

La Coordinación Zonal 4, fortalece e incentiva a los docentes con procesos de
jubilación docente y cambios de docentes por bienestar social.



Tabla 36 Docentes jubilados
BIENESTAR

SOCIAL
JUBILACIÓN DOCENTE EDUCADORES

CUMUNITARIOS
JUBILACIÓN

PAGO
EFECTIVO

JUBILACIÓN
PAGO BONOS

VALIDACIÓN
PRIMERA

FASE

VALIDACIÓN
SEGUNDA

FASE

VALIDACIÓN
TERCERA

FASE

54 137 166 176 281 176

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Talento Humano

La Coordinación Zonal 4 fortalece el bienestar del personal sujeto al Código de Trabajo
mediante la entrega de kits de uniformes, como parte de las acciones orientadas a
garantizar condiciones laborales adecuadas y el cumplimiento de la normativa vigente.

Tabla 37 Dotación de Kits de uniformes Código de Trabajo

KITS DE UNIFORMES
CODIGO DEL TRABAJO

MANABÍ SANTO DOMINGO DE
LOS TSÁCHILAS

413 154

TOTAL 567

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Talento Humano

Conforme el Decreto Nro. 60 y 100 suscrito por el Sr. Daniel Noboa Azin presidente
Constitucional de la República y el ACUERDO Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00048-A de
05 de octubre de 2025, se realiza la incorporación a la Zona de 16 servidores que
pertenecían al Ministerio de Deporte.

Servicios de Internet por Distritos
Desde la Coordinación Zonal 4, se gestiona el control de conectividad en 1403 Unidades
Educativas con servicios de internet, de los cuales se mantienen 1403 puntos del
servicio.

Tabla 38 Dotación de internet a las instituciones educativas sostenimiento fiscal
DISTRITOS

EDUCATIVOS
TOTAL ENLACES

DE RED

13D01 185

13D02 129

13D03 94



13D04 137

13D05 110

13D06 42

13D07 108

13D08 44

13D09 81

13D10 64

13D11 91

13D12 41

23D01 153

23D02 93

23D03 31

TOTAL 1403
Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección Tecnología de la Información y Comunicación

Reducción De La Brecha Digital

Como gestión del año 2025 se contrató desde planta central, la instalación de 404
servicios de internet en instituciones educativas rurales, incluyendo la entrega de
computadoras Portátil a 445 docentes de varias de U.E. para uso personal y
mejoramiento docente y 723 computadores a U.E. rurales, de acuerdo con el siguiente
esquema:

Tabla 39 Dotación de computadoras a instituciones educativas y docentes
DISTRITOS

EDUCATIVOS
EQUIPOS

ENTREGOS A
U.E.

EQUIPOS
ENTREGADOS
A DOCENTES

13D01 30 62

13D02 0 49

13D03 62 0

13D04 120 0

13D05 0 63

13D06 35 47

13D07 139 81

13D08 43 0



13D09 80 48

13D10 67 0

13D11 58 52

13D12 19 43

23D01 48 0

23D02 22 0

TOTALES 723 445
Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección Tecnología de la Información y Comunicación

Prensa y Relaciones Públicas / Contenidos:

Tabla 40 Publicaciones comunicacionales
Producto Enero -

Mayo
Junio -
Julio

Agosto -
Octubre

Noviembre –
Diciembre

Total

Boletines 8 14 14 10 46

Posteos 98 133 212 149 592

Videos 19 24 38 24 105

Monitoreos 21 26 38 14 99

Guiones 26 49 87 68 230
TOTAL
PRODUCTOS

172 246 389 265 1.072

Estadísticas Redes Sociales:

Tabla 41 Interacciones en X
Cuenta de X:
@EducacionZ4_Ec

Mes Seguidores Publicaciones
Enero 2025 9.264 20
Febrero 2025 9.264 18
Marzo 2025 9.264 25
Abril 2025 9.269 9
Mayo 2025 9.271 26
Junio 2025 9.300 52



Julio 2025 9.310 81
Agosto 2025 9.315 63
Septiembre 2025 9.320 86
Octubre 2025 9.322 63
Noviembre 2025 9.322 87
Diciembre 2025 9.322 62

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Comunicación

Eventos de Inauguración de obra: 25:

Tabla 42 Eventos realizados
Meses de Inauguración Eventos

Enero 2025 2
Febrero 2025 0
Marzo 2025 0
Abril 2025 1
Mayo 2025 1
Junio 2025 0
Julio 2025 1
Agosto 2025 5
Septiembre 2025 0
Octubre 2025 7
Noviembre 2025 2
Diciembre 2025 6

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección de Comunicación

3.8Unidad de Administración de Becas y Ayudas Económicas

La Coordinación Zonal 4, a través de la Unidad de Administración de Becas y Ayudas
Económicas (UABAE) es responsable de la gestión administrativa de instrumentos
contractuales, seguimiento de obligaciones académicas, financieras y ocupacionales, así
como de la emisión de actos administrativos derivados de la relación contractual con
beneficiarios

Durante el año 2025, la gestión institucional se desarrolló en dos etapas:

- Del 1 de enero al 15 de septiembre de 2025: integrada a la SENESCYT.
- Del 16 de septiembre al 31 de diciembre de 2025: integrada al MINEDEC



Esta transición se realizó con estricto apego a lo dispuesto en la normativa aplicable,
priorizando la continuidad de las funciones administrativas y  la atención de trámites.

Instrumentos contractuales firmados para el financiamiento de becas y
ayudas  económicas.
Durante este período se dio continuidad a la administración de los instrumentos
contractuales de becas y ayudas económicas, así como a la suscripción de nuevos
contratos correspondientes a convocatorias vigentes, asegurando el acceso a becas y
ayudas económicas y la permanencia de los beneficiarios en el sistema de educación
superior.

Los resultados de esta gestión se detallan a continuación:

Tabla 43. Contratos de Becas y Ayudas Económicas Suscritos- Minedec
NOMBRE DEL PROGRAMA DE BECA

IMPULSO ECUADOR 2025 189

EDUCACIÓN CONTINUA - BECAUSE HE IS NICE FASE 2 2499
TOTAL GENERAL 2688

Fuente: DTIC/ReportesApp: EM

Seguimiento  académico financiero

En este período, la Coordinación Zonal 4 del MINEDEC continuó con la gestión de
desembolsos, validaciones académicas y control financiero de los beneficiarios activos.
Se realizaron pagos a 4.633 becarios, por un monto total de USD 1.997.542,97,
garantizando la permanencia estudiantil y la ejecución oportuna de los recursos
públicos.

Tabla 44. Ejecución de seguimiento académico y financiero- Minedec
PROGRAMA / PROYECTO BECARIOS EJECUTADO (USD)

BECAS DE EDUCACIÓN CONTINUA DE APRENDIZAJE DEL
IDIOMA INGLÉS

4144 $ 82.880,00

BECAS FUTURO FEMENINO 129 $ 120.187,50

BECAS BASICA Y BACHILLERATO 3 $ 2.030,50

BECAS MINTEL - SENESCYT 2024 3 $ 5.159,84

PROYECTO FORMACIÓN DEL TALENTO HUMANO EN
SALUD

100 $ 1.572.233,54

PROYECTO FORTALECIMIENTO DEL CONOCIMIENTO Y
TALENTO HUMANO

238 $ 33.909,64



PROYECTO DE OPORTUNIDADES PARA EL DESARROLLO Y
FORTALECIMIENTO DEL TALENTO HUMANO

16 $ 181141.95

TOTAL 4633 $ 1.997.542,97

Fuente: Matriz de pagos

Seguimiento ocupacional
Se dio continuidad al seguimiento ocupacional de los becarios con obligaciones de
compensación, manteniendo el control y la actualización de la información institucional.
A continuación el detalle:

Tabla 45. Seguimiento a la Compensación de Becarios- Minedec

SEGUIMIENTO  A LA COMPENSACIÓN DE BECARIOS

ESTADO NÚMEROS DE FORMULARIOS
DE COMPENSACIÓN

PROCESADOS
PROCESADO 186

RECHAZADOS 85

TOTAL 271

Nota: Fecha y hora de corte,  2026-01-01 08:09:32

Fuente:https://www.senescyt.gob.ec/CompensacionApp/faces/paginas/reporte/reporte.xhtml

Liquidaciones contractuales
Durante este período se ejecutaron procesos de liquidación contractual
correspondientes a beneficiarios que culminaron su etapa de seguimiento.

Tabla 46. Liquidaciones realizadas- Minedec

NOMBRE CORTO PROGRAMA

NUMEROS
DE

INFORMES
REALIZADOS

APOYO ACADEMICO 2024 108
APOYO ACADEMICO 2025 235
FUTURO FEMENINO II 2024 224
BECAUSE HE IS NICE 10.064
TOTAL 10631

Fuente: Matriz de liquidaciones y finiquitos de la Coordinación Zonal 4, corte 2025-12-31



Finiquitos de contratos de becas
En este período se realizaron 10.631 finiquitos de contratos, formalizando la finalización
de obligaciones académicas, financieras y de compensación, y asegurando el cierre
administrativo de los procesos.

3.9Unidad de Educación Superior Ciencia Tecnología e Innovación

La Unidad de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación no solo administra
recursos, sino que cultiva el terreno fértil para el florecimiento educativo y científico de
los tres institutos pertenecientes a esta Zona que son:

- Instituto Superior Tecnológico Luis Arboleda Martínez
- Instituto Superior Tecnológico Paulo Emilio Macias
- Instituto Superior Tecnológico Tsa’chila

Servicios Básicos Institutos 2025
Dentro de los servicios básicos en el período 15 de septiembre al 31 de diciembre 2025
ejecutado en los Institutos Superiores Tecnológicos pertenecientes a esta Coordinación
Zonal 4 adscritos al Ministerio de Educación, Deporte y Cultura MINEDEC, según el
siguiente detalle:

Tabla 47 Detalle servicios básicos de los Institutos
Actividad Monto

PAGO SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA ZONAL DE LOS ITTS 2.719,21

PAGO SERVICIO DE ENERGÍA ELECTRICA EN LA ZONAL DE LOS ITTS
19.419,16

PAGO SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA EN LA ZONAL DE LOS ITTS 0

TOTAL
22.138,37

Fuente: Unidad de Educación Superior

Examen de Acceso 2025
El examen de acceso es el conjunto de etapas ejecutados por las y los ciudadanos, y
diseñados, planificados e implementados por la Secretaría de Educación Superior,
Ciencia, Tecnología e Innovación para el acceso a la oferta académica disponible en los
institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos, institutos de artes, y
conservatorios de música y artes públicos; este proceso se ejecuta dos veces al año a
nivel nacional.

El proceso de acceso, en el marco del presente reglamento, comprende las siguientes
etapas:

a) Registro Nacional
b) Levantamiento del estado académico del postulante



c) Determinación de la oferta académica disponible
d) Inscripción
e) Evaluación
f) Postulación
g) Asignación de cupos
h) Aceptación de cupos

Aspirantes que participaron SEGUNDO SEMESTRE 2025

El total de personas para rendir la evaluación para  el acceso a instituciones de educación
superior de la Zona 4, con proceso asistido fue de 9.766 aspirantes en el segundo
periodo 2025, según detalle:

Tabla 48 Aspirantes que participaron II semestre 2025
SEGUNDO SEMESTRE 2025 REPROGRAMADOS  2025

9766 CONVOCADOS - SEDES 360
Fuente: Unidad de Educación Superior

Oferta académica 2025

La oferta de cupos es el número total de cupos que ponen a disposición los Institutos
Superiores Técnicos, Tecnológicos y Pedagógicos, Institutos de artes, y Conservatorios
de Música y Artes públicos en la plataforma informática del Sistema Nacional de
Nivelación y Admisión, para el acceso de las y los aspirantes en las diferentes carreras,
en cada periodo académico, para el periodo 2025 se detallan el número de cupos
ofertado por cada Instituto perteneciente a esta Coordinación Zonal 4:

Tabla 49 Cupos ofertados por los Institutos periodo 2025

INSTITUTO # DE CUPOS
OFERTADOS

Instituto Superior Tecnológico Luis Arboleda Martínez 1.648

Instituto Superior Tecnológico Paulo Emilio Macias 840
Instituto Superior Tecnológico Tsáchila 1790

TOTAL 4.278
Fuente: Unidad de Educación Superior

Un total de 4.278 cupos ofertados en los dos periodos académicos 2025 a nivel de
Instituto Superior Tecnológico en la Coordinación Zonal 4.

Cupos aceptados 2025
La asignación de cupos es un proceso automatizado que se realiza por SENESCYT -
MATRIZ en función de los siguientes parámetros y en atención a los principios de mérito
e igualdad de oportunidades:



1. Oferta académica disponible de los institutos superiores técnicos, tecnológicos y
pedagógicos, institutos de artes, y conservatorios de música y artes públicos.
2. Orden de asignación.
3. Puntaje de postulación.
4. Libertad de elección de carrera.
Adicionalmente, se considera el siguiente orden de asignación:
1. Grupo de política de cuotas: a este grupo se segmentará el 10% de la oferta por
carrera.
2. Grupo de mayor vulnerabilidad socioeconómica: a este grupo se segmentará el 20%
de la oferta por carrera.
3. Grupo de Mérito Académico: a este grupo se segmentará el 20% de la oferta por
carrera.
4. Grupo de Otros Reconocimiento al Mérito: la SENESCYT no determina este grupo
poblacional. 5. Bachilleres del último régimen escolar en curso:
- A los bachilleres pertenecientes a pueblos y nacionalidades se segmentará el 5% de la
oferta por carrera.
- A los bachilleres se les segmentará el 25% de la oferta por carrera.
6. Población general: a este grupo se segmentará al menos el 20% de la oferta por
carrera.

De los 4.278 cupos ofertados para el periodo 2025 a nivel de Instituto Superior
Tecnológico en la Coordinación Zonal 4; la aceptación de estos cupos fue según el
siguiente detalle:

Tabla 50 Cupos aceptados periodo 2025

INSTITUTO # DE CUPOS
ACEPTADOS

Instituto Superior Tecnológico Luis Arboleda Martínez 635
Instituto Superior Tecnológico Paulo Emilio Macias 422

Instituto Superior Tecnológico Tsáchila 1.476
TOTAL 2.533

Fuente: Unidad de Educación Superior

Un total de 2.533 cupos aceptados; lo que corresponde el 60% de cupos aceptados por
los aspirantes a nivel de Instituto Superior Tecnológico en la Coordinación Zonal 4.

Las carreras más demandadas a nivel Instituto Superior Tecnológico en el periodo 2025
son las siguientes:



Tabla 51 Carreras con mayor demanda a nivel de Institutos Públicos
Nro. Carrera IES

1 Tecnología superior en
electricidad

Instituto Superior Tecnológico Tsáchila

2
Tecnología Superior en

Seguridad y Prevención de
Riesgos Laborales

Instituto Superior Tecnológico Tsáchila

3 Tecnología Superior en
Desarrollo Infantil Integral

Instituto Superior Tecnológico Tsáchila

4 Tecnología Superior en
Gastronomía

Instituto Superior Tecnológico Tsáchila

5 Refrigeración y Aire
Acondicionado

Instituto Superior Tecnológico Luis Arboleda
Martínez

6 Procesamiento de Alimentos
Instituto Superior Tecnológico Luis Arboleda

Martínez

7 Mecánica Automotriz
Instituto Superior Tecnológico Luis Arboleda

Martínez

8
Tecnología Superior en

Desarrollo Infantil Integral Instituto Superior Tecnológico Paulo Emilio Macias

9
Tecnología Superior en

Electromecánica Instituto Superior Tecnológico Paulo Emilio Macias

10
Tecnología Superior en

Electromecánica Instituto Superior Tecnológico Paulo Emilio Macias

Fuente: Unidad de Educación Superior

Gestión académica – Logros 2025

Numero graduados por Instituto:

Tabla 52 Numero de graduados por Institutos de la zona 4

INSTITUTO # DE CUPOS
ASIGNADOS

Instituto Superior Tecnológico Luis Arboleda Martínez 290
Instituto Superior Tecnológico Paulo Emilio Macias 209

Instituto Superior Tecnológico Tsáchila 804
TOTAL 1.303

Fuente: Unidad de Educación Superior

1.303 graduados en formación técnica y tecnológica en el año 2025

Convenios suscritos en el 2025 entre institutos y empresas públicas y privadas para
formación de la comunidad académica:



Tabla 53 Convenios suscritos entre empresas públicas y privadas con los Institutos

CONVENIOS

Instituto
Superior

Tecnológico
Tsáchila

Instituto
Superior

Tecnológico
Paulo Emilio

Macias

Instituto
Superior

Tecnológico
Luis

Arboleda
Martínez

CARRERAS EN FORMACIÓN DUAL 3 17

VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD 4 2

COOPERACIÓN INSTITUCIONAL 6 1 3

USO GRATUITO DE INTERINSTITUCIONAL 1

PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES 31 1 14

TOTAL 45 2 36
Fuente: Unidad de Educación Superior

Un total de 83 convenios firmados en el periodo 2025.

Carreras Vigentes en los Instituto Superior Tecnológico
Tabla 54 Carreras vigentes en los Institutos Superiores Tecnológicos

CARRERA INSTITUTO
AGROINDUSTRIA

Instituto Superior Tecnológico Tsáchila

ELECTRONICA
TECNOLOGÍA MANTENIMIENTO ELÉCTRICO Y CONTROL

INDUSTRIAL
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DEL TRÁNSITO

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA
TECNOLOGÍA SUPERIOR EN CONFECCIÓN TEXTIL

TECNOLOGÍA SUPERIOR EN DESARROLLO INFANTIL
INTEGRAL

TECNOLOGÍA SUPERIOR EN ELECTRICIDAD
TECNOLOGÍA SUPERIOR EN GASTRONOMÍA

TECNOLOGÍA SUPERIOR EN LOGÍSTICA Y TRANSPORTE

TECNOLOGÍA SUPERIOR EN MECÁNICA INDUSTRIAL
TECNOLOGÍA SUPERIOR EN SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE

RIESGOS LABORALES
TECNOLOGÍA EN MECÁNICA AUTOMOTRIZ

Instituto Superior Tecnológico Luis Arboleda
Martínez

TECNOLOGÍA EN MECÁNICA INDUSTRIAL
TECNOLOGÍA EN ELECTRICIDAD

TECNOLOGÍA SUPERIOR EN REFRIGERACIÓN Y AIRE
ACONDICIONADO

TECNOLOGÍA SUPERIOR EN SOLDADURA
TECNOLOGÍA SUPERIOR EN LOGÍSTICA PORTUARIA



TECNOLOGÍA SUPERIOR EN LOGÍSTICA MULTIMODAL
TECNOLOGÍA SUPERIOR EN REFRIGERACIÓN Y AIRE

ACONDICIONADO
TECNOLOGÍA SUPERIOR EN ACUICULTURA

TECNOLOGÍA SUPERIOR SEGURIDAD Y PREVENCIÓN
RIESGOS LABORALES

TECNOLOGÍA EN MECÁNICA NAVAL
TECNOLOGÍA SUPERIOR EN PROCESAMIENTO DE

ALIMENTOS
TECNOLOGÍA SUPERIOR EN MECÁNICA Y OPERACIÓN DE

MÁQUINAS
AGRICULTURA SOSTENIBLE

Instituto Superior Tecnológico Paulo Emilio
Macias

AUTOMATIZACIÓN E INSTRUMENTACIÓN
CONSTRUCCIÓN

DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL
ELECTRICIDAD

ELECTROMECÁNICA
GASTRONOMÍA

MEDICIÓN Y MONITOREO AMBIENTAL
TRIBUTACIÓN

PRODUCCIÓN AGROPECUARIA
Fuente: Unidad de Educación Superior

35 carreras técnicas y tecnológicas vigentes en la zona de planificación 4

3.10 Unidad Deporte

Ejecución de actividades octubre – diciembre 2025.

 Participación de Ferias Ciudadanas.
 Cierre de los Servicios VAMOS A LA CANCHA y ACTÍVATE.
 Apoyo al evento Navideño NAVIDAD CON EL NUEVO ECUADOR.

Mediante Memorando Nro. MD-DF-2025-1427-M, de fecha 25 de agosto del 2025, el
EXDIRECTOR FINANCIERO del Ex Ministerio del Deporte, el Mgs. Robert Arturo Gallegos
Játiva, solicitó la regulación de las cuentas contables cuyos saldos se trasladaran al
Ministerio de Educación, hasta el 31 de agosto del 2025.

Mediante circular Nro. MINEDEC-VD-2025-0002-C de 14 de noviembre de 2025, el ex
Viceministro del Deporte, informa a las Organizaciones Deportivas: “…Con base en esta
actualización institucional y en los cambios que se han realizado respecto a la
representación legal de las Unidades Desconcentradas, las Ligas Deportivas Cantonales,
Ligas Deportivas Barriales y Ligas Deportivas Parroquiales deberán proceder con la
actualización de las pólizas a favor de la Unidad Desconcentrada del MINEDEC
correspondiente a su jurisdicción…”.



En este sentido las Ligas Deportivas Cantonales, Ligas Deportivas Barriales y/o Parroquiales
realizaron el proceso de actualización de póliza, caución, certificación bancaria, RUC, mismas
que fueron ingresadas al Ministerio de Educación, Deporte y Cultura Zona 4 mediante oficio
suscrito por el representante legal, Con la gestión pertinente se realizó el proceso de pago de
acuerdo al flujo POA de las organizaciones deportivas de jurisdicción zona 4. Obteniéndose una
ejecución presupuestaria del grupo de gastos 0058 Transferencias o Donaciones Corrientes de
$ 92.947,49.

Tabla 55 Ejecución presupuestaria Unidad Deporte

ítem
Descripción del ítem

Devengado
de octubre

a
diciembre

580204 Al Sector Privado no Financiero $ 92.947,49.
total $ 92.947,49

Fuente y elaboración: MINEDEC / Coordinación Zonal 4

4.- PRINCIPALES HITOS 2025

La Coordinación Zonal 4 de Educación de Manabí y Santo Domingo de los
Tsáchilas, culminó su gestión del año 2025, con importantes avances, entre sus
principales hitos:

 Cobertura educativa consolidada en Zona 4:
Durante el periodo 2025 se alcanzó una cobertura de 521.765
estudiantes matriculados en el sistema educativo fiscal, fiscomisional,
municipal y particular, garantizando el acceso, permanencia y
continuidad del servicio educativo en las provincias de Manabí y Santo
Domingo de los Tsáchilas.

 Fortalecimiento del acceso y permanencia escolar:
Se atendieron 41.174 procesos de matrícula y 61.546 traslados,
consolidando acciones de reinserción escolar y asegurando el derecho a
la educación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en edad escolar.

 Graduación de bachilleres y continuidad educativa:
Un total de 38.487 estudiantes obtuvieron el título de bachiller durante
el periodo lectivo 2025–2026, fortaleciendo la culminación de la
educación media y ampliando oportunidades de acceso a educación
superior y formación técnica.

 Atención integral mediante programas educativos prioritarios:
Se fortalecieron estrategias de inclusión y nivelación educativa como
Aprender a Tiempo, Todos al Aula, NAP y SAFPI, beneficiando a más de
2.600 estudiantes y 2.113 docentes, reduciendo brechas educativas y
mejorando los aprendizajes fundamentales.



 Fortalecimiento de la seguridad y convivencia escolar:
Se implementó el programa Comunidades Educativas Seguras y
Protectoras en 32 instituciones educativas, con la participación de
aproximadamente 16.200 integrantes de la comunidad educativa,
promoviendo entornos escolares seguros e inclusivos.

 Cobertura alimentaria estudiantil garantizada:
A través del programa de alimentación escolar se benefició a 346.422
estudiantes en 2.236 instituciones educativas, con una inversión
superior a USD 2,45 millones, contribuyendo al bienestar y rendimiento
académico de la población estudiantil.

 Revalorización y fortalecimiento docente:
Se impulsaron procesos de desarrollo profesional docente mediante
concursos de mérito y oposición, contrataciones por Educa Empleo,
homologaciones salariales y sectorización docente, beneficiando a
cientos de profesionales de la educación y fortaleciendo la calidad del
servicio educativo.

 Fortalecimiento de la educación técnica y tecnológica:
Los institutos superiores tecnológicos de la Zona 4 ofertaron 4.278
cupos, de los cuales 2.533 fueron aceptados, y se graduaron 1.303
nuevos profesionales técnicos y tecnológicos, contribuyendo al
desarrollo productivo territorial.

 Ampliación de infraestructura y recursos educativos:
Se ejecutaron intervenciones de infraestructura educativa, dotación de
uniformes, textos escolares, mobiliario y equipamiento tecnológico, con
inversiones que superan los USD 9 millones, mejorando las condiciones
de aprendizaje en instituciones educativas fiscales.

 Reducción de la brecha digital educativa:
Se fortaleció la conectividad con 1.403 enlaces de internet activos en
instituciones educativas fiscales, instalación de 404 nuevos servicios de
internet en zonas rurales, y entrega de 723 computadoras a instituciones
y 445 a docentes, impulsando la transformación digital educativa.

 Fortalecimiento de la educación inclusiva y especializada:
Se brindó atención a más de 8.000 estudiantes mediante aulas
hospitalarias y servicios de inclusión educativa, con despliegue de
docentes especializados y estrategias de atención diferenciada.

 Gestión integral de becas y ayudas económicas:
Se suscribieron 2.688 nuevos instrumentos contractuales y se realizaron
pagos a 4.633 becarios por un monto superior a USD 1,99 millones,
garantizando la continuidad de estudios y el cumplimiento de
obligaciones contractuales.

 Fortalecimiento institucional y administrativo:
Se ejecutaron procesos de asesoría educativa, auditorías institucionales,
regulación de costos educativos, reapertura y creación de instituciones



educativas, así como la incorporación de nuevas competencias
institucionales tras la transición normativa, asegurando la continuidad
de los servicios educativos.

 Gestión comunicacional y vinculación ciudadana:
Se generaron 1.072 productos comunicacionales, fortaleciendo la
transparencia institucional y la difusión de la gestión educativa en
territorio, promoviendo el acceso oportuno a la información pública.

 Se evidencia un compromiso sólido con el desarrollo profesional docente
en Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas, materializado en 982
contrataciones vía Educa Empleo, 287 homologaciones salariales, 64
sectorizaciones 1 a 1 y 220 profesionales DECE beneficiados. Este avance
no solo fortalece la cobertura educativa, sino que integra un pilar ético
fundamental: el fortalecimiento de la educación en valores, cultivando
en estudiantes actitudes responsables, solidarias y empáticas para una
sociedad más justa.

 Implementación del Modelo Institucional de Evaluación: Cumplimiento
del Art. 14 del Acuerdo 2024-00031-A, estableciendo mecanismos claros
de retroalimentación pedagógica.

 Fortalecimiento de los Estándares de Calidad: Logro del 100% de la
meta programada en Asesoría por Acompañamiento (51 IE mensuales)
enfocadas en planes de capacitación y acompañamiento pedagógico
aprobados.

 Transición a la Modalidad Híbrida: Éxito en la atención masiva durante
el mes de abril (2,372 instituciones) mediante redes virtuales y
presenciales.

 Ampliación de la cobertura educativa: Se logró matricular a 44.174
nuevos estudiantes, alcanzando una población total de 521.765
estudiantes en el sistema educativo.

 Contribución a la reinserción escolar: El aumento de estudiantes
matriculados permitió avanzar significativamente en el eje estratégico
de reinserción escolar, garantizando el derecho a la educación a niños,
niñas y adolescentes que anteriormente estaban fuera del sistema.

 Graduación de estudiantes: Se logró incorporar como bachilleres a
38.487 estudiantes, fortaleciendo la culminación de la educación media
en zona 4. Este logro además permitió que una parte importante de
estos jóvenes pudiera acceder a la educación superior o a otras
oportunidades de formación técnica y laboral, contribuyendo al
desarrollo personal y profesional.

 Fortalecimiento del liderazgo institucional: Se brindó asesoría
pedagógica A 2.251 directivos de instituciones educativas, fortaleciendo
su capacidad de gestión y liderazgo. Gracias a este acompañamiento, se



beneficiaron 438.594 estudiantes, al mejorar los procesos
institucionales, las estrategias de acompañamiento y la aplicación de la
normativa educativa.

 Fortalecimiento del control institucional: Se ejecutaron auditorías de
verificación de requisitos en 37 instituciones educativas, lo que permitió
verificar el cumplimiento de los requisitos normativos para los permisos
de funcionamiento.

 Actualización y regularización institucional: A partir de las auditorías, se
logró subsanar inconsistencias como resoluciones desactualizadas o que
requerían ajustes conforme al contexto actual de las instituciones.

 Continuidad del servicio en contexto de transición institucional,
asegurando que el traspaso de competencias no afectara a los beneficiarios de
becas y ayudas económicas.

 Suscripción de 16.923 instrumentos contractuales a nivel zonal durante el
año 2025, ampliando la cobertura de becas y ayuda económicas

 Fortalecimiento del control contractual, mediante la emisión de 38
informes técnicos, y 12399 liquidaciones  que permitieron regularizar procesos
y depurar expedientes.

 Consolidación del proceso de compensación de becarios, mediante el
procesamiento de 594 formularios de seguimiento ocupacional, fortaleciendo
el control del cumplimiento de obligaciones y garantizando que la inversión
pública en educación superior se traduzca en aporte profesional y productivo
para el desarrollo del país.

 Cierre administrativo de 10631 procesos contractuales, que permitió
formalizar la finalización de obligaciones con  los becarios y mantener
actualizada la información institucional.

 Ejecución de eventos deportivos nacionales de alto impacto Se destaca la
organización y participación en los I Juegos Nacionales del Ciclo Juvenil Manabí
2025, con la participación de más de 2.500 deportistas de 24 provincias,
consolidando a la provincia de Manabí como sede estratégica del deporte
nacional y alcanzando resultados relevantes en el medallero.

 Fortalecimiento del proyecto de Alto Rendimiento Durante el 2025 se
benefició a 16 deportistas convencionales y 3 de deporte adaptado de las
provincias de Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas, garantizando su
permanencia en el sistema de alto rendimiento mediante acompañamiento
técnico e institucional.

 Avances en infraestructura deportiva Se ejecutaron y culminaron proyectos de
optimización de escenarios deportivos en los cantones 24 de Mayo y
Montecristi, y se avanzó con la obra del Estadio Los Chonanas de Chone,
evidenciando una gestión activa de articulación con los GAD y organizaciones
deportivas.

 Ampliación de la cobertura de actividad física y recreación A través de los
servicios Actívate y Vamos a la Cancha, se logró cobertura en 24 cantones, con



más de 7.800 beneficiarios directos, fortaleciendo el acceso a la actividad física,
la inclusión social y el uso adecuado del tiempo libre.

 Gestión eficiente de trámites de organizaciones deportivas Se atendieron 474
beneficiarios externos, destacándose la otorgación, reforma y registro de
personerías jurídicas y directorios de organizaciones deportivas, mejorando la
regularización y fortalecimiento institucional del tejido deportivo zonal.

 Ejecución presupuestaria significativa deporte Al mes de agosto de 2025 se
alcanzó una ejecución del 71,78 % del presupuesto vigente, con un desempeño
destacado en transferencias a organizaciones deportivas y cumplimiento de
metas institucionales.

5.- PRESUPUESTO INSTITUCIONAL GESTIÓN 2025.
El presupuesto asignado para la Coordinación Zonal 4 – Educación, tiene como
propósito de obtener bienes, servicios y obras en la cantidad, calidad y
oportunidad previstas en el mismo.

Durante el ejercicio fiscal del año 2025, la ejecución presupuestaria en el grupo
de remuneraciones, tanto en corriente como en inversión a nivel zonal, fue la
siguiente:

Tabla 56 Presupuesto institucional
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL:

TOTAL DE
PRESUPUESTO

INSTITUCIONAL
CODIFICADO

GASTO
CORRIENTE

PLANIFICADO

GASTO
CORRIENTE
EJECUTADO

GASTO DE
INVERSIÓN

PLANIFICADO

GASTO DE
INVERSIÓN
EJECUTADO

% EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA

$26.717.772,52 $15.365.488,12 $13.007.157,45 $11.352.284,40 $8.090.095,06 78,96 %

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección Administrativo Financiero

La Coordinación Zonal 4 en el ejercicio fiscal 2025 contó con un presupuesto en
los grupos de gasto de bienes y servicios de consumo corriente e inversión,
gastos financieros, obras públicas y adquisición de bienes de larga duración de
USD 26.717.772,52

Cumplimiento De La Ejecución Presupuestaria:

Tabla 57 Ejecución presupuestaria
GRUPO DESCRIPCION CODIFICADO MONTO

CERTIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO %
EJECUCION



510000 EGRESOS EN
PERSONAL 1,446,408.46 - 1,443,068.64 1,443,068.64 99.77

530000
BIENES Y

SERVICIOS DE
CONSUMO

12,207,297.58 64,558.61 12,064,797.96 11,097,183.84 90.91

570000 OTROS EGRESOS
CORRIENTES 58,528.64 13,236.65 44,889.44 44,889.44 76.70

580000
TRANSFERENCIAS

O DONACIONES
CORRIENTES

1,642,190.04 - 415,743.16 410,952.95 25.02

710000
EGRESOS EN

PERSONAL PARA
INVERSION

18,841.00 - 18,840.50 18,840.50 100.00

730000
BIENES Y

SERVICIOS PARA
INVERSION

709,333.65 96,361.12 609,438.83 598,532.97 84.38

750000 OBRAS PUBLICAS 5,950,771.65 545,093.15 5,405,678.50 3,563,974.94 59.89

780000
TRANSFERENCIAS

O DONACIONES
PARA INVERSION

2,354,153.99 - 1,787,285.13 1,787,285.13 75.92

840000 EGRESOS DE
CAPITAL 2,319,184.11 38,903.00 2,137,924.88 2,121,461.52 91.47

990000 OTROS PASIVOS 11,063.40 - 11,062.58 11,062.58 99.99

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección Administrativo Financiero

Procesos De Contratación Y Compras Públicas De Bienes Y Servicios:

Tabla 58 Contratación de Compras públicas

TIPO DE CONTRATACIÓN

ESTADO ACTUAL
NÚMERO

TOTAL
ADJUDICADOS

VALOR TOTAL
ADJUDICADOS

NUMERO
TOTAL

FINALZIADOS

VALOR
TOTAL

FINALIZADOS
CATÁLOGO ELECTRÓNICO 710 6,802,974.74 683 6,257,906.46

MENOR CUANTÍAS - OBRAS/SERVICIOS 9 869,503.50 - -

COTIZACIONES - OBRAS 5 1,927,067.29 - -

LICITACIONES - OBRAS 3 889,529.69 - -

LICITACIÓN DE SEGUROS 1 7,233.62 - -

CONTRATACIÓN DIRECTA CONSULTORIAS 5 131,081.76 - -

CONCURSO PÚBLICO CONSULTORIAS 4 75,066.59 - -

ÍNFIMA CUANTÍA -
BIENES/SERVICIOS/OBRAS/CONSULTORIAS 4 23,123.44 - -

Fuente: CZ4-MINEDUC Dirección Administrativo Financiero



6.- Desafíos para la gestión 2026

 El principal desafío para el próximo año es transitar de una gestión reactiva de
contratación masiva hacia un modelo estratégico que priorice la calidad, la
estabilidad y la equidad. Esto implica retener al talento docente ya
incorporado, distribuirlo de forma más equitativa y garantizar que cuente con
el apoyo y la formación necesaria para implementar el nuevo enfoque de
educación en valores.

 Asignación de Recursos Financieros: Gestionar recursos para viáticos y
gastos de movilización, permitiendo que el equipo llegue a las
instituciones educativas más alejadas de la Zona 4 sin afectar la
economía personal de los funcionarios.

 Incremento de Talento Humano: Solicitar el aumento del número de
Asesores y Auditores Educativos en la zona. La carga operativa actual y
la extensión territorial de Manabí y Santo Domingo requieren un equipo
más robusto para garantizar un acompañamiento de calidad y con mayor
frecuencia.

 Fortalecimiento Logístico: Obtener el apoyo institucional para el uso de
vehículos oficiales o rutas programadas que faciliten el despliegue
técnico a los distritos que conforman la Zona 4.

 Sostenibilidad del Acompañamiento: Garantizar que el plan de
acompañamiento pedagógico (D1.C2.GE5) se traduzca en una mejora
real de los indicadores de aprendizaje, apoyado en las nuevas
modalidades de orientación y

 Seguimiento a la permanencia estudiantil: Asegurar que los estudiantes
reinsertados permanezcan en el sistema educativo, mediante estrategias
de seguimiento y apoyo académico y psicosocial.

 Identificación de estudiantes fuera del sistema: A pesar del avance,
persiste el desafío de ubicar e incorporar a los estudiantes que aún se
encuentran fuera del sistema educativo, especialmente en zonas rurales
o vulnerables.

 Articulación con el sistema de educación superior: Fortalecer la
coordinación con instituciones de educación superior para ampliar las
oportunidades de acceso a los recién graduados.

 Seguimiento y sostenibilidad del acompañamiento: Asegurar que las
asesorías tengan un impacto sostenido en el tiempo, mediante
monitoreo, evaluación y retroalimentación continua.

 Cobertura completa del acompañamiento: Ampliar el alcance buscando
mecanismos que permitan llegar a la totalidad de los directivos del
sistema educativo, garantizando que todos reciban orientación
actualizada y pertinente.



 Diversificación de estrategias formativas: Adaptar las asesorías a
contextos diversos y a las necesidades específicas de cada institución,
considerando variables como tipología y modalidad educativa.

 Cobertura de auditorías a nivel nacional: Aumentar el número de
auditorías para abarcar una mayor proporción de instituciones
educativas, especialmente aquellas en zonas alejadas o de difícil acceso.

 Seguimiento a las recomendaciones de auditoría: Asegurar que las
instituciones implementen efectivamente las mejoras sugeridas, con
plazos definidos y mecanismos de verificación.

 Alcanzar una ejecución presupuestaria mayor al 90% en todos los grupos
de gasto.

 Reducir el volumen de trámites pendientes, especialmente en procesos
de liquidación, finiquitos e informes técnicos.

 Fortalecer la capacidad operativa de la unidad, mediante la asignación
adecuada de talento humano acorde a la carga de trabajo.

 Consolidar la gestión bajo la nueva estructura institucional, armonizando
procedimientos, flujos administrativos y coordinación interáreas.

 Optimizar la ejecución presupuestaria en todos los grupos de gasto Se
identifica la necesidad de mejorar la planificación y asignación de cuotas
de devengado, especialmente para evitar retrasos en pagos operativos y
de mantenimiento institucional.

 Reducir la acumulación de trámites administrativos pendientes La
suspensión de plazos administrativos generó expedientes en espera, por
lo que uno de los principales desafíos será descongestionar y dar
respuesta oportuna a las solicitudes represadas de organizaciones
deportivas.

 Fortalecer la infraestructura deportiva en ejecución y planificación Se
requiere asegurar la culminación de obras en curso y ampliar la gestión
de nuevos proyectos de infraestructura, priorizando escenarios con
mayor impacto comunitario y deportivo.

 Ampliar la cobertura territorial y el número de beneficiarios Consolidar y
extender los servicios Actívate y Vamos a la Cancha hacia más sectores
rurales y poblaciones vulnerables, incrementando instructores, puntos
activos y alianzas interinstitucionales.

 Fortalecer el acompañamiento técnico a organizaciones deportivas
Incrementar la capacitación y asistencia técnica en territorio para
mejorar la calidad de los expedientes, reducir observaciones y fortalecer
la gestión administrativa de las organizaciones.

 Consolidar el deporte como herramienta de desarrollo social Potenciar
proyectos y actividades que vinculen el deporte con la prevención de
problemáticas sociales, la inclusión, la cultura de paz y la salud integral,
alineados a la política pública nacional.



CAPITULO II GESTIÓN DE INSTITUCIONES FUCIONADAS 2025
En el marco del fortalecimiento de la gestión pública y con el propósito de optimizar la
eficiencia administrativa del Estado, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 100 se dispuso la
reorganización institucional y la fusión de varias entidades del sector público, con el
objetivo de articular competencias, optimizar recursos y garantizar la continuidad de los
servicios a la ciudadanía bajo principios de eficiencia, eficacia, calidad y transparencia.

Este instrumento normativo establece la integración de funciones, competencias,
talento humano y recursos de las entidades fusionadas, entre ellas la Secretaría de
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, el Ministerio del Deporte y el
Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, determinando que las Coordinaciones Zonales
asuman un rol estratégico en la implementación del proceso de transición y en la
continuidad de los servicios institucionales en territorio.
En este contexto, la Coordinación Zonal 4 ejecutó durante el año 2025 un proceso
progresivo de transición institucional orientado a garantizar la adecuada articulación
administrativa, técnica y operativa de las entidades fusionadas. Dicho proceso implicó
la adopción de mecanismos de coordinación interinstitucional, la alineación de procesos
internos, la integración de equipos de trabajo y la continuidad en la prestación de
servicios a la ciudadanía en las provincias de Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas.

La transición institucional se desarrolló bajo criterios de planificación, orden y
corresponsabilidad, procurando mantener la eficiencia en la ejecución de programas,
proyectos y servicios, así como el cumplimiento de los objetivos estratégicos
establecidos por el Gobierno Nacional. Este proceso permitió consolidar una gestión
territorial articulada, orientada al fortalecimiento de los servicios públicos y al acceso
oportuno de la ciudadanía a las políticas, programas y beneficios generados por las
instituciones fusionadas.

En este capítulo se presentan los principales resultados de gestión correspondientes al
año 2025 de las instituciones que, en virtud del Decreto Ejecutivo Nro. 100, forman parte
del proceso de fusión institucional, evidenciando las acciones ejecutadas en territorio,
los servicios brindados a la ciudadanía y los logros alcanzados en el marco de la nueva
estructura organizacional del Estado.

7. COORDINACION ZONAL 4 SECRETARIA DE EDUCACION SUPERIOR,
CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACION
Mediante Decreto Ejecutivo N.° 100, el Presidente de la República dispuso la fusión de
la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT) al
Ministerio de Educación, como parte del proceso de reorganización del Ejecutivo. En
virtud de esta disposición, el Ministerio de Educación, Deporte y Cultura asumió las
competencias, atribuciones y procesos de la entidad suprimida. En este contexto, el
presente informe de Rendición de Cuentas incorpora la gestión realizada por la ex



SENESCYT durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 15 de septiembre de
2025, fecha hasta la cual la institución operó de manera independiente; mientras que la
información correspondiente al período septiembre–diciembre de 2025 se presenta
como parte de la gestión del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura.

Introducción
La Coordinación Zonal 4 de la SENESCYT, abarca las provincias de Manabí y Santo
Domingo de los Tsachilas y; tiene como misión coordinar la aplicación de políticas,
estrategias, planes, programas y proyectos de esta cartera de estado.

Misión de la Coordinación Zonal 4
Somos una institución encargada de coordinar, articular e implementar las directrices,
lineamientos, planes, programas y proyectos que determine el nivel central para
fortalecer la gestión de educación superior, ciencia, tecnología e innovación, y el
fomento al talento humano, en el territorio de competencia.

Estructura de la Coordinación Zonal 4.
El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de esta secretaría de
Estado, define la siguiente estructura organizacional para la Coordinación Zonal 4:

La Coordinación Zonal 4 de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e
Innovación (SENESCYT) tiene jurisdicción en las provincias de Manabí y Santo Domingo
de los Tsáchilas, y tiene como misión coordinar la aplicación de políticas, estrategias,
planes, programas y proyectos definidos por esta cartera de Estado, en el ámbito de sus
competencias.



Para el cumplimiento de sus atribuciones, misión, visión y la adecuada gestión de sus
procesos, la estructura organizacional de la Coordinación Zonal 4 – SENESCYT se
encuentra conformada por las siguientes unidades administrativas y técnicas:

- Unidad Jurídica
- Unidad Administrativa y Financiera
- Unidad de Planificación y Gestión Estratégica
- Unidad de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación
- Unidad de Administración de Becas y Ayudas Económicas
- Unidad de Administración de Servicios de Créditos Educativos
- Unidad de Procesos de Coactiva

La Coordinación Zonal 4 contó con el apoyo y compromiso de un equipo humano
conformado por 24 funcionarios, distribuidos en 22 servidores en la ciudad de Portoviejo
y 2 servidores en la ciudad de Santo Domingo de los Tsáchilas, quienes contribuyeron al
cumplimiento de los objetivos institucionales durante el período de gestión
correspondiente.

7.1 Unidad de Planificación y Gestión Estratégica

El Plan Operativo Anual o POA del año 2025; permitió establecer los objetivos que se
deben cumplir en dicho periodo y en total relación a las necesidades de esta
Coordinación y de los Institutos pertenecientes a esta zona.

Programa 01 “Administración Central”

El presupuesto para este programa y que contiene la actividad: 001 “Gestión
Institucional”, en el periodo enero – septiembre 2025 presupuesto planificado de $
66.134,75, que corresponde a gasto corriente de los cuales se ejecutó  $ 36.812,59 que
representa el 55,66% respecto de la asignación de esta actividad del programa 01.

Programa 55 “Calidad y Democratización en el Sistema de Educación Superior”

El presupuesto para este programa y que contiene la actividad: 002 “Formación
Académica Técnica y Tecnológica”, en el periodo enero – septiembre 2025 presenta un
presupuesto planificado de $ 536.292,56, se ejecutó la cantidad de $ 88.227,38 ,que
representa el 16,45% de ejecución respecto a la asignación en estas actividades del
programa 55.

Programa 56 “Fortalecimiento de las Capacidades y Habilidades del Talento Humano”

El presupuesto para este programa y que contiene las siguientes actividades: 001
“Seguimiento y Evaluación al Fortalecimiento del Conocimiento” 002 “Administración



de Becas Básica y Bachillerato” 009 “Becas Futuro Femenino” 011 “Becas Nacionales
para el tercer nivel técnico y tecnológico superior MINTEL” en el periodo enero –
septiembre 2025 presenta un presupuesto planificado de $ 3.480.599,03, que
corresponde a gasto corriente, se ejecutó la cantidad de $ 2.052.271,05, que representa
el 59% respecto de la asignación de esta actividad del programa 56.

Este programa posee tres proyectos: 001 “Fortalecimiento Del Conocimiento Y Talento
Humano”, 004 “Proyecto De Oportunidades Para El Desarrollo Y Fortalecimiento Del
Talento Humano” y 005 “Formación del Talento Humano en Salud”, con una asignación
planificada para el periodo 2025 de $ 3.356.174,69, se ejecutó la cantidad de $
1.158.596,77, que representa un 34,52% de ejecución del programa 56 “Fortalecimiento
de las Capacidades y Habilidades del Talento Humano”, proyecto 001, 004 y 005.

A continuación se presenta Plan Operativo Anual de gasto corriente 2025:

Tabla 59 Detalle de productos, servicios y obras financiados mediante el POA 2025 -
Coordinación Zonal 4 ex SENESCYT

DETALLE (Producto/Servicio/Obra) LÍNEA POA MONTO  2025

ARRASTRE PAGO DE ENERGIA ELECTRICA DE LAS OFICINAS DE LA
CZ4

355 797.45

ARRASTRE PAGO DE ALICUOTAS DE LAS OFICINAS DE LA CZ4 356 3194.64

ARRASTRE COMPRA DE MATERIALES DE ASEO 357 20.80

PAGO DE ENERGIA ELECTRICA DE LAS OFICINAS DE LA  CZ4 358 9278.73

RASTREO SATELITAL DE LOS VEHICULOS DE LA CZ4 359 980,00

PAGO DE ALICUOTAS DE LAS OFICINAS DE LA CZ4 360 9583.92

TASAS GENERALES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, PERMISOS,
LICENCIAS Y PATENTES DE LA CZ4

361 2068.74

ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS DE LA CZ4 362 2.720,03

COMBUSTIBLE ZONAL 4 2025 363 3.478,26

PAGO DE VIATICOS Y SUBSISTENCIAS PERSONAL DE LA CZ4 364 457.59

ADQUISICIÓN DE NEUMATICOS PARA VEHICULOS DE  LA CZ4 365 2.200,00

REENCAUCHE DE NEUMATICOS PARA VEHICULOS DE  LA CZ4 366 2.347,24

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE IMPRESORAS
DE LA CZ4

367 1.000,00

COMPRA DE MATERIALES DE OFICINA PARA LA CZ4 2025 368 1500

RECARGA SERVICIO DE PEAJE VEHICULOS CZ4 2025 369 100,00

REEMBOLSO POR FIRMA ELECTRONICA INSTITUCIONAL 370 68.60

RECARGA DE EXTINTORES 371 -

REEMBOLSOPOR SELLOS PARA UNIDAD FINANCIERA 372 100,00

ADQUISICION DE MOBILIARIOS PARA ARCHIVO DE LA CZ4 373 -



CONTRATACIÓN ABOGADOS EXTERNOS PARA LA GESTIÓN DE
COACTIVA DEL AÑO 2025

374 9.800,00

ARRASTRE PAGO DE SEGURO DE DESGRAVAMEN LIBERTY 375 578.78

PAGO DE SEGURO DE DESGRAVAMEN 376 1100,00

ARRASTRE MANTENIMIENTO DE TECHADO E INSTALACION DE
CUBIERTA EN BLOQUES Y PASILLOS DEL INSTITUTO SUPERIOR

TECNOLOGICO TSACHILA
377 160996.47

ARRASTRE PAGO SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA EN LA ZONAL DE
LOS ITTS

378 6.2

ARRASTRE PAGO SERVICIO DE ENERGÍA ELECTRICA EN LA ZONAL
DE LOS ITTS

379 3858.79

ARRASTRE PAGO SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA ZONAL DE
LOS ITTS

380 911.87

PAGO SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA ZONAL DE LOS ITTS 381 10.800,00

PAGO SERVICIO DE ENERGÍA ELECTRICA EN LA ZONAL DE LOS
ITTS

382 58.300,00

PAGO SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA EN LA ZONAL DE LOS ITTS 383 80,00

TASAS GENERALES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, PERMISOS,
LICENCIAS Y PATENTES DE LOS  INSTITUTOS SUPERIORES

TECNOLÓGICOS PERTENECIENTES A LA COORDINACIÓN ZONAL 4
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA TECNOLOGÍA E

INNOVACIÓN

384 14.000,00

RECARGA DE EXTINTORES PARA LOS ITS PERTENECIENTE A LA
CZ4

385 2.856,00

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y ASEO DE LAS
ÁREAS EXTERNAS-INTERNAS, AULAS, EQUIPOS, Y MOBILIARIOS

DE LOS INSTITUTOS SUPERIORES TECNOLÓGICOS
PERTENECIENTES A LA COORDINACIÓN ZONAL 4 DE LA

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

386 52.245,00

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE  INFRAESTRUCTURA  DE
LOS INSTITUTOS SUPERIORES TECNOLÓGICOS PERTENECIENTE A
LA COORDINACIÓN  ZONAL 4 DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

SUPERIOR CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

387 10.000,00

ADQUISICION DE COMBUSTIBLE PARA GENERADORES DE
ENERGIA DE LOS ITS DE LA CZ4

388 -

ARRASTRE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS IST DE LA
ZONA 4  / FENÓMENO DEL NIÑO

389 27704.81

ARRASTRE MANTENIMIENTO DE TECHADO E INSTALACION DE
CUBIERTA EN BLOQUES Y PASILLOS DEL INSTITUTO SUPERIOR

TECNOLOGICO TSACHILA
390 -



MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS IST DE LA ZONA 4  /
FENÓMENO DEL NIÑO (AMORTIZACIÓN ANTICIPO)

390.1 27704.81

MANTENIMIENTO DE TECHADO E INSTALACION DE CUBIERTA EN
BLOQUES Y PASILLOS DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO

TSACHILA (AMORTIZACIÓN ANTICIPO)
390.2 160996.47

BECAS FUTURO FEMENINO - 3 ADJUDICACIÓN 391 24.860,00

BECAS FUTURO FEMENINO - II FASE -ACCESO - CULMINACIÓN -
APOYO ACADÉMICO

392 37.462,11

BECAS FUTURO FEMENINO - II FASE -ACCESO - CULMINACIÓN -
APOYO ACADÉMICO

393 -

BECAS FUTURO FEMENINO 394 918643.62

BECAS BÁSICA Y BACHILLERATO 395 8.439,68

APOYO ACADÉMICO ECUADOR 2024 552 28.003,50

BECAS APOYO ACADEMICO -TERCER NIVEL 558 25579.97

BECAS NACIONALES 3 NIVEL – APOYO ACADÉMICO 2025 572 164.565,42

ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA IMPRESORAS PARA LOS
IST DE LA CZ4

636 2.174,75

CONTRATACIÓN PARA EL SERVICIO DE LOGÍSTICA Y MONTAJE
PARA UN PROCESO DE DIFUSIÓN DE LOS SERVICIOS Y

PROGRAMAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR
649 7.212,60

BECAS DE EDUCACIÓN CONTINUA DE APRENDIZAJE DEL IDIOMA
INGLÉS

738 480.000,00

BECAS DE EDUCACIÓN CONTINUA DE APRENDIZAJE DEL IDIOMA
INGLÉS

745 160.000,00

ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS MULTIFUNCIÓN PARA ESCANEO
COMO FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS

755 4.320,00

BECAS CUARTO NIVEL - MAESTRIAS TÉCNICAS Y TECNOLÓGICAS
GLOBAL CONCESSIONAL FINANCE FACILITY

768 9.200,00

PAGO POR HONORARIOS PROFESIONALES DEL PERSONAL DE
APOYO EN PROGRAMAS DE BECAS

775 6803,40

BECAS APOYO ACADEMICO NUEVO ECUADOR 2025 782 83.822,55

BECAS MINTEL - SENESCYT 2024 794 21740,00

COMPRA DE TÓNERES PARA IMPRESORAS DE LA CZ4 802 2940,00

ADQUISICIÓN DE RESMAS DE PAPEL BOND PARA LA IMPRESIÓN
DE CONTRATOS PARA PROGRAMAS DE BECAS 2025.

823 4.579,69

ADQUISICIÓN DE TÓNERES PARA LA IMPRESIÓN DE CONTRATOS
PARA PROGRAMAS DE BECAS 2025.

824 2.997,50

ADQUISICIÓN DE  SIMBOLOS PATRIOS PARA OFICINAS DE LA CZ4 840 259,47

ADQUISICION DE MOBILIARIOS PARA ARCHIVO DE LA CZ4 841 3130,60

ADQUISICIÓN DE  INSUMOS PARA  PARTICIPACION  EN EVENTOS 842 798,89



DE DIFUSION EN LA ZONA 4

ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA LOS IST
PERTENECIENTES A LA ZONAL 4

913 3.657,39

Fuente: Plan Operativo Anual (POA) 2025 de la Coordinación Zonal 4 – ex SENESCYT.

En el presupuesto del año 2025, se asignaron fondos para diversas actividades en la
Coordinación Zonal 4. Algunos de los gastos incluyen el pago de servicios básicos como
energía eléctrica y agua, mantenimiento de oficinas, adquisición de materiales de
oficina, combustible, tasas y contribuciones, así como actividades específicas para
institutos superiores tecnológicos y becas en distintos programas.

El presupuesto Planificado en el gasto corriente de esta Coordinación Zonal 4 fue de $
4.083.026,34 para el periodo fiscal 2025.

A continuación se presenta Plan Operativo Anual de gasto Inversión:

Tabla 60 Detalle de Productos, Servicios y Obras financiados mediante el PAI 2025 –
Coordinación Zonal 4 (ex SENESCYT)

DETALLE (Producto/Servicio/Obra) LÍNEA
POA

MONTO  2025

BECAS APOYO ACADÉMICO 12 795,75

BECAS PARA ESTUDIOS DE TERCER NIVEL 18 676.657,43

PROGRAMAS DE BECAS NACIONALES DE TERCER GRADO Y POSGRADO,
TALÍA GABRIELA GONZÁLESLLUY, SR. JORGE RAMIRO ORDOÑEZ
TALAVERA, OTROS

140 101,260.73

PROGRAMA DE BECAS CONVOCATORIA ABIERTA 2013, 2014, 2015,
2016, 2017, DOCENTES UNIVERSITARIOS Y ESCUELAS POLITÉCNICAS,
OTROS

141 20.526,89

GRUPO DE ALTO RENDIMIENTO - INTERNACIONAL GRADO - CARRERAS
TÉCNICAS, EXCELENCIA POSGRADO, EXCELENCIA GRADO, OTROS

142 -

COMPLEMENTO, EARTH, UNIVERSIDAD DE COREA, UNIVERSIDAD DE
FRIBURGO, UNIVERSIDAD DE GIRONA, UNIVERSIDAD DE MINHO,
ZAMORANO, RECIPROCIDAD COLOMBIA, UNIVERSIDAD DE
SASKATCHEWAN, OTROS

143 20.604,44

FORMACIÓN DE MÉDICOS FAMILIARES 172 633,568.94

FORMAR ESPECIALISTAS EN DIFERENTES ÁREAS CLÍNICAS Y/O
QUIRÚRGICAS

173 1,796,771.26

FORMACIÓN DE POSGRADOS EN ENFERMERÍA 174 105,989.25
Fuente: Plan Anual de Inversión (PAI) 2025 de la Coordinación Zonal 4 – ex SENESCYT.



En la planificación del presupuesto del Plan Anual de Inversión para el año 2025, se
destinaron recursos económicos a diversos programas y proyectos. Entre los más
relevantes, se incluyen fondos importantes para la formación de especialistas en
distintas áreas clínicas y/o quirúrgicas, así como para otorgar becas de estudios de tercer
nivel. También se contemplaron recursos para actividades específicas como
convocatorias abiertas, cooperación internacional, capacitación en medicina familiar,
formación de especialistas en diferentes campos clínicos y quirúrgicos, y estudios de
posgrado en enfermería. El detalle de los valores asignados a cada actividad se
encuentra en las partidas presupuestarias correspondientes, alcanzando un total de $
3.356.174,69.

Informes de seguimiento y evaluación de la ejecución del Plan Operativo
Anual (POA).

Mediante memorando Nro. SENESCYT-CGPGE-2025-0019-M de fecha 13 de enero 2025,
la Lcda. Joselyn Goyes, en calidad de Coordinador General de Planificación y Gestión
Estratégica Subrogante indica “los lineamientos para el manejo de la planificación
operativa anual, certificaciones y reformas POA” en base a los entregables en el Estatuto
Organizacional por Procesos de la SENESCYT el cual, en su numeral 2.3.1.2. Unidad de
Planificación y Gestión Estratégica, deberán remitir de forma mensual el informe de
seguimiento y evaluación de la ejecución POA.

En este sentido, la unidad de Planificación y Gestión Estratégica presento de manera
mensual los informes correspondientes al periodo enero – septiembre 2025.

La tabla a continuación muestra un desglose detallado de los montos asignados y
ejecutados por programa en los rubros de gasto corriente e inversión para el año 2025.
Los programas cubren distintas áreas clave para la institución, incluyendo gestión
institucional, formación técnica y tecnológica, administración de becas y cooperación
internacional. Esta información permite tener una visión completa sobre cómo se
distribuyeron los recursos, resaltando tanto las asignaciones presupuestarias por
programa como el nivel de cumplimiento en su ejecución.

Tabla 61 Ejecución Presupuestaria por Programa – Ejercicio Fiscal 2025 (ex SENESCYT)
Descripción del

Programa
Naturaleza del

Gasto
Codificado Devengado % Ejecución

2025
Gestión

Institucional
Corriente 66.134,75 37.434,70 56,60%

Formación
Académica
Técnica y

Tecnológica

Corriente 536.292,56 96.299,89 17,96%



Administración
de Becas Básica y

Bachillerato

Corriente 8.439,68 2.030,50 24,06%

Seguimiento y
Evaluación al

Fortalecimiento
del Conocimiento

Corriente 2.443.873,65 1.923.557,32 78,71%

Becas Futuro
Femenino

Corriente 1.006.545,70 126.683,23 12,59%

Becas nacionales
para el tercer
nivel técnico y

tecnológico
superior MINTEL

Corriente 21.740,00 0,00 0,00%

Convocatoria
Abierta

Inversión 20.526,89 0,00 0,00%

Becas Nacionales Inversión 101.260,73 100.486,53 99,24%

Universidad de
Excelencia

Inversión 0,00 0,00 0,00%

Cooperación
Internacional

Inversión 20.604,44 7.552,22 36,65%

Desarrollar e
implementar
programa de
becas, ayudas
económicas y

crédito educativo
para el

fortalecimiento
del conocimiento
y talento humano

Inversión 677.453,18 112.480,09 16,60%

Formar Médicos
Especialistas en

Medicina Familiar
y Comunitaria
(MFC) Técnicos

de Atención
Primaria

Inversión 2.536.329,45 938.077,93 36,99%

TOTAL 7.439.201,03 3.344.602,41 44,95%

Fuente: Sistema eSIGEF – Cédula Presupuestaria 2025, Coordinación Zonal 4, ex Secretaría de
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT).



La ejecución presupuestaria del año 2025 muestra un nivel bajo de cumplimiento, con
un porcentaje global del 44,95%. Aunque algunos programas como “Seguimiento y
Evaluación al Fortalecimiento del Conocimiento” y “Becas Nacionales” alcanzaron
niveles aceptables de ejecución, la mayoría de las iniciativas, tanto en gasto corriente
como en inversión, presentan una subejecución considerable, incluyendo programas
estratégicos como la formación de médicos especialistas y las convocatorias abiertas,
que no registran ejecución alguna. Esta situación refleja la necesidad de fortalecer la
gestión operativa y administrativa para mejorar la efectividad del gasto institucional.

Reformas Presupuestarias

El presupuesto  de la Coordinación Zonal 4, se modificó en el gasto corriente e inversión
en un 2.303,80% con respecto al presupuesto asignado (inicial), siendo los más
representativos en los grupos de gastos 53 Bienes y Servicios de Consumo y 78
Transferencias o Donaciones para Inversión.

Presupuesto Codificado = 7.439.201,03 = 2.303,80%
Presupuesto Asignado      322.909,25

Este análisis resalta importantes reformas presupuestarias en la Coordinación Zonal 4,
evidenciando un incremento del 2.303,80% en el gasto corriente respecto al
presupuesto inicialmente asignado. Este considerable aumento refleja una
reprogramación sustancial de recursos, posiblemente orientada a atender nuevas
prioridades institucionales o a fortalecer programas estratégicos durante el ejercicio
fiscal 2025.

Recursos Devengados

Del presupuesto de la  institución del periodo 2025, se ha devengado la cantidad de  $
3.335.907,79, que representa el 44,95%con respecto al presupuesto codificado del
gasto corriente.

Devengado = 3.344.602,41= 44.95%
Presupuesto Codificado      7.439.201,03

El nivel de ejecución (44,95 %) muestra un desempeño aceptable, aunque ligeramente
por debajo de lo esperado si se trata de una revisión semestral. Para asegurar un cierre
exitoso del ejercicio presupuestario, será necesario reforzar la gestión de compromisos
y devengados en la segunda mitad del año, prestando atención a rubros con bajo nivel
de ejecución y a los procesos administrativos que puedan estar retrasando el gasto.

Devengado = 3.344.602,41= 99,99%
Comprometido 3.344.604,41



La gestión entre lo comprometido y lo devengado se sitúa en un 99,99% mostrando una
alineación eficiente entre las obligaciones asumidas y los recursos utilizados durante el
periodo 2025.

Recursos Comprometidos

Los recursos comprometidos con relación al presupuesto codificado, es del 44,95%.

Comprometido = 3.344.604,41= 44,95%
Presupuesto Codificado    7.439.201,03

El nivel de recursos comprometidos asciende a $3.344.604,41, lo que representa el
44,95% del presupuesto codificado de $7.439.201,03; este porcentaje evidencia que
menos de la mitad del presupuesto vigente ya cuenta con compromisos formalizados,
lo cual refleja un avance moderado en la gestión presupuestaria.

Informe de Resultados – GPR 2025

Hitos proyecto Gasto Corriente

Proyecto: Seguimiento a la ejecución de trámites pendientes de liquidación de becas y
ayudas económicas.

Objetivos Operativos: Incrementar la eficiencia en la gestión de Educación Superior
Ciencia Tecnología, Innovación y Fomento al Talento Humano de la Coordinación Zonal
MEDIANTE el fortalecimiento de procesos desconcentrados y la ejecución de planes,
programas y proyectos institucionales, en articulación con otras instituciones del sector.

Descripción: Efectuar el seguimiento a la ejecución de los trámites pendientes de
liquidación de becas y ayudas económicas, con el fin de evidenciar la gestión, atención
y disminución del número de trámites ingresados a las Coordinaciones Zonales.

Beneficios Cualitativos: La gestión de la atención a los trámites pendientes de liquidación
de becas y ayudas económicas asegura el cumplimiento de las obligaciones establecidas
en los instrumentos normativos y contractuales correspondientes.

Restricciones
Tiempo: 11 meses
Costo: Proyecto de gasto corriente, no tiene costo de inversión.
Alcance: Integra todos los trámites pendientes de liquidación pendientes con corte al
31/12/2025



Recursos: "Talento humano: se dispone del personal de las Coordinaciones zonales"
Avance Físico del Proyecto

Figura 3 Porcentaje de avance Proyecto Seguimiento a la ejecución de trámites
pendientes de liquidación de becas y ayudas económicas.

FEBRERO 2025:
Se estableció un cronograma de ejecución de trámites pendientes, la conformación de
un equipo de trabajo, y una meta mensual asignada, misma que permitirá a la
Coordinación Zonal 4, evidenciar la gestión, atención y disminución del número de
trámites pendientes concernientes a procesos de liquidaciones (Hito 1)

Se realizaron 275 de los 237 trámites planificados correspondientes al periodo enero -
febrero 2025; logrando alcanzar el 116% de los tramites planificados correspondiente a
liquidaciones (Hito 2)

MARZO 2025:
Se realizaron 61 de los 60 trámites planificados correspondientes al periodo marzo 2025;
logrando alcanzar el 102% de los trámites planificados correspondiente a liquidaciones
(Hito 3)

ABRIL 2025:
Se realizaron 256 de los 140 trámites planificados correspondientes al periodo abril 2025;
logrando alcanzar el 182% de los trámites planificados correspondiente a liquidaciones
(Hito 4)



MAYO 2025:
Se realizaron 167 de los 140 trámites planificados correspondientes al periodo mayo
2025; logrando alcanzar el 119% de los trámites planificados correspondiente a
liquidaciones (Hito 5)

JUNIO 2025:
Se realizaron 238 de los 140 trámites planificados correspondientes al periodo junio
2025; logrando alcanzar el 170% de los trámites planificados correspondiente a
liquidaciones (Hito 6)

JULIO 2025:
Se realizaron 214 de los 140 trámites planificados correspondientes al periodo julio
2025; logrando alcanzar el 153% de los trámites planificados correspondiente a
liquidaciones (Hito 7)

Indicadores de Gestión

A continuación se detalla los indicadores de gestión:

2.2 Porcentaje de Trámites de becas atendidos en el sistema SIAU
2.4. Porcentaje de cuentas notificadas de los beneficiarios de crédito educativo
realizado por las Coordinaciones Zonales en la etapa administrativa de cobro.
2.5. Porcentaje de registros de notificaciones con incumplimiento académico en
los sistemas institucionales realizado por las Coordinaciones Zonales.
2.6. Porcentaje de trámites de solicitudes de pago revisadas en el Sistema
informático Pusak.
2.7 Porcentaje de títulos de crédito emitidos y notificados relacionados a crédito
educativo
2.8 Porcentaje de títulos de crédito emitidos y notificados relacionados a becas
2.9 Porcentaje de órdenes de pago inmediato emitidos y notificados relacionados
a crédito educativo
2.10 Porcentaje de órdenes de pago inmediato emitidos y notificados relacionados
a becas

Avances por indicador
2.2 Porcentaje de Trámites de becas atendidos en el sistema SIAU



Figura 4 Porcentaje de avance indicador 2.2 Porcentaje de Trámites de becas
atendidas en el sistema SIAU

ENERO – MARZO 2025:
La unidad de Becas indica en su informe haber recibido un total de 245 trámites, mismos
que fueron atendidos al 100% en este primer trimestre.

ABRIL – JUNIO 2025:
La unidad de Becas indica en su informe haber recibido un total de 806 trámites, de los
cuales fueron atendidos 803 lo que representa 99,6% en este segundo trimestre.

2.4. Porcentaje de cuentas notificadas de los beneficiarios de crédito educativo
realizado por las Coordinaciones Zonales en la etapa administrativa de cobro.

Figura 5 Porcentaje de avance indicador 2.4. Porcentaje de cuentas notificadas de los
beneficiarios de crédito educativo realizado por las Coordinaciones Zonales en la

etapa administrativa de cobro.

JULIO 2025:



No existieron cuentas devueltas por la institución financiera, logrando atender el 100%
se recomienda mantener las direcciones de los beneficiarios actualizadas para que las
notificaciones sean efectivas

JUNIO 2025:
Hubo devoluciones en el sistema de 1 cuenta que fue devuelta por la institución
financiera, logrando atender el 100% se recomienda mantener las direcciones de los
beneficiarios actualizadas para que las notificaciones sean efectivas

MAYO 2025
Hubo devoluciones en el sistema de 2 cuentas que fueron devueltas por la institución
financiera, logrando atender el 100% se recomienda mantener las direcciones de los
beneficiarios actualizadas para que las notificaciones sean efectivas

ABRIL: 2025
Hubo la devolución en el sistema de 1 cuenta que fue devuelta por la institución
financiera; sin embargo no se realizó la notificación debido a que la responsable de la
unidad de crédito no tiene acceso a las plataformas correspondientes

MARZO: 2025
No existieron cuentas devueltas por la institución financiera, logrando atender el 100%
se recomienda mantener las direcciones de los beneficiarios actualizadas para que las
notificaciones sean efectivas

FEBRERO: 2025
No existieron cuentas devueltas por la institución financiera, logrando atender el 100%
se recomienda mantener las direcciones de los beneficiarios actualizadas para que las
notificaciones sean efectivas

ENERO: 2025
Hubo devoluciones en el sistema de 2 cuentas que fueron devueltas por la institución
financiera, logrando atender el 100% se recomienda mantener las direcciones de los
beneficiarios actualizadas para que las notificaciones sean efectivas

2.5. Porcentaje de registros de notificaciones con incumplimiento académico en los
sistemas institucionales realizado por las Coordinaciones Zonales.



Figura 6 Porcentaje de avance indicador 2.5. Porcentaje de registros de notificaciones
con incumplimiento académico en los sistemas institucionales realizado por las

Coordinaciones Zonales.

JULIO 2025:
La unidad de Crédito indica en su informe que en el mes de Junio, No se recibió
disposición de la DASCE para cumplir con alguna notificación de crédito educativo

JUNIO 2025:
La unidad de Crédito indica en su informe que en el mes de Junio, No se recibió
disposición de la DASCE para cumplir con alguna notificación de crédito educativo

MAYO 2025
La unidad de Crédito indica en su informe que en el mes de enero Mediante Memorando
Nro. SENESCYT-SFTH-DASCE-2025-0228-M de fecha  20 de mayo de 2025, la DASCE
solicitó el registro de la notificación a 5 cliente logrando atender 100%.

ABRIL: 2025
La unidad de Crédito indica en su informe que en el mes de febrero, No se recibió
disposición de la DASCE para cumplir con alguna notificación de crédito educativo

MARZO: 2025
La unidad de Crédito indica en su informe que en el mes de febrero, No se recibió
disposición de la DASCE para cumplir con alguna notificación de crédito educativo

FEBRERO: 2025
La unidad de Crédito indica en su informe que en el mes de febrero, No se recibió
disposición de la DASCE para cumplir con alguna notificación de crédito educativo

ENERO: 2025



La unidad de Crédito indica en su informe que en el mes de enero, No se recibió
disposición de la DASCE para cumplir con alguna notificación de crédito educativo.

2.6. Porcentaje de trámites de solicitudes de pago revisadas en el Sistema informático
Pusak.

Figura 7 Porcentaje de avance indicador 2.6. Porcentaje de trámites de solicitudes de
pago revisadas en el Sistema informático Pusak

ENERO – MARZO 2025:
La unidad indica en su informe que posee 402 trámites de pagos pendientes acumulados
de los cuales se revisaron 295 lo que refleja un avance del 73,38% quedando pendiente
107 trámites de pagos por atender

ABRIL - JUNIO 2025:
La unidad indica en su informe que posee 517 trámites de pagos pendientes acumulados
de los cuales se revisaron 346 lo que refleja un avance del 66,92% quedando pendiente
171 trámites de pagos por atender

2.7 Porcentaje de títulos de crédito emitidos y notificados relacionados a crédito
educativo



Figura 8 Porcentaje de avance indicador 2.7 Porcentaje de títulos de crédito emitidos
y notificados relacionados a crédito educativo

ENERO - MARZO 2025:
La unidad indica que en los meses de enero a marzo del 2025, se emitió y se notificó 4
títulos de crédito del cual se obtuvo un resultado del 100%, siendo efectiva.

ABRIL – JUNIO 2025:
La unidad indica que en los meses de Abril a Junio del 2025, se emitió y se notificó 5
títulos de crédito del cual se obtuvo un resultado del 100%, siendo efectiva.

2.8 Porcentaje de títulos de crédito emitidos y notificados relacionados a becas
Figura 9 Porcentaje de avance indicador 2.8 Porcentaje de títulos de crédito emitidos

y notificados relacionados a becas

ENERO - MARZO: 2025
No se emitieron ni se notificaron títulos de crédito relacionados a becas, ya que los
becarios
están al día con sus pagos.

ABRIL – JUNIO 2025:



No se emitieron ni se notificaron títulos de crédito relacionados a becas, ya que los
becarios están al día con sus pagos.

2.9 Porcentaje de órdenes de pago inmediato emitidos y notificados relacionados a
crédito educativo

Figura 10 Porcentaje de avance indicador 2.9 Porcentaje de órdenes de pago
inmediato emitidos y notificados relacionados a crédito educativo

ENERO - MARZO: 2025
Se notificaron 5 de 5 órdenes de pago inmediato emitidas en el periodo enero – marzo
cumpliendo con el 100%

ABRIL – JUNIO 2025:
Se notificaron 3 de 3 órdenes de pago inmediato emitidas en el periodo abril - junio
cumpliendo con el 100%

2.10 Porcentaje de órdenes de pago inmediato emitidos y notificados relacionados a
becas

Figura 11 Porcentaje de avance indicador 2.10 Porcentaje de órdenes de pago
inmediato emitidos y notificados relacionados a becas

ENERO - MARZO: 2025



No se emitieron órdenes de pago inmediato por cuanto ninguna cuenta paso a la etapa
de
apremio de la potestad coactiva

ABRIL – JUNIO 2025:
No se emitieron órdenes de pago inmediato por cuanto ninguna cuenta pasó a la etapa
de apremio de la potestad coactiva

Rendición de cuentas 2024

La Coordinación Zonal 4 de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e
Innovación con el fin de dar cumplimiento al artículo 100 de la Carta Magna numeral 4,
donde se establece “Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de
transparencia, rendición de cuentas y control social”, inicia el proceso de Rendición de
Cuentas del año 2024.

Con memorando Nro. SENESCYT-CZ4-2025-0631-M de fecha 30 de abril del 2025, el
Coordinador Zonal 4, Diego Vasquez, designo al equipo responsable para el proceso
Rendición de Cuentas 2024 y se convocó una reunión para el 07 de mayo 2025, con el
fin de conformar el equipo de rendición de cuentas, establecer fecha y lugar del evento
donde se elaboró el acta No. 001 – 2025.

El 07 de mayo, siendo las 10H00, en cumplimiento a la RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-
069-2021-476; y, en atención a la convocatoria para planificar la rendición de cuentas
del año 2024, se reúnen, el Eco. Diego José Vásquez Catagua, Coordinador Zonal 4; Ing.
Jaime Patricio Zambrano Solorzano, Analista de Educación Superior; Ing. Patricia del
Carmen Toala Tubay, Analista de Educación Superior, Abg. Alejandra Andrea Barcia
Rodriguez, Analista de Asesoría Jurídica; Ing. Blanca Verónica Tonato Chisaguano,
Analista de Administración de Servicios de Becas y Ayudas Económicas; Ing. José Roberto
Cantos Zambrano, Analista de Planificación, Ing. María Liceth Mendoza Mendoza,
Analista Administrativo, Abg. Carla Ariana Cobeña Alcivar, Analista de Becas, y Lcda.
Jessenia Guadalupe Garcia Garcia, Secretaria Zonal.

Con el objeto de tratar la siguiente agenda:

 Conformación del equipo de rendición de cuentas de la Coordinación
Zonal 4 de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e
Innovación.

 Delegación de funciones a los responsables para la rendición de cuentas
del año 2024.

 Diseñar la propuesta (hoja de ruta) y las herramientas necesarias para
la implementación del proceso de Rendición de Cuentas Institucional
correspondiente a la gestión 2024, en cumplimiento de la Fase 0 del



cronograma respectivo.
 Aprobar el lugar y fecha del acto de rendición de cuentas de la

Coordinación Zonal 4.

Desarrollo

1.- Conformación del equipo de rendición de cuentas de la Coordinación Zonal 4 de la
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.

El Eco. Diego José Vásquez Catagua, Coordinador Zonal 4 de la Secretaria de Educación
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, propone que el equipo de rendición de
cuentas sea conformado de la siguiente manera:

Tabla 62 Conformación del equipo de rendición de cuentas 2024 de la ex-SENESCYT

Responsable del proceso de rendición
de cuentas

Nombres y Apellido del Responsable
de la información por Unidad

Responsable de la información de la
unidad de Educación Superior, Ciencia,

Tecnología, Innovación y Saberes
Ancestrales

Patricia del Carmen Toala Tubay / Jaime
Patricio Zambrano Solorzano

Responsable del Registro de la
Información de Rendición de Cuentas

2024
Jaime Patricio Zambrano Solorzano

Responsable de la información de la
unidad Administrativa Financiera María Liceth Mendoza Mendoza

Responsable de la información de la
unidad Jurídica y unidad de Procesos

de Coactiva
Alejandra Andrea Barcia Rodriguez

Responsable de la información de la
unidad Administración de Servicios de

Becas y Ayudas Económicas
Blanca Verónica Tonato Chisaguano

Responsable de la información de la
unidad de Planificación y del proceso

Rendición de Cuentas 2024
José Roberto Cantos Zambrano

Responsable de la información de la
unidad Administración Servicio de

Crédito
Carla Ariana Cobeña Alcivar

Apoyo en el proceso de rendición de
cuentas 2024.

Cinthya Vanessa Gines Corral / Jessenia
Guadalupe Garcia Garcia

Fuente: Unidad de Planificación ex SENESCYT



Una vez mocionado el equipo de rendición de cuentas del año 2024, los presentes
indican estar de acuerdo con la conformación, indicando que se podrá contar con
personal de apoyo técnico en cada una de las áreas aprobadas.

2.- Delegación de funciones y responsables para la rendición de cuentas del año 2024.

El Eco. Diego José Vásquez Catagua, Coordinador Zonal 4 de la Secretaría de Educación
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, toma la palabra y propone que el equipo
conformado será responsable de articular acciones conjuntas para copilar información,
organizar el acto de rendición de cuentas y elaborar el informe de rendición de cuentas.
Dicha propuesta no tiene objeciones, por lo tanto es aceptada.

3.-Diseñar la propuesta (hoja de ruta) y las herramientas necesarias para la
implementación del proceso de Rendición de Cuentas Institucional correspondiente a la
gestión 2024, en cumplimiento de la Fase 0 del cronograma respectivo.

Tabla 63 Hoja de ruta proceso Rendición de cuentas periodo 2024 exSENESCYT

N° ASUNTO FECHA DE
RESPUESTA RESPONSABLE

1

Socialización a las unidades
de la Coordinación Zonal 4

los lineamientos, directrices
y formatos para el
levantamiento de

información, que a nivel
institucional sean

socializados garantizando el
éxito en el proceso.

Durante todo
el proceso

Coordinador
Zonal 4 /

Unidad de
Planificación

2
Creación de un chat para

articulación de actividades
del Equipo.

Hasta el
08/05/2025

Unidad de
Planificación

3

Envió de memorando
dirigido a las unidades de la
Coordinación Zonal 4 con la
solicitud de información del

proceso de rendición de
cuentas gestión 2024 con
formato de: Formulario

Excel e Informe Narrativo.

Hasta el
09/05/2025

Coordinador
Zonal 4

4

Recepción de información
solicitada a las unidades de

la Coordinación Zonal 4 de la
gestión 2024

Hasta el
15/05/2025

Equipo
responsable

5 Envió de preguntas Durante todo Unidad de



generadoras para facilitar la
discusión de logros

cualitativos al interior de las
unidades en el caso de ser

necesario.

el proceso Planificación

6

Acompañamiento técnico a
las unidades de la

Coordinación Zonal 4 para el
llenado de los formatos

respectivos.

Durante todo
el proceso

Unidad de
Planificación

7

Habilitación de canales
comunicacionales de acceso

abierto y público (se
solicitara acompañamiento a

la Coordinación de
Planificación y Gestión

Estratégica debido que no
manejamos canal
institucional en la

Coordinación Zonal 4 para
difusión).

Hasta el
15/05/2025

Coordinador
Zonal 4

Fuente: Unidad de Planificación ex SENESCYT

Esta propuesta está diseñada con el fin de cumplir proceso de rendición de cuentas
2024, sin embargo; podrán ser modificadas de acuerdo a las disposiciones que se den
desde planta central.

4.- Aprobar el lugar y fecha del acto de rendición de cuentas de la Coordinación Zonal 4.

El equipo conformado para la rendición de cuentas 2024, propone que el acto se lo
realice el miércoles 18 de junio de 2025, a las 10:30 horas, en el edificio La Previsora
auditorio del Museo Portoviejo y Archivo Histórico de la Dirección de Cultura de Manabí
en las calles Olmedo entre Sucre y Córdova, Portoviejo, además queda abierta la opción
de cambiar el lugar, fecha y hora para rendición de cuentas, de acuerdo a las
disposiciones que se den desde planta central.

Se generó el ACTA No. 002 – 2025 con fecha 20 días del de mayo de 2025 con el objeto
de modificar el punto 4. Aprobar el lugar y fecha del acto de rendición de cuentas de la
Coordinación Zonal 4:

Debido a que la institución que nos facilita el espacio no cuenta con disponibilidad el 18
de junio de 2025, el equipo responsable del proceso de rendición de cuentas propone
que el acto se realice el martes 24 de junio de 2025, a las 10h00, en el edificio La
Previsora, auditorio del Museo Portoviejo y Archivo Histórico de la Dirección de Cultura
de Manabí, ubicado en las calles Olmedo, entre Sucre y Córdova.



Se realizó el Acta No. 003- 2025 de fecha 24 de junio en la que indica; “En la ciudad de
Portoviejo, provincia de Manabí, en el Auditorio del Museo Portoviejo y Archivo
Histórico de la Dirección de Cultura de Manabí en las Calles Olmedo entre Sucre y
Córdova, a los veinticuatro (24) días del mes de junio de 2025, en cumplimiento a lo
establecido en el Art. 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social
(LOPCCS); y, al Art. 11 de la resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, y resolución
No. CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070, se realiza la audiencia pública de rendición de
cuentas de la Coordinación Zonal 4 correspondiente al periodo 2024.”

Registros de servicios institucionales prestados, su operación y cantidad
de usuarios atendidos en los mismos

Durante el período comprendido entre enero y agosto de 2025, los puntos de atención
de la Coordinación Zonal 4 de la ex SENESCYT registraron un volumen significativo de
servicios prestados a la ciudadanía. El punto de atención de Portoviejo contabilizó un
total de 4.478 atenciones, mientras que el punto de atención de Santo Domingo de los
Tsáchilas alcanzó 3.168 atenciones, evidenciando una mayor carga operativa en la sede
de Portoviejo.

En el caso de Portoviejo, la mayor concentración de atenciones se registró en los
trámites de RTE y Legalización, los cuales representaron de manera constante más del
80 % del total mensual de atenciones. No obstante, se observa una tendencia
descendente progresiva a lo largo de los meses analizados, lo que podría estar asociado
a la estacionalidad de la demanda o a cambios en los procesos administrativos

Tabla 64 Registro de trámites realizados en punto de atención Portoviejo
PORTOVIEJO Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

SAES 93 128 51 58 244 78 104 46

LEGALIZACION 236 187 212 244 214 222 212 249

RTE 249 225 231 121 239 306 291 236

Innovación 1 - - - - 1 - -

Coactivas - - - - - - -

Becas - 1 - - - - -

Crédito - - - - - 1 - -

Otros - - - - - - - -

Totales 579 541 494 423 697 606 607 531



Por su parte, el punto de atención de Santo Domingo de los Tsáchilas presenta un
comportamiento más variable, destacándose un pico de atención en el mes de abril (645
atenciones). El servicio de Becas constituye el principal componente de la demanda
ciudadana, especialmente en el primer semestre del año, mientras que el trámite de RTE
evidencia un incremento relevante a partir de junio y julio, reflejando un crecimiento
sostenido en estos meses. Los servicios de SAES y Legalización mantienen niveles
relativamente estables, aunque con una reducción posterior al mes de mayo.

Tabla 65 Registro de trámites realizados en punto de atención Santo Domingo

SANTO
DOMINGO Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto

SAES 8 13 15 9 45 8 11 51

LEGALIZACION 45 23 17 21 15 21 10 269

RTE 34 21 34 38 29 118 111 310
Innovación - - - - - - - -
Coactivas 4 2 2 3 5 - - 1

Becas 179 300 149 558 375 212 88 76
Crédito 1 1 - - - - - 1
Otros 8 4 6 16 - - - 1

Totales 279 364 223 645 469 259 220 709

En términos generales, ambos puntos de atención concentran su carga operativa
principalmente en los servicios de Becas y RTE, lo que pone de manifiesto la necesidad
de priorizar recursos humanos y operativos en estos procesos. Adicionalmente, la baja
o nula demanda registrada en servicios como Innovación y Crédito evidencia
oportunidades de mejora, que podrían abordarse mediante acciones de difusión,
optimización de procesos o fortalecimiento institucional de estos servicios.

7.2 Unidad de Educación Superior Ciencia Tecnología e Innovación

Gestiones de la Unidad de Educación Superior Ciencia Tecnología e Innovación – 01 de
Enero al 14 de Septiembre 2025.



La Unidad de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación no solo administra
recursos, sino que cultiva el terreno fértil para el florecimiento educativo y científico de
los tres institutos pertenecientes a esta Zona que son:

- Instituto Superior Tecnológico Luis Arboleda Martínez
- Instituto Superior Tecnológico Paulo Emilio Macias
- Instituto Superior Tecnológico Tsa’chila

Ejecución del gasto corriente 2025

Programa 55 “Calidad y Democratización en el Sistema de Educación Superior” - Grupo
53 – Bienes y Servicios de Consumo.

La asignación de este grupo de gasto 53 durante el periodo 2025, fue un monto de $
536.292,56, se ha devengado la cantidad de $ 96.299,98 que corresponde al 17.96% del
monto fijado para este grupo de gasto, y se comprometió monto de $ 96.301,89.
La programación presupuestaria para este grupo, se ha estructurado en función de las
necesidades, generadas por los diferentes Institutos Superiores Tecnológicos
pertenecientes a la Coordinación Zonal 4, y en esta medida se han atendido con
regularidad los compromisos y obligaciones de los Institutos programa bajo la
responsabilidad de la unidad Educación Superior de esta coordinación.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al periodo 01 de enero al 14 de
septiembre 2025, se devengo en un 17.96%.

Devengado = 96.299,86 = 17.96%
Comprometido   536.292,56

El proceso de MANTENIMIENTO DE TECHADO E INSTALACION DE CUBIERTA EN
BLOQUES Y PASILLOS DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO TSACHILA; se lo realizo
por REGIMEN ESPECIAL adjudicado 17/11/2023 con número de Resolución 030-RE-
2023-CZ4 Nro. de CUR 111395382, por un monto de $ 321.992,94 se realizó el anticipo
del 50% que corresponde a un monto de $ 160.996,47; anticipo acreditado el 06-06-
2024.  Se ejecutó la obra cumpliéndose lo establecido los 45 días de ejecución desde la
notificación de la recepción.

El proceso de MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS IST DE LA ZONA 4 (LUIS ARBOLEDA
MARTINEZ PAULO EMILIO MACIAS) FENOMENO DEL NIÑO; se lo realizo por REGIMEN
ESPECIAL adjudicado 17/11/2023 con número de Resolución 020-RE-2023-CZ4 Nro. de
CUR 111395414, por un monto de $ 55.409,63 se realizó el anticipo del 50% que
corresponde a un monto de $ 27.704,81; anticipo acreditado el 16-05-2024.
Ejecutándose el servicio contratado del 1005 en tiempo establecido de 45 días de
ejecución desde la notificación d la recepción.



Grupo 57 – Otros Egresos Corriente.
La asignación en este grupo de gasto 57 es de $ 14.755,00 cuyos recursos están
destinados al pago de tasas generales impuestos contribuciones, permisos licencias y
patentes de los Institutos Superiores Tecnológicos de esta coordinación, se devengó en
este período $ 11.500,98, y comprometido el mismo monto.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al periodo 2025, se devengo en
un 100%.(PREGUNTAR SI SE PONE ENERO A DIC 2022) O ENERO A SEP 2025

Devengado = 11.500,98= 77.95%
Comprometido   14.755,00

Procesos de contratación por mantenimiento, arreglos, adquisición de bienes de los
Institutos en el año 2025.

La siguiente tabla refleja en resumen los procesos realizados por mantenimiento,
reparación, bienes y servicios adquiridos, generándose las siguientes órdenes de
compra, abordando proveedores, fechas, objetos de contratación, montos; de las
distintas actividades ejecutadas necesarias para el funcionamiento de los Institutos
Superiores Tecnológicos pertenecientes a esta Coordinación Zonal 4, de los recursos
asignados en el POA 2025 actividad 02:

Procesos de ínfimas cuantías

Tabla 66 Procesos de ínfimas cuantías Unidad Educación Superior
NRO. Nro. ORDEN PROVEEDOR OBJETO BENEFICIARIOS MONTO ESTADO

1 IC-CZ4SENESCYT-
005-2025

CAMPOVERDE
SACTA

TATIANA
JENIFFER

ADQUISICION DE
CONSUMIBLES

PARA
IMPRESORAS

PARA LOS IST DE
LA CZ4

IST LAM  MANTA
ISTA LAM
JARAMIJO
IST PAULO EMILIO
MACIAS
IST TSACHILA

2.174,75
PAGADO

2 IC-CZ4SENESCYT-
002-2025

MARTHA DEL
CARMEN
SALAZAR

SANTANDER

RECARGA DE
EXTINTORES

PARA LOS
INSTITUTOS
SUPERIORES

TECNOLOGICOS Y
DE LA CZ4
SENESCYT

IST LAM  MANTA
ISTA LAM
JARAMIJO
IST PAULO EMILIO
MACIAS
IST TSACHILA

2.856,00
Pago

solicitado,
por

autorizar
Coordinador

Fuente: Unidad de Educación Superior ex SENESCYT



Procesos de Catalogo Electrónico

Se contrata el servicio de aseo y limpieza para los siguientes Institutos, por el tiempo de
5 meses, el mismo que concluye el 26 de septiembre de 2025:

Tabla 67 Procesos de Catalogo Electrónico Unidad Educación Superior
NRO. Nro. ORDEN PROVEEDOR OBJETO BENEFICIARIOS MONTO ESTADO

1 CE-
20250002856371 ASOATIN

SERVICIO DE
LIMPIEZA Y ASEO

EXTERIOR-
INTERIOR EN LOS
INSTITUTOS DE

LA ZONA 4

IST PAULO
EMILIO MACIAS

11.610,00

Pagos
recurrentes

por 5
meses, 2
PUNTOS

2 CE-
20250002856391 ASOSERDAMUMEND

SERVICIO DE
LIMPIEZA Y ASEO

EXTERIOR-
INTERIOR EN LOS
INSTITUTOS DE

LA ZONA 5

IST LAM  MANTA 17.415,00

Pagos
recurrentes

por 5
meses, 3
PUNTOS

3 CE-
20250002856360 ASOLIMCLEAN

SERVICIO DE
LIMPIEZA Y ASEO

EXTERIOR-
INTERIOR EN LOS
INSTITUTOS DE

LA ZONA 6

IST LAM
JARAMIJO 5.805,00

Pagos
recurrentes

por 5
meses,1
PUNTO

4 CE-
20250002856391 ASOECOASEO

SERVICIO DE
LIMPIEZA Y ASEO

EXTERIOR-
INTERIOR EN LOS
INSTITUTOS DE

LA ZONA 7

IST TSACHILA 17.415,00

Pagos
recurrentes

por 5
meses, 3
PUNTOS

Fuente: Unidad de Educación Superior ex SENESCYT

Servicios Básicos Institutos 2025
Dentro de los servicios básicos considerando las tasas generales para el periodo 2025
ejecutado en los Institutos Superiores Tecnológicos pertenecientes a esta Coordinación
Zonal 4 de la Secretaría de Educación Ciencia, Tecnología e Innovación SENESCY del 01
de enero al 14 de septiembre 2025, fue de $ 70.371,14 según el siguiente detalle:

Tabla 68 Ejecución de servicios básicos en los Institutos periodo enero - septiembre
2025

Actividad Monto

PAGO SERVICIO DE AGUA POTABLE EN LA ZONAL DE LOS ITTS 8.200,25



PAGO SERVICIO DE ENERGÍA ELECTRICA EN LA ZONAL DE LOS ITTS 50.614,11

PAGO SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA EN LA ZONAL DE LOS ITTS 55,80

TASAS GENERALES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES, PERMISOS,
LICENCIAS Y PATENTES DE LOS INSTITUTOS SUPERIORES

TECNOLÓGICOS PERTENECIENTES A LA COORDINACIÓN ZONAL 4
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA TECNOLOGÍA E

INNOVACIÓN

11.500,98

TOTAL 70.371,14

Fuente: Unidad de Educación Superior ex SENESCYT

Examen de Acceso 2025

El examen de acceso es el conjunto de etapas ejecutados por las y los ciudadanos, y
diseñados, planificados e implementados por la Secretaría de Educación Superior,
Ciencia, Tecnología e Innovación para el acceso a la oferta académica disponible en los
institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos, institutos de artes, y
conservatorios de música y artes públicos; este proceso se ejecuta dos veces al año a
nivel nacional.

El proceso de acceso, en el marco del presente reglamento, comprende las siguientes
etapas:

a) Registro Nacional
b) Levantamiento del estado académico del postulante
c) Determinación de la oferta académica disponible
d) Inscripción
e) Evaluación
f) Postulación
g) Asignación de cupos
h) Aceptación de cupos

Aspirantes que participaron 2025



El total de personas para rendir la evaluación para  el acceso a instituciones de educación
superior de la Zona 4, con proceso asistido fue de 10.982 aspirantes en el primer y
segundo periodo 2025, según detalle:

Tabla 69 Aspirantes que participaron I semestre 2025
PRIMER SEMESTRE 2025 REPROGRAMADOS P 2025

1216 CONVOCADOS - SEDES 237
Fuente: Unidad de Educación Superior ex SENESCYT

Eventos relevantes en los Institutos 2025

A continuación, se detallan los eventos relevantes que tuvieron participación de
nuestros Institutos en el periodo 2025:

 Tsa’chila Tech - Feria de Proyectos Integradores de Saberes
 Tsa’chila Fest - Festival de Música intercarreras
 Encuentro de Graduados
 Curso De formadores de buenas prácticas en refrigeración IST LAM
 Casa abierta 2025 IST LAM
 Concurso de soldadura en el arte IST PEM
 Del ISTPEM feria InnovaTech IST PEM
 Concurso gastronómico IST PEM
 Eventos de graduación, GraduaTec 2025 - Institutos Superiores Tecnológicos de

la zona 4

7.3 Unidad Jurídica Zonal

A continuación, los resultados en relación a los productos entregables del Estatuto
Orgánico:

Criterios legales para gestión interna y externa.
Se emitieron dos criterios legales solicitados por las Unidades pertinentes.
Criterios y pronunciamientos legales sobre la aplicación de la normativa legal
Se emitieron tres pronunciamientos sobre la normativa legal solicitados.
Contratos, minutas, instrumentos contractuales y convenios
Se elaboraron dos contratos solicitados por las unidades correspondientes.
Informes de estados procesales, judiciales y administrativos
Se remitió periódicamente informes del estado de los procesos judiciales y
administrativos llevados en la coordinación zonal.
Actas o resoluciones de finalización de contratos y convenios que se realicen a nivel



zonal.
Se elaboró 1 acta de terminación de órdenes de compras.
Informes de verificación de cumplimiento de requisitos establecidos en la norma de
organizaciones sociales para los trámites de personas jurídicas sin fines de lucro.
Se elaboraron 2 informes de cumplimiento de requisitos establecidos en la normativa.
Informes jurídicos de otorgamiento de personalidad jurídica; aprobación, reforma
o codificación de estatutos; disolución y/o liquidación, inactividad o reactivación de
organizaciones sociales sin fines de lucro.
Se elaboraron dos informes para reforma de estatutos de organizaciones sociales.
Acuerdos de aprobación, reformas o codificación de estatutos y de otorgamiento
de personalidad jurídica, disolución, liquidación, y/o reactivación de organizaciones
sociales sin fines de lucro.
Se elaboraron dos borradores de acuerdos de aprobación y reformas de estatutos.
Oficios de respuesta a solicitudes de registro de órgano directivo, inclusión o
exclusión de miembros, transferencia de expedientes; y, todos los demás actos que
tengan relación con la vida jurídica de las organizaciones sociales sin fines de lucro,
cuya competencia corresponda a esta Cartera de Estado.
Se elaboró un oficio de registro de órgano directivo.
Contratos de servicios ocasionales, profesionales y civiles, para la adquisición de
bienes o prestación de servicios, o contratos de arrendamiento, acorde a la
planificación institucional.
Se elaboró un contrato de servicios profesionales.
Resoluciones de inicio y pliegos de proceso de contratación a nivel zonal.
Se elaboraron 7 resoluciones de inicio de procesos.
Resoluciones de adjudicación o declaratoria de desierto de procesos de
contratación pública a nivel zonal.
No se elaboraron resoluciones de adjudicación de procesos, por cuanto no se solicitó
ninguna.
Comparecencia y proyectos de alegatos a los procesos judiciales y extrajudiciales
que sean designados por la máxima autoridad o su delegado.
Se compareció a 12 audiencias de acciones de protección y de investigaciones en la
defensoría del pueblo.
Informes de consultas efectuadas a organismos de control y otras instituciones.
No se realiza
Reporte de contratos de programas de fomento al talento humano validados a nivel
zonal
No se realiza



La siguiente tabla muestra un reporte de las audiencias realizadas en el periodo 2025:

Tabla 70 Reporte de las audiencias realizadas en el periodo 2025

MECANISMOS DE
PARTICIPACIÓN

CIUDADANA

NÚMERO DE
MECANISMOS

IMPLEMENTADOS EN
EL AÑO 2025

PROCESOS

AUDIENCIA
PÚBLICA 12

AUDIENCIA 23171202500005
18/03/2025

AUDIENCIA 13334202500337
04/04/2025

AUDIENCIA 23171202500005
16/04/2025

AUDIENCIA 13334202500337
23/04/2025

AUDIENCIA 13283202501781
06/05/2025

AUDIENCIA 13335202500486
06/06/2025

AUDIENCIA 13259202500570
18/06/2025

AUDIENCIA 13335202500485
20/06/2025

AUDIENCIA 13335202500484
14/07/2025

AUDIENCIA 13259202500579
21/07/2025

AUDIENCIA 13335202500484
22/08/2025

AUDIENCIA 13335202500481
25/08/2025

Fuente: Unidad de Jurídica ex SENESCYT

7.4 Unidad Administrativa Financiera

En cumplimiento con lo estipulado en la Constitución de la República y la Ley Orgánica
de Participación Ciudadana, la Coordinación Zonal 4 de la SENESCYT, a través de su
Unidad Administrativa Financiera, presenta el presente informe de Rendición de
Cuentas del ejercicio fiscal 2025. Este proceso constituye un mecanismo de
transparencia activa que permite a la ciudadanía conocer, vigilar y evaluar la gestión de
los recursos públicos orientados a Incrementar el acceso y fortalecimiento del sistema
de educación superior universitaria, técnica y tecnológica, con criterios de calidad,
inclusión, pertinencia y democracia.



Ejecución de Recursos

Programa 01 “Administración Central”

Grupo 53 – Bienes y Servicios de Consumo.

La asignación de este grupo de gasto 53 durante el periodo 2025, se le asignó un monto
de $ 66134.75, se devengo la cantidad de $ 37434.70 que corresponde al 56.60% del
monto fijado para este grupo de gasto y, se comprometió monto de $ 37434.70

La programación presupuestaria para este grupo, se ha estructurado en función de las
necesidades, generadas por las diferentes unidades administrativas de la Coordinación
Zonal 4, y en esta medida se atendieron conforme las decisiones tomadas por el ex
coordinador Zonal Diego Vasquez Catagua.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al periodo 2025, se ha
devengado en un 100%.

Devengado = 37434.70 = 100%.
Comprometido 37434.70

Grupo 57 – Otros Egresos Corriente.

La asignación en este grupo de gasto 57 es de $ 2.168.74, cuyos recursos están
destinados al pago de tasas generales impuestos, caja chica pago peaje, se ha devengado
$ 1926.56, y comprometido el mismo monto.

Entre lo comprometido y lo devengado correspondiente al periodo 2025, se ha
devengado en un 100%.

Devengado = 2168.74= 88.83%
Comprometido 1926.56

Procesos de contratación 2025

La siguiente tabla presenta un resumen de las órdenes de compra y servicios, abordando
proveedores, fechas, objetos de contratación, montos.

Procesos de ínfimas cuantías



Tabla 71 Procesos de ínfima cuantías Unidad Administrativa Financiera
Nro. ORDEN PROVEEDOR FECHA DE

ORDEN DE
COMPRA O
SERVICIO

OBJETO RUC MON
TO

ESTADO

IC-
CZ4SENESCYT-

001-2025

ATIMASA S.A 24/03/2025 ADQUISICION
DE TICKETS
PREPAGO

DIGITALES DE
COMBUSTIBL
E PARA LOS
VEHÍCULOS

PERTENECIEN
TES A LA

COORDINACI
ÓN ZONAL 4

DE LA
SENESCYT

099133185
9001

3,478.
26

FINALIZ
ADA

IC-
CZ4SENESCYT-

002-2025

MARTHA DEL
CARMEN SALAZAR

29/04/2025
CONTRATACI

ON DE
RECARGA DE
EXTINTORES
PARA LOS ITS
PERTENECIEN
TE A LA CZ4

070453327
201

2,856.
00

FINALIZ
ADA

IC-
CZ4SENESCYT-

003-2025

SOLUCIONES
TECNOLÓGICAS/CA
MPOVERDE SACTA

TATIANA

12/05/2025 Kit de
mantenimien

to para
impresora de

la
Coordinación

Zonal 4

010591770
2001

260.0
0

FINALIZ
ADA

IC-
CZ4SENESCYT-

004-2025

CEDEÑO VELEZ
ANA LUCIA

15/05/2025 ARRENDAMIE
NTO DE

EQUIPOS
MULTIFUNCI

ON PARA
ESCANEO

COMO
FOTOCOPIAD

O E
IMPRESIÓN

DE
DOCUMENTO

S PARA LA
COORDINACI

130714919
3001

4,320.
00

FINALIZ
ADA



ÓN ZONAL 4
( PERIOD 19
DE JULIO AL

12 DE
AGOSTO)

IC-
CZ4SENESCYT-

005-2025

SOLUCIONES
TECNOLÓGICAS/

TATIANA JENNIFFER

26/05/2025 Adquisición
de

consumibles
para

impresoras
para los IST

de la CZ4

010591770
2001

2,174.
75

FINALIZ
ADA

IC-
CZ4SENESCYT-

006-2025

FIGUEROA BONILLA
DAVID RAMÓN

10/06/2025 Contratación
para el

Servicio de
Logística

Montaje y
Desmontaje

para un
proceso de
difusión de

los servicios y
programas de

educación
superior

131145723
6001

5997 FINALIZ
ADA

IC-
CZ4SENESCYT-

007-2025

RENOVALLANTA S.A 04/08/2025 Reencauche
de

Neumáticos
para

vehículos de
la cz4

179126294
8001

260.9
7

FINALIZ
ADA

IC-
CZ4SENESCYT-

008-2025

VICTOR HUGO
EDGAR TELLO

ARTEAGA

06/08/2025 Adquisición
de

mobiliarios
para archivo

de la CZ4

170050583
5001

2900 FINALIZ
ADA

Fuente: Unidad Administrativa Financiera ex SENESCYT

Procesos de  Catalogo electrónico



Tabla 72 Procesos de catálogo electrónico Unidad Administrativa Financiera

Nro. ORDEN PROVEEDOR

FECHA DE
ORDEN DE
COMPRA O
SERVICIO

OBJETO RUC MONTO ESTADO

CE-
20250002774109

TECHCOMPUTER
CIA. LTDA 12/02/2025

ADQUISICION DE
CONSUMIBLES

PARA
IMPRESORAS DE

LA CZ4

1791319869001 823.56 FINALIZADA

CE-
20250002774110

OFFICESOLUCIONES
CIA. LTDA. 12/02/2025

ADQUISICION DE
CONSUMIBLES

PARA
IMPRESORAS DE

LA CZ4

190167739001 1743.88 FINALIZADA

CE-
20250002853975

ECUAEMPAQUES
S.A. 21/05/2025

COMPRA DE
MATERIALES DE
OFICINA PARA
LA CZ4 2025

1791350529001 1049.04 FINALIZADA

CE-
20250002856360

ASOCIACION DE
SERVICIOS LIMPIEZA

CLEAN JARAMIJO
ASOLIMCLEAN

26/05/2025

CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DE
LIMPIEZA Y ASEO

DE LAS ÁREAS
EXTERNAS-
INTERNAS,

AULAS,
EQUIPOS, Y

MOBILIARIOS DE
LOS INSTITUTOS

SUPERIORES
TECNOLÓGICOS

PERTENECIENTES
A LA

COORDINACIÓN
ZONAL 4 DE LA
SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN
SUPERIOR,

CIENCIA
TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

1391853912001 5805.00 FINALIZADA

CE-
20250002856371

ASOCIACIÓN DE
SERVICIOS DE

LIMPIEZA
DAMUMEND

ASOSERDAMUMEND

26/05/2025

CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DE
LIMPIEZA Y ASEO

DE LAS ÁREAS
EXTERNAS-
INTERNAS,

AULAS,
EQUIPOS, Y

MOBILIARIOS DE
LOS INSTITUTOS

SUPERIORES
TECNOLÓGICOS

PERTENECIENTES
A LA

1391846703001 17415.00 FINALIZADA



COORDINACIÓN
ZONAL 4 DE LA
SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN
SUPERIOR,

CIENCIA
TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

CE-
20250002856389

ASOCIACION DE
SERVICIOS DE

LIMPIEZA ANITA
LATIN ASOATIN

26/05/2025

CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DE
LIMPIEZA Y ASEO

DE LAS ÁREAS
EXTERNAS-
INTERNAS,

AULAS,
EQUIPOS, Y

MOBILIARIOS DE
LOS INSTITUTOS

SUPERIORES
TECNOLÓGICOS

PERTENECIENTES
A LA

COORDINACIÓN
ZONAL 4 DE LA
SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN
SUPERIOR,

CIENCIA
TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

1391846681001 11610.00 FINALIZADA

CE-
20250002856391

ASOCIACION DE
SERVICIOS DE

LIMPIEZA ECO ASEO
ASOECOASEO

26/05/2025

CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO DE
LIMPIEZA Y ASEO

DE LAS ÁREAS
EXTERNAS-
INTERNAS,

AULAS,
EQUIPOS, Y

MOBILIARIOS DE
LOS INSTITUTOS

SUPERIORES
TECNOLÓGICOS

PERTENECIENTES
A LA

COORDINACIÓN
ZONAL 4 DE LA
SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN
SUPERIOR,

CIENCIA
TECNOLOGÍA E
INNOVACIÓN

2390051673001 17415.00 FINALIZADA

CE-
20250002859382

COMERCIAL
URGENTONER CIA.

LTDA.
30/05/2025

ADQUISICION DE
CONSUMIBLES

PARA
IMPRESORAS DE

LA CZ4

1792392721001 1432.29 FINALIZADA



CE-
20250002859383

MUÑOZ BRAVO
FREDDY ARTURO 30/05/2025

ADQUISICION DE
CONSUMIBLES

PARA
IMPRESORAS DE

LA CZ4

0102087798001 1046.32 FINALIZADA

CE-
20250002895506 REPYCOM CIA. LTDA 05/08/2025

ADQUISICIÓN DE
TÓNERES PARA
LA IMPRESIÓN

DE CONTRATOS
PARA

PROGRAMAS DE
BECAS 2025.

190078825001 1779.5 FINALIZADA

CE-
20250002895507 PROTOSCANA S.A. 05/08/2025

ADQUISICIÓN DE
TÓNERES PARA
LA IMPRESIÓN

DE CONTRATOS
PARA

PROGRAMAS DE
BECAS 2025

992757302001 1218 FINALIZADA

CE-
20250002895553

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO

COGECOMSA S. A.

05/08/2025

ADQUISICIÓN DE
MATERIALES DE
OFICINA PARA

PROGRAMAS DE
BECAS 2025

1790732657001 17.18 FINALIZADA

CE-
20250002895554

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO

COGECOMSA S. A.

05/08/2025

ADQUISICIÓN DE
MATERIALES DE
OFICINA PARA

PROGRAMAS DE
BECAS 2025

1790732657001 33.64 FINALIZADA

CE-
20250002895555

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO

COGECOMSA S. A.

05/08/2025

ADQUISICIÓN DE
MATERIALES DE
OFICINA PARA

PROGRAMAS DE
BECAS 2025

1790732657001 46.29 FINALIZADA

CE-
20250002895556

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO

COGECOMSA S. A.

05/08/2025

ADQUISICIÓN DE
MATERIALES DE
OFICINA PARA

PROGRAMAS DE
BECAS 2025

1790732657001 16.82 FINALIZADA

CE-
20250002895557

Jurado Villagomez
Edison Ancizar 05/08/2025

ADQUISICIÓN DE
MATERIALES DE
OFICINA PARA

PROGRAMAS DE
BECAS 2025

1710059575001 239.4 FINALIZADA

CE-
20250002895558

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO

COGECOMSA S. A.

05/08/2025

ADQUISICIÓN DE
MATERIALES DE
OFICINA PARA

PROGRAMAS DE
BECAS 2025

1790732657001 19 FINALIZADA

CE-
20250002895559

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO

COGECOMSA S. A.

05/08/2025

ADQUISICIÓN DE
MATERIALES DE
OFICINA PARA

PROGRAMAS DE
BECAS 2025

1790732657001 5.18 FINALIZADA

CE-
20250002895560

JURADO
VILLAGOMEZ

EDISON ANCIZAR
05/08/2025

ADQUISICIÓN DE
MATERIALES DE
OFICINA PARA

1790732657001 917.13 FINALIZADA



PROGRAMAS DE
BECAS 2025

CE-
20250002895561

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO

COGECOMSA S. A.

05/08/2025

ADQUISICIÓN DE
MATERIALES DE
OFICINA PARA

PROGRAMAS DE
BECAS 2025

1790732657001 4.6 FINALIZADA

CE-
20250002895562

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO

COGECOMSA S. A.

05/08/2025

ADQUISICIÓN DE
MATERIALES DE
OFICINA PARA

PROGRAMAS DE
BECAS 2025

1790732657001 1620 FINALIZADA

Fuente: Unidad Administrativa Financiera ex SENESCYT

7.5 Unidad de Administración de Becas y Ayudas Económicas

La Unidad de Administración de Becas y Ayudas Económicas se instituye como el puente
que une aspiraciones con logros tangibles, centrada en la gestión efectiva y transparente
de instrumentos contractuales para el financiamiento de becas y ayudas económicas;
desde la firma inicial de contratos hasta el seguimiento exhaustivo del desempeño
financiero, académico y ocupacional de los beneficiarios, la unidad no solo administra
recursos, sino que también promueve un entorno propicio para el crecimiento y el éxito
de aquellos que buscan alcanzar sus metas educativas con el respaldo de becas y ayudas
económicas.

En el año 2025, la gestión se orientó al cumplimiento de los productos entregables claves
de esta unidad:

- Instrumentos contractuales firmados para el financiamiento de becas y ayudas
económicas.

- Informes técnicos de incumplimiento  y modificaciones contractuales
- Seguimiento académico financiero
- Seguimiento Ocupacional
- Liquidaciones contractuales
- Finiquitos de contratos de becas

Instrumentos contractuales firmados para el financiamiento de becas y
ayudas  económicas
En el período de análisis se suscribieron en la Coordinación Zonal 4 un total de 14.235
contratos de becas, correspondientes a los programas Apoyo Académico 2025,
Desarróllatec, Nuevo Ecuador 2025 y Educación Continua (Because He Is Nice).

La suscripción de estos instrumentos contractuales permitió garantizar el acceso a
financiamiento educativo para estudiantes de instituciones de educación superior
pública, priorizando a personas en condición de vulnerabilidad y grupos de atención
prioritaria. Asimismo, fortaleció la permanencia y continuidad académica de los
beneficiarios.



A continuación, se presenta el detalle de los contratos suscritos:

Tabla 73. Contratos de Becas y Ayudas Económicas Suscritos- Senescyt

NOMBRE DEL PROGRAMA DE BECA

PROGRAMA DE BECAS NACIONALES - PARA TERCER NIVEL -
APOYO ACADEMICO - 2025 2086

PROGRAMA DE BECAS NACIONALES - DE POSGRADO
TECNOLOGICO - DESARROLLATEC ECUADOR - 2025 4

PROGRAMA DE BECAS NACIONALES - DE TERCER NIVEL -
APOYO ACADEMICO - NUEVO ECUADOR 2025 105

PROGRAMA DE EDUCACIÓN CONTINUA - “BECAUSE HE IS
NICE” 12040

TOTAL GENERAL 14235
Nota: Fecha y hora de corte,  2026-01-01 10:14:43
Fuente: DTIC/ReportesApp: EM

Informes técnicos de incumplimiento y modificaciones contractuales
En el período de análisis se elaboraron un total de 38 informes técnicos
correspondientes a terminaciones anticipadas de contratos y a modificaciones
contractuales, en el marco de la administración de instrumentos de becas y ayudas
económicas.

La emisión de estos informes técnicos permitió sustentar técnicamente las decisiones
administrativas adoptadas respecto a los contratos, garantizando el debido proceso, la
seguridad jurídica y la correcta aplicación de la normativa vigente. Asimismo, estos
documentos contribuyeron a la regularización de procesos contractuales, la
actualización de obligaciones de los beneficiarios  de becas y ayudas económicas y la
adecuada administración de los recursos públicos.

A través de esta gestión, se fortaleció el control contractual y se dio atención a
situaciones derivadas de incumplimientos, cambios en las condiciones académicas o
personales de los becarios, así como a otros escenarios que requirieron ajustes formales
dentro de los instrumentos suscritos.

A continuación, se presenta el detalle de los casos gestionados:

Tabla 74.Informes Técnicos Resueltos- Senescyt
INFORMES TÉCNICOS

TIPO DE SOLICITUD

NÚMEROS
DE

INFORMES
REALIZADOS



DIFERIMIENTO DEL PERIODO DE
COMPENSACION 1

MODIFICACION DE FECHA 18
PRORROGA DE PLAZO DE ESTUDIOS SIN

FINANCIAMIENTO 1

REDUCCION DEL PERIODO DE COMPENSACION 2
SUSPENSION TEMPORAL 4

SUSPENSION TEMPORAL Y REACTIVACION DE
BECA 1

TERMINACIONES DE MUTUO ACUERDO 4
TERMINACIONES UNILATERALES 7

TOTAL  GENERAL 38
Fuente: Matriz de informes técnicos de la Coordinación Zonal 4, corte 2025-12-31

Seguimiento  académico financiero
En el período de análisis, la Coordinación Zonal 4,  realizó desembolsos a 9.320 becarios,
por un monto de USD 3.203.781,97, lo cual permitió asegurar la continuidad de los
estudios de los beneficiarios, reducir el riesgo de deserción por causas económicas y
garantizar el cumplimiento de las obligaciones financieras contempladas en los
instrumentos contractuales de becas y ayudas económicas.

Estos desembolsos constituyen un mecanismo clave de protección social y permanencia
en el sistema de educación superior pública, especialmente para estudiantes en
condición de vulnerabilidad y grupos de atención prioritaria.

A continuación, se detalla la ejecución financiera por programa y proyecto:

Tabla 75.  Ejecución de seguimiento académico y financiero- Senescyt

PROGRAMA  / PROYECTO BECARIO
S

EJECUTADO
(USD)

APOYO ACADEMICO  2025 2086 $   1.664.565,42

BECAS APOYO ACADEMICO NUEVO ECUADOR 2025 140 $      111.826,05

BECAS BASICA Y BACHILLERATO 3 $           2.030,50

BECAS DE EDUCACIÓN CONTINUA DE APRENDIZAJE
DEL IDIOMA INGLÉS 6544 $      130.880,00



FUTURO FEMEMINO 179 $      126.683,23

PROGRAMA DE BECAS NACIONALES - DE POSGRADO
TECNOLOGICO - DESARROLLATEC ECUADOR - 2025 4 $           9.200,00

PROYECTO  FORTALECIMIENTO DEL CONOCIMIENTO
Y TALENTO HUMANO 43 $      102.075,00

PROYECTO DE OPORTUNIDADES PARA EL
DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DEL TALENTO

HUMANO
200 $      118.443,84

PROYECTO FORMACIÓN DEL TALENTO HUMANO EN
SALUD 121 $      938.077,93

TOTAL 9320 $   3.203.781,97
Fuente: Unidad Administrativa Financiera Coordinación Zonal 4

Seguimiento ocupacional
En el marco del fortalecimiento de la gestión pública y del principio de
corresponsabilidad social vinculado a los programas de becas y ayudas económicas,
durante el período de análisis se procesaron 423 formularios en el sistema de
compensación de becarios, como parte del seguimiento ocupacional posterior a la
culminación de los estudios financiados por el Estado. Esta acción responde a la política
pública orientada a que la inversión en educación superior genere un retorno social, a
través del aporte profesional, productivo y comunitario de los beneficiarios.
La gestión desarrollada permitió verificar la situación laboral de los becarios, controlar
el cumplimiento de las obligaciones de compensación establecidas contractualmente y
mantener actualizada la información en los sistemas institucionales.

Los resultados de esta gestión se detallan a continuación:

Tabla 76. Seguimiento a la Compensación de Becarios- Senescyt

SEGUIMIENTO  A LA COMPENSACIÓN DE BECARIOS

ESTADO
NÚMEROS DE FORMULARIOS

DE COMPENSACIÓN
REVISADOS

PROCESADO 408

RECHAZADOS 195

TOTAL 603
Nota: Fecha y hora de corte,  2026-01-01 08:09:32
Fuente:https://www.senescyt.gob.ec/CompensacionApp/faces/paginas/reporte/reporte.xhtml



Liquidaciones contractuales
En el período de análisis se realizaron un total de 1.768 liquidaciones de contratos de
financiamiento de becas, lo cual permitió cerrar procesos administrativos, regularizar
obligaciones contractuales de los beneficiarios que culminaron su período de
seguimiento académico y financiero, y garantizar la correcta finalización de los
compromisos derivados del financiamiento otorgado por el Estado. Esta gestión
contribuye a la depuración de expedientes, al ordenamiento de la información
institucional y al fortalecimiento de la administración responsable de los recursos
públicos.

Los resultados de esta gestión se detallan a continuación:

Tabla 77. Liquidaciones realizadas- Senescyt

NOMBRE CORTO  DEL PROGRAMA
NÚMERO DE
INFORMES

REALIZADOS
AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL  FORTALECIMIENTO DE TERCER

NIVEL DE GRADO  2023 3

AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL  FORTALECIMIENTO DE TERCER
NIVEL TECNICO Y TECNOLOGICO SUPERIOR 2023 2

AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE TERCER
NIVEL TECNICO Y TECNOLOGICO SUPERIOR 2024 44

APOYO ACADEMICO 2024 257
APOYO ACADEMICO 2025 584

APOYO ACADEMICO ECUADOR 2024 728
BECAS NACIONALES TERCER NIVEL 2018 22
BECAS NACIONALES TERCER NIVEL 2019 2
BECAS TEC-EC PRIMERA COHORTE  2022 108

CONVOCATORIA ABIERTA 2012 1
COOPERACION INTERNACIONAL 6

DOCTORADO(PHD) PARA DOCENTES DE UNIVERSIDADES Y DE
ESCUELAS POLITÉCNICAS 2013 1

EDUCACION BASICA Y BACHILLERATO 2014 1
ELOY ALFARO 2012 1
ELOY ALFARO 2017 2

FUTURO FEMENINO SEGUNDA FASE 2024 2
NUEVO ECUADOR 2024 1

SAUDI 2024 1
UNIVERSIDADES DE EXCELENCIA  2014 2

TOTAL 1768
Fuente: Matriz de liquidaciones y finiquitos de la Coordinación Zonal 4, corte 2025-12-31



Finiquitos de contratos de becas
En el período de análisis se ejecutaron 1.766 finiquitos de contratos de financiamiento
de becas, como parte de la gestión de cierre de los instrumentos contractuales de
beneficiarios que culminaron su período de seguimiento académico, financiero y de
compensación. Esta acción permitió formalizar la finalización de obligaciones
contractuales y registrar administrativamente la conclusión de los procesos de
financiamiento.

La gestión de finiquitos contribuyó a la actualización de los registros institucionales, la
depuración de expedientes y el fortalecimiento del control administrativo de la cartera
de becas, asegurando la correcta gestión de los recursos públicos invertidos en
educación superior.

Los resultados de esta gestión se detallan a continuación:

Tabla 78. Finiquitos realizados- Senescyt

TIPO DE RESOLUCION DE FINIQUITO FINIQUITOS
RESUELTOS

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
ACADEMICAS 1755

TERMINACIONES DE MUTUO ACUERDO 4
TERMINACIONES UNILATERALES 7

Total 1766
Fuente: Matriz de liquidaciones y finiquitos de la Coordinación Zonal 4, corte 2025-12-31

7.6 Unidad de Procesos de Coactiva

Ejecución Gasto Corriente 2025.

Actividad 001 “Seguimiento y Evaluación al Fortalecimiento del Conocimiento”.

Grupo 53 – Bienes y Servicios de Consumo.

La asignación de este grupo de gasto 53 durante el periodo 2025, se le asignó un monto
de $ 9.800,00, se devengo la cantidad de $ 338,58 que corresponde al 3,45% del monto
fijado para este grupo de gasto.

La programación presupuestaria para este grupo, se ha estructurado en función de las
necesidades, de contratación y pago honorarios a profesionales del derecho año 2025,
y en esta medida se han atendido con regularidad los compromisos y obligaciones con



la contratación de Abogado programa bajo la responsabilidad de la unidad Jurídica de
esta coordinación.

7.7 Unidad de Servicio de Créditos Educativos

Ejecución Gasto Corriente 2025.

Actividad 003 “Compromisos Adquiridos por Créditos Educativos”.

Grupo 57 – Otros Egresos Corrientes.

La asignación de este grupo de gasto 57 durante el periodo 2025, se le asignó un monto
de $ 1.678,78, se devengo la cantidad de $ 831,27 que corresponde al 49,52% del monto
fijado para este grupo de gasto.

La programación presupuestaria para este grupo, se ha estructurado en función de las
necesidades, de pagos de Seguro de Desgravamen Liberty, y en esta medida se han
atendido con regularidad los compromisos y obligaciones bajo la responsabilidad de la
unidad de Procesos de Coactiva de esta coordinación.

Recaudación de Créditos cartera vencida y colocada 2025 / Cumplimiento
financiero de beneficiarios de créditos educativos 2025
Presentar los resultados de la gestión desarrollada en la Unidad de Crédito de las áreas
de Seguimiento Académico y Cartera de la Coordinación Zonal 4, en el período
comprendido entre el 01 de enero al 15 de agosto del 2025

CARTERA

Tabla 79 Reporte de cartera vencida y colocada 2025
REPORTE CUENTAS NORMAL A ADMINISTRATIVO DE

COBRO 5 $35.544

REPORTE DE ADMINISTRATIVO DE COBRO A
PREJUDICIAL 8 $68.559,27

REPORTE DE PREJUDICIAL A APREMIO 10 $91.199,06
REPORTE DE ADMINISTRATIVO DE COBRO A NORMAL 1 $1.188,51

RESOLUCIONES EN ETAPA PRELIMINAR 0 0
RESOLUCIONES DE FACILIDADES DE PAGO LEY

ORGANICA DE SIMPLIFICACION Y PROGESIVIDAD
TRIBUTARIA EN ETAPA PRELIMINAR

0 0



CONVENIO DE FACILIDADES DE PAGO LEY ORANICA DE
SIMPLIFICACION Y PRO-GRESIVIDAD TRIBUTARIA EN

ETAPA PRELIMINAR
0 0

Fuente: Unidad de Servicios de Crédito Educativo

SEGUIMIENTO ACADEMICO

Tabla 80 Reporte de seguimiento académico 2025
NOTIFICACIONES REALIZADAS A LOS BENEFICIARIOS DE CREDITO

EDUCATIVO 2

RESOLUCIONES REALIZADAS A LOS BENEFICIARIOS POR CIERRE
FINANCIERO 0

LEVANTAMIENTO DE HIPOTECAS 0
ENTREGA DE PAGARES A LOS BENEFICIARIOS QUE CANCELARON EL

CREDITO 0

Fuente: Unidad de Servicios de Crédito Educativo

8. COORDINACION ZONAL 4 DEL MINISTERIO DEL DEPORTE

Introducción
En cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley
Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social y la normativa vigente que regula
el proceso de Rendición de Cuentas, la ex Dirección Zonal 4 - Deporte Coordinación Zonal
4 del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura pone a consideración de la ciudadanía
el presente Informe de Rendición de Cuentas, correspondiente al período de gestión
comprendido entre enero y septiembre de 2025.

Es importante precisar que el alcance temporal de este informe obedece al proceso de
fusión de carteras de Estado, llevado a cabo en el mes de octubre de 2025, mediante el
cual el entonces Ministerio del Deporte fue integrado al Ministerio de Educación, dando
origen a la actual denominación institucional. En virtud de esta reorganización
administrativa, estructural y funcional, la información presentada se circunscribe al
período previo a la fusión, a fin de garantizar claridad, coherencia y adecuada atribución
de responsabilidades en el ejercicio de rendición de cuentas.

Durante el período evaluado, la Coordinación Zonal 4 desarrolló su gestión en las
provincias de Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas, orientando sus acciones al
fortalecimiento del deporte, la educación física y la recreación como ejes fundamentales
para el desarrollo integral, la inclusión social y la mejora de la calidad de vida de la
población.

A lo largo del año 2025, se ejecutaron acciones estratégicas alineadas a los objetivos del
Gobierno Nacional, priorizando la promoción de la actividad física, el apoyo al deporte



de alto rendimiento, la ampliación de la cobertura de servicios deportivos y recreativos,
el fortalecimiento de las organizaciones deportivas y la articulación interinstitucional
con los Gobiernos Autónomos Descentralizados y los actores del ecosistema deportivo.

Asimismo, se impulsaron proyectos emblemáticos como Actívate y Vamos a la Cancha,
que permitieron beneficiar a miles de ciudadanos en diversos cantones de la Zona 4,
promoviendo hábitos de vida saludables, la cohesión social y la cultura de paz. De igual
manera, se brindó acompañamiento técnico y administrativo a las organizaciones
deportivas, contribuyendo a su regularización y fortalecimiento institucional.

La ejecución de eventos deportivos, el avance en infraestructura deportiva, la asignación
de recursos económicos y la atención oportuna de trámites administrativos reflejan el
compromiso institucional de esta Coordinación Zonal con una gestión eficiente,
transparente y cercana al territorio.

Finalmente, reafirmamos nuestro compromiso con la transparencia, la participación
ciudadana y la mejora continua de la gestión pública, convencidos de que el deporte, la
educación física y la recreación constituyen pilares esenciales para la construcción de
una sociedad más activa, saludable y solidaria.

El Art. 24 de la Constitución de la República, establece: “Las personas tienen derecho a
la recreación y al esparcimiento, a la práctica del deporte y al tiempo libre”.

El Art. 381, de la Carta Magna indica: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará la
Cultura Física que comprende el Deporte, la Educación Física y la Recreación, como
actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas;
impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo,
barrial y parroquial; auspiciará la preparación y participación de los deportistas en
competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpico y
Paraolímpico; y fomentará la participación de las personas con discapacidad.
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades
(…)”.

El Art. 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece que: “El
Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación, y le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del sector,
de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, leyes instrumentos internacionales y
reglamentos aplicables (…)”.



Con Decreto Ejecutivo No. 3 de 24 de mayo de 2021, el Presidente Constitucional de la
República decreta el cambio de denominación de la Secretaría del Deporte a Ministerio
del Deporte, manteniendo la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo
No.438 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No.278 del 6 de julio de 2018 y
demás normativa vigente.

Con Decreto Ejecutivo Nro. 375 de 18 de marzo de 2022, el Presidente Constitucional de
la República declara al deporte como política de Estado y en su Artículo 1 señala como
finalidad: “(…) promover la salud física y mental, el desarrollo social y económico, la
seguridad, la integración comunitaria, la educación y la formación de niños y jóvenes”.

En este sentido, la misión del Ministerio del Deporte es:

“Somos la institución rectora que genera y ejecuta políticas públicas innovadoras,
transparentes e inclusivas relacionadas al deporte, la educación física y la recreación
como herramientas para el desarrollo integral de los ecuatorianos, con la
participación de todos los actores del ecosistema deportivo”.

Por su parte, la visión de esta Cartera de Estado es:

“Ser la institución que potencia a los deportistas ecuatorianos y transforma al
Ecuador en un país activo y saludable a través del fomento de la actividad física,
deportiva y recreativa con innovación, transparencia e inclusión”.

Siendo la estructura de la Dirección Zonal al 2025, la siguiente:

Figure 12: Rediseño de la estructura organizacional del Ministerio del Deporte



8.1 OBJETIVO 1: Mantener la participación de los deportistas ecuatorianos,
en competencias nacionales e internacionales.

I JUEGOS NACIONALES DEL CICLO JUVENIL MANABÍ 2025

Los I Juegos Nacionales del Ciclo Juvenil 2025 fueron una competición deportiva nacional
realizada principalmente en la provincia de Manabí, Ecuador, entre el 27 de junio y el 18
de julio de 2025.

Más de 2 500 jóvenes atletas de las 24 provincias participaron en este evento, que se
realizó en más de 18 disciplinas deportivas, como atletismo, lucha, natación, voleibol,
taekwondo, ajedrez y tenis, entre otros.

En lo que respecta a la Dirección Zonal 4, la provincia de Manabí, participo de los I Juegos
Nacionales del Ciclo Juvenil 2025, alcanzando el quinto lugar con 53 medallas alcanzadas,
mientras que la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas se adjudicó al puesto
vigésimo noveno con un total de 16 medallas, como se detalla en el siguiente cuadro:

Tabla 81 Resumen de participación en los I Juegos Nacionales del Ciclo Juvenil 2025

PROVINCIAS UBICACIÓN FINAL NÚMERO DE MEDALLAS

Manabí 5to 53
Santo Domingo de

los Tsáchilas 9no 21

Fuente y elaboración: Ministerio del Deporte / Dirección Zonal 4



PROYECTO ALTO RENDIMIENTO
Durante el año fiscal 2025, a través del proyecto de Fortalecimiento del Deporte para el
Alto Rendimiento del Ecuador se benefició a atletas de las diferentes provincias del país.
En lo que respecta a la zona 4, en la provincia de Manabí se identifican 9 deportistas que
son parte del alto rendimiento, y 9 son de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas.

ATLETAS DE LA PROVINCIA DE MANABÍ:

ATLETAS DE LA PROVINCIA DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS:

Tabla 82 Atletas de Alto Rendimiento de la Provincia de Manabí

DEPORTE CATEGORÍA
EDAD MODALIDAD NOMBRES APELLIDOS GÉNERO EDAD

ATLETISMO ADULTO SALTOS DYANDER
RODOLFO PACHO VELEZ H 25

BOXEO ABSOLUTA N/A LUIS
FERNANDO

DELGADO
VERA H 25

BOXEO ABSOLUTA N/A HELEN
MICHELLE

SANCHEZ
PALACIOS M 25

LUCHA JUVENIL GRECOROMANO CLISMAN
ADRIAN

CARRACEDO
VELIZ H 19

LUCHA ABSOLUTA LIBRE
FEMENINO

GENESIS
ROSANGELA

REASCO
VALDEZ M 27

NATACIÓN ABSOLUTA AGUAS
ABIERTAS

JUAN
ENRIQUE

ALCIVAR
CAMPOS H 19

SURF ABSOLUTA SUPSURF XIOMARA
ELIZABETH

BOWEN
ALCÍVAR M 28

TENIS ABSOLUTO INDIVIDUAL GONZALO
OSWALDO

ESCOBAR
SOLORZANO H 36

TENIS DE
MESA ABSOLUTO EQUIPO MAYBELLINE

SHECCID
MENENDEZ

BRAVO M 17



Tabla 83 Atletas De La Provincia De Santo Domingo De Los Tsáchilas

Tabla 84 Total de deportistas que forman parte del Plan de Alto Rendimiento

Nro. PROVINCIA

NÚMERO DE
DEPORTISTAS
DE DEPORTE

CONVENCIONAL

NÚMERO DE
DEPORTISTAS
DE DEPORTE
ADAPTADO

1 Manabí 9 -

2
Santo

Domingo de
los Tsáchilas

4 3

TOTAL 13 3

PARA - ATLETISMO
ESTEVEN DAVID ARBOLEDA CASTILLO

ALEX ESTEVEN CHALÁ GUAGUA
RONALD ALEJANDRO MUÑOZ DÍAS

NATHALY NOELIA PAREDES MURILLO TENIS DE MESA
ANDEE JOEL CAMPOS CUASES TAEKWONDO

LUCHA OLÍMPICA

DEPORTISTAS - ALTO RENDIMIENTO

LEONELA ELIZABETH GRUESO ORTIZ
CARLA BELÉN GRUESO ORTIZ



Tabla 85 Infraestructura deportiva

8.2 OBJETIVO 2 Incrementar la infraestructura deportiva con condiciones
óptimas a nivel nacional

ACTIVIDAD
Gestión ante Gobiernos Autónomos Descentralizados de Manabí para el apoyo técnico
en la elaboración de los estudios técnicos de obras de reconstrucción en los escenarios
deportivos en la provincia de Manabí.

ACCIONES
- Reuniones con representantes de los organismos deportivos de Manabí
- Reuniones con alcaldes y equipos técnicos de los GADM de los cantones de la

provincia para generar el compromiso del apoyo técnico.
- Seguimiento y apoyo técnico continúo desde la zonal 4 a través de su equipo

técnico.

8.3 OBJETIVO 3: Incrementar los beneficiarios de los servicios de
actividad física que promueve el Ministerio del Deporte

SERVICIO ACTIVATE

Servicio “Actívate” es una estrategia del Ministerio del Deporte que se crea como
iniciativa para dar respuesta a los compromisos de desarrollar políticas que contribuyan

ORGANIZACIÓN
DEPORTIVA PROYECTO UBICACIÓN TOTAL ESTADO

Federación
Deportiva

Provincial de
Manabí

“Optimización
del Estadio
José Jacinto

Cárdenas del
Cantón 24 de

Mayo”,

Cantón 24
de Mayo $ 59.108,72 EJECUTADO

IINAUGURADO: 26/06/2025
ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA:

21/11/2025.

”Optimización
del Estadio

Metropolitano
de

Montecristi"

Cantón
Montecristi $42.102,02 EJECUTADO INAUGURADO: 21/07/2025

ACTA DE RECEPCION DEFINITIVA:
17/12/2025

“Optimización
del Estadio

Los Chonanas
del Cantón

Chone"

Cantón
Chone

$ 979.114,19 EN
EJECUCION

36,25%

COTO-FEDEMANABI-2025-001
Adjudicación con fecha 2 de julio del 2025.

RESOLUCIÓN No. FDM–DCP–2025–025.

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRA Nº
03-2025, suscrito con fecha 20 de agosto del

2025.

Acta Inicio de Obra:  19 de septiembre 2025.



a incrementar los niveles de actividad física, así como la obligación del Estado
ecuatoriano de proteger, promover y coordinar acciones que promuevan su práctica a
nivel nacional para mejorar el bienestar y la calidad de vida de la población.

Cobertura en territorio
Numero de
instructores

Coordinador
de proyecto

Número de
puntos
activos

Beneficiarios Inversión

14 cantones:
 24 de mayo
 Flavio Alfaro

 Junín
 Puerto López

 Manta
 Portoviejo

 Jipijapa
 El Carmen
 Pichincha
 Jaramijó
 Tosagua

 Rocafuerte
 Montecristi

 Paján

17 1 96 4378
$

137.260,00

VAMOS A LA CANCHA
Proyecto emblemático del Gobierno nacional, ejecutado a través del Ministerio del
Deporte, tiene como misión y visión: que a través de prácticas socio deportivas
promueve una cultura de paz, la cohesión social y la inclusión en los barrios del Ecuador.
La cancha es el espacio en donde niños, jóvenes y sus familias se encuentran y se
transforman gracias al poder del fútbol, baloncesto y voleibol, promoviendo los
principios establecidos en la ejecución de este servicio.

Cobertura en
territorio

Numero de
instructores

Coordinador
de proyecto

Número de
puntos
activos

Beneficiarios Inversión

10 cantones:
Manta 14 1 71 3505 $ 100.820,00



8.4 OTROS SERVICIOS A LA CIUDADANÍA
En el marco de las atribuciones del Ministerio del Deporte, desde la Dirección Zonal 4,
en el año 2025, se realizaron las siguientes actividades:

CELEBRACION AL DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER.

Con la coordinación de instructores del proyecto actívate se ejecutaron, bailoterapia y
actividades recreativas en diferentes puntos de la provincia de Manabí y Santo Domingo
de los Tsáchilas.

Figure 2: Celebración al Día Internacional de la Mujer
Fuente y elaboración: Ministerio del Deporte / Dirección Zonal

Portoviejo
Jipijapa

Santa Ana
Chone

Jaramijó
Tosagua

Rocafuerte
Montecristi

Paján



CELEBRACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DEL DEPORTE PARA EL
DESARROLLO Y LA PAZ.

De acuerdo a la panificación y articulación con la Federación Deportiva de Manabí
Manta, la Fundación Fe y Esperanza; y la Dirección Zonal 4 – Deporte, desarrollo
actividades deportivas recreativas inclusivas en conmemoración al día Internacional del
Deporte para el Desarrollo y la Paz.

Figure 3: Celebración del Día Internacional del Deporte para el Desarrollo y la Paz
Fuente y elaboración: Ministerio del Deporte / Dirección Zonal 4

CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL NIÑO 2025

En conmemoración al día internacional del niño, esta cartera de estado articulo acciones
con el proyecto Vamos a la Cancha.

Fuente y elaboración:
Ministerio del Deporte / Dirección Zonal

CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL DEPORTE ECUATORIANO.

Figure 4: Celebración del Día del Niño año 2025



En el marco de la celebración del Día del Deporte Ecuatoriano, se desarrollaron diversas
actividades orientadas a fomentar la actividad física, la integración social y la promoción
de hábitos de vida saludables en la comunidad. Como parte de la agenda
conmemorativa, se llevó a cabo un flash mob con la participación activa de beneficiarios
y beneficiarias del proyecto “Actívate”, quienes, a través de una dinámica expresión
corporal y musical, transmitieron un mensaje de energía, inclusión y compromiso con el
deporte como herramienta de bienestar y desarrollo integral.

Asimismo, se realizó el torneo de fútbol del proyecto “Vamos a la Cancha”, espacio que
permitió fortalecer valores como el trabajo en equipo, la disciplina, el respeto y la sana
competencia. Esta actividad reunió a deportistas de diferentes edades, generando un
ambiente de convivencia y entusiasmo, y reafirmando el deporte como un eje
fundamental para la formación social y comunitaria.

Estas acciones reflejan el compromiso institucional de promover el deporte y la
recreación como instrumentos clave para el desarrollo humano, contribuyendo a la
construcción de una sociedad más activa, saludable y participativa, en concordancia con
las políticas públicas de fomento al deporte en el Ecuador.



Figure 5: Celebración del Día del Deporte Ecuatoriano
Fuente y elaboración: Ministerio del Deporte / Dirección Zonal 4

CELEBRACION DEL DIA DEL ADULTO MAYOR
En conmemoración al este día la Dirección Zonal 4 del Ministerio del Deporte planifico
actividades con instructores del servicio actívate en puntos de personas adultos mayores
y centros gerontológicos, a fin de hacer pernotar en la Zona la celebración del adulto
mayor.

Figure 6: Celebración del Día del Adulto Mayor
Fuente y elaboración: Ministerio del Deporte / Dirección Zonal 4



CAPACITACION SOBRE EL TEMA: EL DEPORTE COMO UNA
ESTRATEGIA PARA TRATAMIENTO EN PROBLEMAS DE ADICCIONES.
De acuerdo a solicitudes realizadas por la consejería estudiantil del Cantón Santa Ana de
la provincia de Manabí, personal técnico de la Dirección Zonal 4 brindó chalas sobre la
temática PREVENCION DE CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOTROPICAS Y PROMOCION
DE HABILIDADES SOCIALES A TRAVÉS DEL DEPORTE Y LA ACTIVIDAD FÍSICA.

Figure 7: Capacitación “El deporte como una estrategia para tratamiento en
problemas de adicciones”

Fuente y elaboración: Ministerio del Deporte / Dirección Zonal 4

PARTICIPACIÓN EN FERIAS Y BRIGADAS SOCIALES EN MANABÍ Y
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS

Como parte estratégica del Gobierno Nacional y diferentes carteras de estado, la
Dirección Zonal 4 del Ministerio del Deporte participó en diferentes ferias ejecutadas en
el 2025, en la provincia de Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas.



8.5 EJECUCION DEL PROYECTO FORMA ACTIVA.

Forma – Activa es un proyecto de la Dirección Zonal 4, que permite fortalecer la práctica
del deporte y el buen uso del tiempo libre con la finalidad de generar espacios de
oportunidades para que los niñas, niños y adolescentes logren un desarrollo integral,
minimizando problemáticas sociales, en la comunidad; las disciplinas deportivas que se
desarrollaron fueron baloncesto y voleibol, este proyecto se ejecutó en la parroquia Eloy
Alfaro del cantón Manta, donde se beneficiaron alrededor de 50 niños, niñas y
adolescentes.

Figure 8: Participación en ferias y brigadas sociales en Manabí y Santo Domingo
de los Tsáchilas

Fuente y elaboración: Ministerio del Deporte / Dirección Zonal 4



8.6 ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS DE ORGANIZACIONES
DEPORTIVAS

La ex Dirección Zonal 4 del Ministerio del Deporte hoy (Coordinación Zonal 4 del
Ministerio de Educación Deporte y Cultura) otorgó, ratificó y convalidó personería
jurídica a 99 organismos deportivos sujetos a la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación.

Tabla 86 Trámites Atendidos

PROVINCIA
Nro. TRÁMITES ATENDIDOS

SOLICITUD DE OTORGAMIENTO DE VIDA
JURÍDICA

MANABÍ 52
SANTO DOMINGO
DE LOS TSÁCHILAS

47

TOTAL 99
Fuente y elaboración: MINEDEC / Coordinación Zonal 4

Tabla 87 Detalle Según Ámbito

ÁMBITO NÚMERO DE
TRÁMITES ATENDIDOS MANABÍ SANTO DOMINGO

DE LOS TSÁCHILAS
FORMATIVO 45 28 17
RECREATIVO 54 24 30

TOTAL 99 52 47
Fuente y elaboración: MINEDEC / Coordinación Zonal 4

Adicionalmente, se atendieron 118 trámites con requerimientos de otorgamiento de

Figure 9: Ejecución del proyecto “Forma Activa”
Fuente y elaboración: Ministerio del Deporte / Dirección Zonal 4



vida jurídica y reforma de estatutos, pero se les notificó a los usuarios las observaciones
de los expedientes por no estar conforme a la normativa legal vigente.

Por otra parte, se regularizó el Registro de Directorio de 173 organizaciones deportivas.
Todo esto a fin de que se encuentren vigentes y puedan cumplir los fines y objetivos
deportivos para los cuales fueron constituidos.

Tabla 88 Tipo de Trámite

TIPO DE TRÁMITE
NÚMERO DE

TRÁMITES
FAVORABLES

MANABÍ
SANTO

DOMINGO DE
LOS TSÁCHILAS

SOLICITUD DE
REGISTRO DE
DIRECTORIO

171 89 82

SOLICITUD DE
REGISTRO DE

ADMINISTRADORES
2 1 1

Fuente y elaboración: MINEDEC / Coordinación Zonal 4

Tabla 89 Detalle Según Ámbito

ÁMBITO
NÚMERO DE

TRÁMITES
FAVORABLES

MANABÍ SANTO DOMINGO DE
LOS TSÁCHILAS

FORMATIVO 67 45 22
RECREATIVO 106 45 61

TOTAL 173 89 82
Fuente y elaboración: MINEDEC / Coordinación Zonal 4

Así mismo, se atendieron 84 trámites con requerimientos de registros de directorio, pero
se les notificó a los usuarios las observaciones de los expedientes por no estar conforme
a la normativa legal vigente.

Con la expedición del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, que
contiene el Instructivo para otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de
estatutos, registro de directorio, registro de administrador general y registro de
administrador financiero; se eliminó varios requisitos innecesarios y se simplificó el
procedimiento de dichos trámites, mejorando la calidad del servicio y obteniendo la
satisfacción de los usuarios.

Además, la Dirección Zonal 4 del Ministerio del Deporte hoy (Coordinación Zonal 4 del
Ministerio de Educación Deporte y Cultura), brinda atención a los usuarios que acuden
a las instalaciones de la institución; así como el acompañamiento por parte de la Unidad



de Asuntos Deportivo in situ, a través de las visitas realizadas en territorio a las
organizaciones deportivas que han requerido la asesoría en los trámites de mayor
complejidad.

Conforme lo expuesto, se ha identificado la totalidad de trámites atendidos de 474
beneficiarios externos, sin considerar las asesorías brindadas a nivel interno del
Dirección Zonal 4 del Ministerio del Deporte hoy (Coordinación Zonal 4 del Ministerio de
Educación Deporte y Cultura).

Tabla 90 Número de Trámites Atendidos
No. Descripción No. Trámites Atendidos

1 Aprobación de Estatuto y Otorgamiento de personería
jurídica para Organizaciones Deportiva y Atención a

requerimientos de Organizaciones Sociales

217

2 Registro de Directorio de las Organizaciones Deportivas 255
3 Legalización del Registro de Administrador y/o

Administrador Financiero de Organizaciones Deportivas
2

Fuente y elaboración: MINEDEC / Coordinación Zonal 4

Es necesario informar que desde el proceso institucional y la vigencia  Resolución Nro.
MINEDEC-MINEDEC-2025-00020-R, de 15 de septiembre de 2025, el Ministerio de
Educación, Deporte y Cultura dispuso la suspensión del cómputo de plazos y términos
administrativos por el término de noventa (90) días y posterior emisión de la Resolución
Nro. MINEDEC-MINEDEC-2025-00020-R a la presente fecha existen 78 solicitudes de
aprobación, reforma de estatutos y registro de directorio en espera de su tramitación.



8.7 Asignación de Recursos Económicos a Organizaciones Deportivas.

N° OTROS ORGANISMOS DEPORTIVOS TECHO PRESUPUESTARIO

1
FEDERACIÓN CANTONAL DE LIGAS DEPORTIVAS BARRIALES Y
PARROQUIALES DEL CANTÓN PORTOVIEJO

$                              6.298,76

2
FEDERACIÓN PROVINCIAL DE LIGAS DEPORTIVAS BARRIALES Y
PARROQUIALES DE MANABÍ

$                            14.725,11

3 FEDERACION DEPORTIVA PROVINCIAL ESTUDIANTIL DE MANABI $                            17.119,64

Tabla 91 Federaciones Provinciales

Tabla 92 Federaciones Ecuatorianas por Deporte

Tabla 93 Ligas Deportivas Cantonales

Tabla 94 Ligas Deportivas barriales o parroquiales



Tabla 95 Detalle de Techo Presupuestario por Organizaciones Deportivas

Nro. TIPO DE ORGANIZACIÓN
DEPORTIVA ORGANISMO DEPORTIVO RUC MONTO TECHO ASIGNADO

2025

1 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES LIGA DEPORTIVA CANTONAL 24 DE MAYO 1391729197001 $ 16.709,18

2 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES LIGA DEPORTIVA CANTONAL BOLIVAR 1391723180001 $ 20.739,11

3 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES LIGA DEPORTIVA CANTONAL CHONE 1391706561001 $ 50.639,26

4 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES LIGA DEPORTIVA CANTONAL EL CARMEN 1791830636001 $ 35.219,03

5 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES LIGA DEPORTIVA CANTONAL FLAVIO ALFARO 1391712030001 $ 13.650,90

6 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES LIGA DEPORTIVA CANTONA DE JAMA 1391735081001 $ 11.559,45

7 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES LIGA DEPORTIVA CANTONAL JARAMIJÓ 1391710968001 $ 13.039,66

8 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES LIGA DEPORTIVA CANTONAL JIPIJAPA 1391700229001 $ 29.123,91

9 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES LIGA DEPORTIVA CANTONAL JUNIN 1391730942001 $ 15.459,82

10 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES LIGA DEPORTIVA CANTONAL MANTA 1391717717001 $ 99.939,59

11 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES

LIGA DEPORTIVA CANTONAL DE
MONTECRISTI 1390145353001 $ 20.827,32

12 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES

LIGA DEPORTIVA CANTONAL DE OLMEDO
(Manabí) 1391708696001 $ 8.728,36

13 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES LIGA DEPORTIVA CANTONAL DE PAJÁN 1391709595001 $ 20.299,87

4
FEDERACIÓN DE LIGAS DEPORTIVAS BARRIALES Y
PARROQUIALES DEL CANTÓN SANTO DOMINGO

$                            12.199,70

5
FEDERACIÓN PROVINCIAL DE LIGAS DEPORTIVAS BARRIALES Y
PARROQUIALES DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS

$                            17.555,32

6
FEDERACION DEPORTIVA PROVINCIAL ESTUDIANTIL DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSACHILAS

$                            19.424,49

TOTAL $                  87.323,02



14 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES LIGA DEPORTIVA CANTONAL PEDERNALES 1391720157001 $ 19.613,16

15 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES LIGA DEPORTIVA CANTONAL DE PICHINCHA 1391727577001 $ 9.977,69

16 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES LIGA DEPORTIVA CANTONAL PUERTO LOPEZ 1391714394001 $ 10.090,92

17 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES

LIGA DEPORTIVA CANTONAL DE
ROCAFUERTE 1391732333001 $ 10.470,42

18 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES LIGA DEPORTIVA CANTONAL SAN VICENTE 1391700296001 $ 11.215,67

19 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES LIGA DEPORTIVA CANTONAL SANTA ANA 1391706499001 $ 21.261,81

20 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES LIGA DEPORTIVA CANTONAL DE SUCRE 1391720491001 $ 22.676,95

21 LIGAS DEPORTIVAS
CANTONALES LIGA DEPORTIVA CANTONAL DE TOSAGUA 1390145078001 $ 18.079,45

Nro. PROVINCIA TIPO DE ORGANIZACIÓN
DEPORTIVA ORGANISMO DEPORTIVO RUC MONTO TECHO ASIGNADO 2025

1 MANABI LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA BARRIAL 18 DE
OCTUBRE 1391714033001 $             3.472,76

2 MANABI LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA BARRIAL
CIUDAD DE PORTOVIEJO 1391790082001 $             3.472,76

3 MANABI LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA BARRIAL JOCAY
CENTRAL 1391736924001 $ 3.136,06

4 MANABI LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA PARROQUIAL
LA PILA 1391842856001 $             2.025,02

5 MANABI LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA BARRIAL BAHIA
NORTE DEL CANTÓN SUCRE 1391936652001 $ 1.012,51

6 MANABI LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA BARRIAL
COLINAS DE PORTOVIEJO 1391714092001 $             3.345,10

7 MANABI LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA BARRIAL
MOYULLAS 1391877935001 $             2.025,02

8 MANABI LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA BARRIAL
ANDRES DE VERA 1391738935001 $             2.292,66

9 SANTO DOMINGO DE
LOS TSÁCHILAS

LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA BARRIAL
NUEVO SANTO DOMINGO 1791762967001 $ 3.177,50

10 SANTO DOMINGO DE
LOS TSÁCHILAS

LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA BARRIAL
NACIONALIDAD CHACHI 2390028078001 $             3.278,46



11 SANTO DOMINGO DE
LOS TSÁCHILAS

LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA BARRIAL
PRIMERO DE MAYO 1791750241001 $             3.451,00

12 SANTO DOMINGO DE
LOS TSÁCHILAS

LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA BARRIAL SAN
GABRIEL 2390053005001 $             2.025,02

13 MANABI LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA BARRIAL
ANIBAL SAN ANDRES ROBLEDO 1391932069001 $             2.025,02

14 MANABI LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA PARROQUIAL
SAN SEBASTIAN 1391937275001 $             1.012,51

15 MANABI LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA PARROQUIAL
BACHILLERO 1391878273001 $             2.024,26

16 MANABI LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA PARROQUIAL
ESTANCILLA 1391878281001 $             2.024,26

17 MANABI LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA BARRIAL
PEDERNALES 1391937242001 $             1.012,51

18 MANABI LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA BARRIAL SANTA
ANA 1391932483001 $             1.012,51

19 MANABI LIGAS BARRIALES Y/O
PARROQUIALES

LIGA DEPORTIVA BARRIAL
CIUDAD DE JAMA 1391841442001 $ 1.012,51

8.8 PRESUPUESTO
Mediante memorando MD-DF-2025-1427-M, en el cual el Mgs. Robert Arturo Gallegos
Játiva Ex Director Financiero del Ex Ministerio del Deporte, detalla el proceso de
transición institucional y el cierre contable del Ministerio del Deporte.

Formalizando el inicio de la reestructuración de la Función Ejecutiva en Ecuador,
fundamentado en los Decretos Ejecutivos No. 60 y No. 100. Estos decretos ordenan la
fusión por absorción del Ministerio del Deporte, el Ministerio de Cultura y la SENESCYT
hacia el Ministerio de Educación, el cual pasará a denominarse Ministerio de Educación,
Deporte y Cultura.
La justificación técnica de este proceso se basa en los principios de:



• Optimización y austeridad del gasto público.
• Eficiencia y eficacia administrativa.
• Reforma institucional para consolidar carteras de Estado bajo una estructura
orgánica unificada.
La limitación de la ejecución presupuestaria autónoma del Ministerio del Deporte hasta
el 31 de agosto de 2025 no responde a una falta de gestión, sino a una necesidad técnica
obligatoria por el proceso de absorción:
Corte para Depuración de Cuentas: Para que el Ministerio de Educación pueda absorber
las finanzas de las entidades fusionadas, se requiere una "depuración técnica exhaustiva
y documentada" de todas las cuentas contables. Este corte es vital para garantizar que
los saldos trasladados sean fidedignos.
Sincronización de Sistemas: Al integrarse como viceministerios dentro de una nueva
estructura, los procesos de Presupuesto, Contabilidad y Tesorería deben centralizarse.
Ejecutar fondos más allá de agosto de forma independiente dificultaría la consolidación
del balance general del nuevo Ministerio de Educación, Deporte y Cultura.
Responsabilidad de las Zonas y Oficinas Técnicas: El documento instruye a los Directores
Zonales y Responsables de Oficinas Técnicas a regularizar y soportar adecuadamente sus
saldos antes de la fecha límite para facilitar la transferencia efectiva de los recursos al
ministerio absorbente.
En este contexto se detalla la ejecución presupuestaria desde enero hasta septiembre
del año 2025 de la Dirección Zonal 4 - Deporte:

MÉTODO DE CÁLCULO: Monto devengado (gasto corriente) en el periodo de medición /
DENOMINADOR: Monto codificado en el periodo de medición.

META PERIODO/ACUMULADA: 0.5616- AGOSTO

RESUMEN EXPLICATIVO o DESCRIPCIÓN DEL INDICADOR: El Indicador mide la ejecución
del presupuesto institucional (gasto corriente) considerando los valores devengados en
el periodo de medición. Dicha información se extrae de forma acumulada del sistema
Esigef de las cédulas presupuestaria de cada grupo de gastos.
FUENTE DE INFORMACIÓN: Reporte Esigef.

ENERO - AGOSTO 2025:

Tabla 96 Ejecución Presupuestaria Enero – Agosto 2025
Meta: Numerador: Denominador: Resultado: % de Avance:

0.5616 617,848.14 860,704.93 0.7178 127.81%



Fuente y elaboración: Ministerio del Deporte / Dirección Zonal 4

El presupuesto vigente al 31 de agosto de 2025 fue de 860,704.93 (ochocientos sesenta
mil setecientos cuatro con 93/100 dólares americanos), de los cuales se devengó
$617,848.14 (seiscientos diecisiete mil ochocientos cuarenta y ocho con 14/100 dólares
americanos) que equivale a una ejecución del 71.78%.

Ejecución por Grupo de Gasto:

Grupo 0051 Gastos en Personal. - se logró una ejecución del 54.70% correspondiente a
un devengado de $ 158,754.17 (ciento cincuenta y ocho mil setecientos cincuenta y
cuatro con 17/100 dólares americanos

Tabla 97 Ejecución Presupuestaria Grupo 51

ítem Descripción del ítem

Devengado
de enero a
agosto

510105 Remuneraciones Unificadas 113,421.00
510106 Salarios Unificados 12,271.03
510203 Décimo Tercer Sueldo 1,183.98
510204 Décimo Cuarto Sueldo 7,329.48

510509
Horas Extraordinarias y
Suplementarias 613.35

510513 Subrogación 478.00
510601 Aporte Patronal 12,556.83
510602 Fondo de Reserva 9,443.17
510306 Alimentación 1,260.00

total 158,754.17
Fuente y elaboración: Ministerio del Deporte / Dirección Zonal 4



Grupo 0053 Bienes y servicios de consumo. – se logró una ejecución del 71.38%
correspondiente a un devengado de $ 28,680.85 (veintiocho mil seiscientos ochenta con
85/100 dólares americanos).

Tabla 98 Ejecución Presupuestaria Grupo 53

ítem Descripción del ítem

Devengado de
enero a
agosto

530105 Telecomunicaciones 162.47

530204

Edición Impresión
Reproducción Publicaciones
Suscripciones Fotocopiado

Traducción Empastado
Enmarcación Serigrafía

Fotografía Carnetización
Filmación e Imágenes

Satelitales 0.00

530249
Eventos Públicos
Promocionales 2,000.00

530255 Combustibles 5,000.00

530301 Pasajes al Interior 1,070.47

530303
Viáticos y Subsistencias en el

Interior 930.00

530804 Materiales de Oficina 479.78

530405

Vehículos (Servicio para
Mantenimiento y

Reparación) 2,789.72

530807

Materiales de Impresión
Fotografía Reproducción y

Publicaciones 0.00

530813 Repuestos y Accesorios 0.00

530606
Honorarios por Contratos

Civiles de Servicios 14,916.00

530704

Mantenimiento y Reparación
de Equipos y Sistemas

Informáticos 1,000.00
total 28,680.85

Fuente y elaboración: Ministerio del Deporte / Dirección Zonal 4

Grupo 0057 Otros Egresos Corrientes. - El porcentaje ejecutado para este grupo 98.66%
que corresponde al monto de $ 3,695.01 (tres mil seiscientos noventa y cinco con 01/100



dólares americanos).

Tabla 99 Ejecución Presupuestaria Grupo 57

ítem Descripción del ítem

Devenga
do de

enero a
agosto

570201 Seguros 2,767.93

570102

Tasas Generales Impuestos
Contribuciones Permisos

Licencias y Patentes 809.62

570218
Intereses por Mora

Patronal al IESS 0.00
total 3,695.01

Fuente y elaboración: Ministerio del Deporte / Dirección Zonal 4

Grupo 0058 Transferencias o Donaciones Corrientes. - La ejecución es del 80.98%, que
corresponde a la ejecución de $ 425,130.37, valor que corresponde a la transferencia de
recurso a organizaciones deportivas bajo la jurisdicción de la Dirección zonal 4-Deporte.

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 100 de fecha 15 de agosto de 2025, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador dispuso la Fusión de Carteras de Estado,
correspondiéndole la fusión por absorción al Ministerio de Educación de: i) Ministerio
de Cultura y Patrimonio, ii) Ministerio del Deporte; y, iii) Secretaría de Educación
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, Por tal sentido la Dirección Zonal 4 del ex
Ministerio del Deporte ejecutó el recurso hasta el 31 de agosto de 2025, el recurso
restante fue traspasado al Ministerio de Educación, Deporte y Cultura.

9. INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL
En el marco del proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al período fiscal 2025,
el Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC), a través de la Dirección Técnica Zonal
4 y del Centro de Investigación e Interpretación Zonal 4, ejecutó diversas acciones
orientadas a la protección, conservación, investigación y difusión del patrimonio cultural
material e inmaterial en la zona 4, comprendida por las provincias de Manabí y Santo
Domingo de los Tsáchilas.

Gestión institucional y cumplimiento de funciones
Durante el período 2025, la Dirección Zonal 4 desarrolló sus actividades a través de sus



unidades técnicas, entre las que se destacan: la Unidad de Conservación y Salvaguardia
del Patrimonio Cultural, Unidad de Asesoría Institucional, Unidad de Apoyo Institucional
y Unidad de Riesgos; así como las unidades del Centro de Investigación e Interpretación
relacionadas con áreas arqueológicas, investigación e innovación y transferencia del
conocimiento.

Principales resultados alcanzados
Durante el período evaluado se ejecutaron y gestionaron proyectos de líneas de fomento
orientados a la conservación, restauración y puesta en valor del patrimonio cultural
tangible e intangible, entre los que se destacan:

 Intervenciones de restauración arquitectónica patrimonial en inmuebles
históricos y espacios comunitarios.

 Proyectos de fortalecimiento cultural comunitario y memoria social en diversas
localidades de Manabí.

 Procesos de conservación de bienes patrimoniales religiosos, arquitectónicos y
museísticos.

 Ejecución de iniciativas culturales relacionadas con saberes ancestrales,
tradiciones y economía creativa local.

Asimismo, se desarrollaron proyectos en ejecución correspondientes a la convocatoria
2025 enfocados en la revitalización de manifestaciones culturales, fortalecimiento de
museos comunitarios, preservación de saberes ancestrales y promoción del patrimonio
cultural de la región.

Certificaciones de patrimonio cultural inmaterial
Durante el año 2025 se emitieron certificaciones relacionadas con manifestaciones
culturales y saberes tradicionales, tales como el idioma tsáfiki, costumbres funerarias de
la nacionalidad Tsáchila, saberes gastronómicos tradicionales, expresiones culturales
como el amorfino y diversas festividades patrimoniales, contribuyendo a la preservación
y reconocimiento del patrimonio cultural inmaterial de la región.

Investigación y gestión del conocimiento
Se ejecutaron investigaciones orientadas a la arquitectura vernácula, memoria social y
patrimonio cultural, así como propuestas de proyectos de investigación y fortalecimiento
de la identidad cultural regional.

Eventos y acciones de difusión cultural
En el periodo 2025 se realizaron eventos conmemorativos, actos protocolarios,
inauguraciones de proyectos patrimoniales, firmas de convenios interinstitucionales y



actividades de difusión cultural, orientadas a fortalecer la participación ciudadana y la
puesta en valor del patrimonio cultural de la zona 4.

Entre los principales eventos desarrollados se destacan:

 Evento “Tejiendo el futuro del sombrero de paja toquilla en Manabí”, orientado
a alinear acciones para el Plan de Salvaguardia de esta manifestación cultural.

 Inauguración protocolaria de proyectos de arquitectura vernácula tradicional,
enfocados en la conservación de bienes patrimoniales de la región.

 Acto de firma de convenio de cooperación tripartito entre el Instituto Nacional
de Patrimonio Cultural, el GAD Portoviejo y la Universidad Técnica de Manabí,
así como la entrega de certificaciones patrimoniales.

 Conmemoración del Día Internacional del Museo, con actividades de reflexión
sobre el rol de los museos en comunidades en constante cambio.

 Evento conmemorativo por el Día Internacional de la Biodiversidad, orientado a
la relación entre patrimonio cultural y naturaleza.

 Actos conmemorativos por el aniversario institucional del Instituto Nacional de
Patrimonio Cultural.

 Firma de convenios correspondientes a las líneas de fomento del patrimonio
cultural y la memoria social.

 Inauguración de proyectos de restauración patrimonial y espacios comunitarios
culturales en la zona 4.

 Desarrollo del Primer Encuentro de Arquitectura Patrimonial, en el marco de la
Convención Científica Internacional UTM 2025.

 Entrega de productos editoriales y resultados de proyectos culturales
comunitarios.

 Entrega de proyectos ganadores de las líneas de fomento del patrimonio
cultural y memoria social, convocatoria 2025

Ing. Alexis Núñez Tomaselli, MSC.
Coordinador Zonal 4 de Educación de Manabí y Santo Domingo de los Tsachilas
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